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Chetumal, Quinlana Roo, a 29 de julio cle

2024

ACTOR: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEMOCRATICA.

AUTORIDAD RE§PON§ABLE: PLENO
DEL TRIBUNAL ELECTORAL Dñ
QUINTANA ROO.

ASUNTO: JUICIO ELECTORAL

MAGISTRADA Y MAGISTRADOS INTEGRANTES DE

LA SALA REGIONAL DEL TR]BUNAL ELECTORAL

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,

CORRESPONDIENTE A LA TERCERA

§IRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL ELECTORAT.

LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, en mi calidad de presidente de la

Dirección Estatal Ejecutiva del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEMOCRÁTICA, personeria que tengo debidamente acreditada y

reconocida en el acuerdo rmpugnado, adjuntando copia de mi

credencialde elector, como anexo UNO. en la cual se me reconoce con

la calidad con la que me ostento, señalando como domicilio para oir y

recibir toda clase de notificaciones y documentos el inmueble ubicado

en

I y autorizando para oírlas y recibirlas en mi nombre y

representación, aún las de carácter personal. al C. JOSE GUSTAVO

TORRES HERNANDEZ: ante Usted con el debido respeto

respetuosamente comparezco para EXPONER:

Que por medio delpresente escrito. con fundamento en los artícttlos 1o.

99 párrafo cuarto, fracción lV de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos; 186 fracción lll inciso b) en relación al 192 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación: y en concordancia a los

Lineamientos Generales para la ldentificación e lntegración de

Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la FederaciÓn,

y bajo el amparo de la sentencia SUP-JRC-158/2018, vengo a



interponer JUICIO ELECTORAL en los términos que a continuación de

conformidad con el articulo I y 13 párrafo primero inciso b), de la crtada

Ley General del Sistema de Medios de lmpugnacion en Malerirr

Electoral, manifieslo

ACTO O RESOLUCTÓN AUE SE |MPUGNA. - La resolución de fecha

veinticinco de julio de 2024, emitida por el Pleno del Tribunal Electorai

de Quintana Roo, en los autos del expediente PES/084/2024, mismo

que tuve conocimiento ese mismo día por medio de notificación

personal del Tribunal Locai

AUTORIDAD RESPONSABLE:

El Pleno delTribunal Electoral de Quintana Roo

PRESUPUESTOS PROCESALES Y REQUISITOS ESPECIALES D§

PROCEDIBILIDAD. Estos también están reunidos, como se verá a

contrnuación.

CIPORTUNIDAD. La demanda se presentó dentro de los cuatro dias

que fija el articulo I de la Ley General del Sistema de Medios dr:

lmpugnación en Materia Electoral, pues la notificación de la resoluciórr

impugnada se praclicó mediante la notificación personal realizada por

el Tribunal Electoral de Quintana Roo el dia veinticinco de 2024, y la

demanda se presenta el día veintinueve de julio del año en curso. por lo

cual se está en tiempo y forma con el presente recurso

LEGITIMAC¡ÓN v PERSONERíA EtJurcio Electorales promovido pc.,r

parte legitima, toda vez que el suscrito es actor dentro del

Procedimrento Especial Sancionador en el Tribunal Electoral de

Quintana Roo en el PES/08412A24, de conformidad con el artículo 13

párrafo primero inciso b) de la citada Ley General del Sistema de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral Así como todos los

artículos referentes a la tutela efectiva.

El suscrito, C. LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, acredito con la copia de la

respectiva credencial para votar con fotografía, misma que adjunto

como anexo UNO, u otros documentos que se acompañan, misma qtie
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en todo caso, en términos del artÍculo 18.2 inciso a) de la Ley General

del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, me debe

reconocer en su informe circunstanciado el Tribunal Electoral de

Quintana Roo, señalada como responsable, toda vez que, en el

expediente PES/08,[/2024, se me reconoce también la calidad con la

que promuevo.

Aunado a lo anterior por mi propio derecho, en términos de lo dispuesto

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su Artlculo

25. Protección Judicial:

1. Toda persona tiene dgrecho a un recurso

sencillo v ráoido o a cualquier otro recurso

efectivo ante los iueces o tribunales

comoetentes. que la amoare contra actos oue

violen sus derechos fundafienlales reconocido§

por la Constitución. la lev o la presente

knvención. aun cuando tal violación sea

cometida por personas que actúen en ejercicio de

sus funciones oficiales.

2. Los Estados Parte se comprometen:

a) a garantizar que la autor¡dad competente

prevista por el sistema legal del Estado decidirá

sobre los derechos de toda persona que

interponga tal recurso;

b) a desarrollar las posibilidades de recurso

judicial, y

c) a garantizar el cumplimiento, por las

autoridades competentes, de toda dec¡sión en

que se haya estimado procedente el recurso.

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS:



l-os artlculos 1,14, 16, 17, de la üon*tilt¡ciÓn Politica de los Estados

Unidos Mexicanos; 25 y 26 del Pacto lnternacionalde Derechos Civiles

y Polfticos; 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos

Fundo este med¡o de impugnaciÓn en las consideraciones de hecho y

de derecho que menciono a continuaciÓn:

CAPITULO DE HECHO§:

PRlltltERO, - Con fecha cinco do enero de 2024, el Consejo General

del lnstituto Electoral de Quintana Roo, realizó la Declaratoria de inicio

del proceso electoral ordinario local 2024, tal y como lo dispone la Ley

de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Quintana Roo.

SEGUII¡DO, - En sesión extraordinaria el Consejo General del lnstítuto

§lectoral de Quintana Ros, aprobó el plan integral y el calendario

int*gral del proceso electoral local ordinatio 2024, en donde se asienta

que el {ía 19 de enero .fl! 17. de febrero. fue sl oeriodo de LA§

PRqCAMPAÑA§ ELECTPRALE§ EN EL E§TADO DE OUINTANA

ROQ; del mismo modo en el documento referido se infiere que DEL 18

DE FEBRERO AL 1l pE ABR|L COMPRENOE EL PERTODO 8"8

INTERCAMPAÑA del proceso electoral ordinario local ?0?4; de igual

modo señalo que el periodo de LA§ 9AHPAÑA EIE9TORAUF§

isjgipn del f § DE ABRIL AL 29 DE ñ¡lAY0 del 2024. La JORNADA

ELECTORAL se llevo acabo al dfa dos de junio de 2424.

TERCERO. - Con nueve escritos en los meses enero y febrero cie

2024, mi representada, partido de la Revolución Democrática, presento

ante la Oficialía de partes del lnstituto Electoral de Quintana Roo

"DENUNCIA POR LA COMISIÓN DE CONDUCTAS VIOLATORIAS A

LA NORMATIVIDAD ELECTORAL, consistenle en la COBERTURA

INFORMATIVA INDEBIDA, PAUTADO, ACTOS ANTICIPADCI§ DE
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CAMPAÑA, APORTAC¡ON DE ENÍE§ IMPEDIDO§, EN fAVOr dE IA

ciudadana Ana Patricia Peralta de la Peña, en su calidad de Presidenta

Municípal delAyuntamiento de Benito Juárez en el Estado de Quintana

Roo, a través de los medios digitales. denunciados personas fisicas y

rnorales las cuales se señalan a continuación:

. AYUNTAMIENTO OE CANCÚN

. PUEBLO INFORMADO

. DRV NOTICIAS

. PERIÓDrcO QUEQUI

. TVAZTECA

. QUINTANA ROO URBANO

. GRUPO PIRÁMIDE

. NOVEDADES DE QUINTANA ROO
r QUINTANARROENSE HOY
I ARTILLERIA POLITICA
. MARCRIX NOTICIAS
. CANAL 10

. QUINTANA ROO URBANO

. RADIO CULTURAL AYUNTAMIENTO

. PODER Y ESTADO PERFILE§

. 24 HORAS QUINTANA ROO

. RED SOCIAL YOUTUBE.

Para efectos de lo disouesto en la Base Vl del articulo 41

(e la Constitució{r- PollticF. de los -Estados .Unidos
Mexicanqs. se oresumirá oue se está en presencig"-dg

coberture informativa indebida cuando. tratándose dg

Eooramación v de espacios informativos o nqticiosos. sqa

evidente que. por su carácter reiterado v sistemático, s§

trata de una actividad publicitaria diriqida a influir en las

preferencias electorales de los ciudadanos v no de u!
eiercicio oeriodÍstico.

Con el siguiente cuadro se especmca queja en lo particular con el

expediente asignado en el lnstituto Electoral de Quintana Roo:

EXPEDIE
NTE

CIENUNCIADOS

lX. La presente denuncia en contra de

PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA,

Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, por

ditusión a través del PAUTADO en l¿s

esto es. Ee eslá destinando

laC.A
c' Ana Petrlcie

Peralta de la

Peña

IEQROOI
pEstoo1,

2024



c, Awntamionto

de Bonlto

Juárez

r: Coordinador

de

Comunicació

n del

Ayuntamlento

de Benito

Juárez

o tedios ds

comunicacién

ylo página

electrónicar

PUEBLO

INFORiñADO.

o A quien

roeults

rusponuble.

económico para que en la rcd socialFACEBCIOK,

en el cual están alojadas var¡a§ noticias,
publicaciones, que destacan la figura de Ana Patv

Foralta, luego entonces el PAUTADO para que

circulE en la red y que difunde la figura de la

sorvidora denunciada, e§ su§ceptible de dar lugar

a erogaciones no reportadas, aportacione§ por

parte de un ante prohibido (el Municipio) y exceso
en el tope de gastos de precampaña para la

integración de los ayuntamientos; violentando el
artlculo 134, pánalos sépümo y octavo de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, y en consecuencia por la violasén e

los principios de equidad e irnparcialidad dtl los
recursos púbtícos, quien puede ser notificada en

el Palacio Municipal, ubicado en SM 5, avenida
Tulum número 5, C.P. 775N, de la ciudad de
Cancún, municipio de Benito Juárez, Quintana
Roo, así como por la indebida compra ylo
adquisición de tiempo en la red social
FACEBOOK, Puablo lnformado, para difundirlas
publicaciones gue se denuncian, cuyo link es el
siguiente: LINK PAGINA
r)ftüi: i.qj:¡lxi jr:,;{jt){.r..:}(l:1}r-rl¡$}l{ilt1r"i.$l.tf 

lr:lrtÍ ,,r'}I ,rt1li

ij.ij.i.:'ñ.i, lo que representa uso indebido de
recumos públicos y de igual forma por la
promoción personalizada y difusion de las
publicaciones. en el medio de comunicación
digital ylo página electrónica: Pueblo lnfor¡¡rado,
cuyo ENLACE PUBLICACIÓN:
",'r¡, _.r...1/,..).:etl.,.':. í_i!.:.j).L ar,,..r ".. i:.
,., L rl l.i! 1¡,¡qri..¡ ljÑl¡",:'|Jr:r'," .lr,,r j, ."
1,. ,."n, t. i i '., ,,.,,,r,"t;, "¡.1 ^,, I .,",,',. \..."".:.. .L,.,."-4.:-.'.".,-:, " ,:...:. 1,....:.: r

t1::$lilli.l$i.ll.U,i!¡ii, en donde consta el
PAUTADO de las publicaciones denunciadas, en
este medio de manerE¡ digital ylo página
eleclróncia, que destacan la figura de
Peralta, y además que promociona a
denunciada con una foto con el Presidente de
República, así como la frase: Ana Paty
fue trsfrgo de un hito ñÍstórico en la
inaug urea ón del Tre n *layajun{o aI prasidsrlte
López Obradar y la gobernadon Mara Lezama,

X. Es el cáso que desde el día '18 de dicieml¡re de
2023, el medio digrtal y/o página eleclrónica
Pueblo lnformado crryo ENLACE
PUBLICACIÓN: .

1,'r' :. ; 11r.,\ rr' r ;'iliijl.r'.,-}tl'",:f11.1,.1i;.1: .,,

l"' j .' i,": .,,i¡rj 
'.i 

.r.. 1r . i,i.,,,li{,,i.,, pfOmOCiOnA

y drfunde las publicaciones que se denuncian con
PAUTADO, siendo el caso que
publicaciones en su página digital que destacan
figura de Ana _Paty Peralta, y además
promociona la reeleccién de la denunciada. la
ANA PATRICIA PERALTA DE LA



Presidenta Municipal de Benito Juárez, Quintana
Roo, siendo este un ACTO AI{ÍIGTPADOS DE
PRECAMPAÑA, porque la posiciona de manera
dolosa con una ventaja a la funcionaria
denunciada de cara al proceso electoral ord¡nario
concunente 2023-2A24, al promocionar junto al
presidente de la República, ANDRES MANUEL
LÓPEZ OBRADOR, ya qua además se
promociona con recursos públicos, para lo cual *e
debera de investigar a traves de esta autoridad
administrativa electoral, si el referido medio digital
tiene contratos con el municipio de Bsnito Ju"lrez,
Quintana Roo, desde la fecha en que asumió el
cargo la denunciada Presidenta Municipal, eslo es
desde el dia 26 de septiembra de ?0?2 a la fecha
de la presentacion de esta demanda, ya que tal
situación trae como consecuencia el uso indebido
de recr¡rsos públicos, eslos actos son violatorios
de los artlculos 134 pánafo septimo, 41, Base lV,

de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 209 numerales 3 y 5 de la Ley General
de lnstituciones y Procedirnientos Eledorales, y
en consacuencia por la violación a los principios

de equidad e imparcialidad de los recursos
públios-

IEQROO/
PE§'OO2/
I024

r Ana Patricia

Paralta de la Peña

1. DRV

NOTTCIAS

. PERIÓOICO

QUEQUI

r TVAZTECA

r QUINTAI{A

ROO URBANO

o GRUPO

PIRAMIDE

r NOVEDADES

DE QUIIIITANA

ROO

7. Se tiene monitoreado que por lo menoE desde

el inicio del mes de mayo de 2023, la C Ana

Patricia Peralla de la Peña, ha tenido

sobreexposición en redes sociales utilizando

COBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA, en

donde hay recursos públicos pare promoc¡onar

imagen, así como rec¡¡rsos económicos

personas fisicas y morales sin saber el origen

eso6 recursos, quien o que per§onas realizaron

pautado, el monto de los mismo§, a6i oomo

I nstitr¡to Nacional Electoral

l. La aspirante a la precandidatura a

reelección a la presidencia del municipio de

Juárez, Ouintana Roo, la G' ANA

PERALTA DE LA PEÑA, hA

COBERTURA INFORMATIVA INOEBIDA en



m€dios de comunicación digital e imprasos. que

sa enuncian en la presente queja, aunado a que

ha omítido el reportar gastos de propaganda en

páginas d* intemet y redes sociales, vulnerancto el

artículo 41, Base Vl de la Constitución Polltica de

los Estados Unidos Mexicanos, por §er evidente

que, por su carác1er reiterado y sistemático, se

trata de una actividad publicitaria dirigida a influir

en las preteroncias electorales de los ciudadanos

y no de un eiercic¡o periodtstico esto es asl pues

ee evidencia que de las páginas de internet o

dominios donde so colocÓ ta propaganda de la

aspirante a la precandidatura para la reelecciÓn

del cargo dB presid§nta municipal.

3. La presente denuncia en contra de la C.

ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA,

Presidenta Municipal de Benito Juáre¿, Quintana

Roo. por la COBERTURA lryfOB!¡lATl.vA

UfpEBlOA, con el propésito de promover y

difundir la imagen, nombre, cargo a reelegirse, y

lema, a travás de los medios de comunicación

digital que ge enuncian y se denuncian, qtte Ia

cobertura informativa denunciada e§ ev¡dente que,

por eu c*ráctor reiterado y sistennátim, §§ trata de

una actividad pubticitaria dirigida a inffuir en las

preferencias elec{orales de los ciudadanos y no de

un ejercicio period{stico como f}e acreditara en Io§

hechos subsecuentes de esta queia, §eñalando

las páginas de internet y los links de enlace que

contienen la COBERTURA INFORi,IAI!.VA

INDEfinA, esto es, se destina recurso econÓmico

para que en la red social circule y se difunda que

promuava a la C. ANA PATFICIA PERALfA OE

LA PEIIA. donde además la colocan con una

supuesta ventaja de la denunciada ante el

elÉctortdo dsl rnéncionado municipio para *er la

candidata a reelegirse en el municipio que

gobierna, violentando el artículo 134, párrafos

séptimo y oclavo de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos, y en consecuencia
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por la violación a los principios de eguidad e

imparcialidad de los recursos públicos, guien

puede ser notificada en el Palacio Municipal,

ubicado en SM 5, avenida Tulum número 5, C.P.

7750A. de la ciudad de Cancún, municipio de

Benito Juárez, Quintana Roo; así como por la

indebida compra y1o adquisición de tiempo en la

red social FACEBOOK, YOUTUBE, e
INSTAGRAM, lo que representa uso indebido de

recumos públicos y promoción personalizada de la

servídora pública.

4. En el periodo evaluado gue se denuncia de

GOBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA

comprende del 24 al 30 ds dlclsmbre del 2023,

se analizó que Ana Patricia Peralta de la Peña, ha

recibido COBERTURA II{FORIIIATIVA

!IDEE!p& tal y como se acreditara en la presenle

queja, por lo que a continuación ae cita, fecha,

medio digital, tema de cobartura ínformativa,

medio de distribución y el enlace de publicaciÓn,

siendo los siguientes:

ar'o***" denuncia en @ntre d* l, c. ANA 
I

PATRICIA PERALTA DE LA PEñIA, PTESiCiCNIA 
I

Municipal de Benito Juárez, Quintana noo, nor 
I

:T,,}:::::,:T: : ffi :J'TH 
Ieconómico peta que en la red social

FACEBOOK, en el cual están alojadas varias 
]

noticias, publicaciones, que destacan la figura de

Ana Patv Peralta, luego entonces el PAUTADO

para que circula en la red y que dlfunde la figura

de la servidora denunciada. e§ suscoplible de

dar lugar a erogaciones no reportada§,

aportaciones por parte do un ente prohibido (61

Municipio) y exceso en el tope de gastos de

precampaña para la integración de los

c Ana Patricie i

l

Peralta de la l

lPeña l

o Ayuntamlento

de Benito

Juárez

l Coordinador

de

Comunlcacló

n del

Ayuntamianto

de Benito

Juárez

o Hodlos de

comunicación

tE8ROo/
PES/0041
2§24
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OUINTAI.¡ARR

OEN§E HOY

c] A quion

¡Ésultp

rssponsablo.

ayuntamlentos, violentando el artlculo 134,

pármfos *áptimo y octavo de la Constitución

Politics de los Estados Unidos Moxicanos, y en

conseo¡encia por la violación a los principios da

equidad e imparcialidad de lqs recursos

prlhlicos, quien puede ser notificada err el

Palacio Municipal, ubicado en SM 5, avenida

Tulum número 5, C.P. 77500, de la ciudad de

Cancún, municipio ds Ben¡to Juárez. Quintana

Roo; así como por la indebida compra y/o

ádquisición de tiempo en la red social

FACEBOOK, QUINTA}IARRCIEH§E HOY, PATA

difundir lae publicaciones que se denunc¡an,

cuyo link de la página es el siguiente:

I r I t¡ s l,twrtvl {i¡ c* i:$uk $,u rllii{ :tl}{"til$§ i r o!::ll rrir i.\ y,

lo que representa ueo indabido de recursos

públicos y da igual forma por la promoción

pereonalizada y difusion de las publicaciones, en

el modio de comunicación digital y/o página

elec{rúnica: OUINTAIIIARROENSE HOY cuyo

link de ENLACE de

PU gLICACIÓN:l:,iJ;tL. 
tl-ry.t1'r¡,'-lrlqS.liill,,l. "l;iiil:ii t'l'i

.,tr)f\,;ltt,)ilril.:*irili:r$r¡lilrriir{i-r!,Jilíl[,itl.;\'r:ri-i.].:,:,..t1:; 
]

'¡1rr-1 t"il."i;Ir¡il-\',",ir-.)';r.l.ir': l;1 .ltlrt;!y-;-'i f;f 1l'.i,i 
]

llll tj,ii.l{i;rriiliiijrti, en donde con§ta el

PAUTADO de las publicaciones que §e

denuncian, en este medio de manera digital, que

destacan la figura de Ana Patv Poraltq, y

adernás que prornociona la reeleccion de la

denunciada, al promocionar la frase. "*¡ill r i*-\:

P¡:r;rii¡ celebra inauguraclén del Tren Maya"

y "La ptrsidsnta municlpal de Benito Juárez,

Ana Pa§ Psralta, acompañó al presidente

Andrés ilanuel Lépez Obrador y a la

gobarnadora lllara Lezama &n la

inauguración del Trsn Maya en Cancún"; que

benefician d¡rectámente a la C. Al{A PATRICIA

PERALTA OE l-A P§ÑA, Presidenia Municipal

de Benito Juárez, Ouintana Roo.



Xll. La presente denuncia en contra de la C.

ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA,

Presidenta Municipal de Benito Juárez, Ouintana

Roo, por la ditusón a través del PAUTADO en

las redes socialeg, esto es, se está destinando

recurso económico para que en la red eooial

FACEBOOK, en el cual están alojadas varias

noticias, publicaciones, que destacan la figura do

Ana Patv Poralta, luego entonces el PAUTADO

para que circula en la red y que difunde la figura

de la servidora denunciada, es susceptible de

dar tugar a erogaciones no reportadá§,

aportaciones por parte de un ente prohibido (el

Municipio) y exceso en el lope de gastos de

precampaña para le inlegración de lo§

ayuntamientos; violentando el ertlsulo 134,

párrafos séptimo y ocfavo de la Constitución

PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, y en

consecuencia por la violación a los principioo de

equidad e imparcialidad de los recursos públicos,

quíen puede ser notiñcada en el Palacio

Muniapal, ubicado en SM 5, avenida Tulum

número 5, C.P. 77500. de la ciudad de Cancún,

municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; asi

corno por la indebida compra ylo adquisicién do

tiempo en la red social FACEBOOK, EL

II|OIUIENTO QUINTANA ROO, para difundir las

publicaciones que se denuncian. cuyo link de la

pásina es el sigui*nte:

lt1:l,i i.r,,'¡'¡;,"",; Í,, r' .í: l:r ;t¡k f cll';iilir¡,:tlünln{1ri:n lO

que repr$enta uso indebido de recursos

públicos y de igual forma por la promociÓn

personalizada y difusion de las publicaciones, en

el medio de comunicación digital y1o página

electrónica: EL i/lOirENTc QUINTANA ROO,

cuyo link de ENLACE dÉ PUBLICACIÓN:

i:if1.., r,,.....,, i.'.:;::l:"¡rt illli:r*lil-!:ll]$.illrlqffii.:;il l§.1

,r ,.i,,,.;.j(i,11:i.,,;r:'.r"lr 1",irri,:)\ii<;.1i,11:¡:iJ¡i1;¡if¡l.gi t

.r.,r.,,rii':,i ; 1 \..,lii r,.i" : r i i i:'-- dg¡.{r¡¡ ii¡üi;iIr.$!ayh;i,l §n

donde consta el PAUTADO de la publicación que

,:, Ana Patricia

Peralta de la

Peña

c Ayuntamlanto

de Benito

Juárez

o Goordln¡dor

de

Comunicació

n dsl

Ayuntamiento

de Benito
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se en e§te manora digital,

que dsstacan la figura de Ana Patv Peralta, y

adernás que promociona [8 rseleccion de la

danunciada, al prornocionar la frase: "En

sxclua¡va, Ana Paty Peralta, presidenta

munlc¡pal da Bonito Juárc2, complrts en

detalls la incrclble oferta turistica do Can§ún

en la t'fl(luii[]l" que benefician direclamente a

Ia C, AT{A PATRICIA PERALTA DE LA PEñIA,

presídanta Municipal de Benito Juárez, Quintanc

Roo.

§. La presente denuncia en mntra de la C.

ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA,

Presidenta Municipal de Banito Juárez, Quintana

Roo, por la GOBERTURA INFORMATIVA

lNflEBlDA, con el propósito de promover y

difundir la imagen, nombre, earglo a reelegirse, y

lema. a travós de los medios de comunicacién

digital que se enuncian y se denuncian, que la

cobertura informativa denunciada es evidente

qus. por su carácter reiterado y sistemático, se

heta de una actividad publicitaria dirigida a influir

en las preferencias electorales de los

ciudadanos y no de un ejercicio periodistico

como sé acreditara en los hechos subsecuentes

de esta queja, señalando les páginas de intemet

y los links de enlaca que contienen la ,

, esto

es, se destina recurso económico para que en la

red social circule y se difunda que promueve a la

c. Ar{A PATRTCTA PESALTA D§ LA PEÑA.

donde además la colocan con una supuesta

ventaja de la denunciada anle el electorado del

mencionado municipio pare ser la candidata a

rselesirse an el municipio que g*bi*rna,

violentando el arliculo 134, párrafos séptimo y

oclavo de la Conslitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos. y en consecuencia pcr la

violacién a los principios de equidad e
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imparcialidad de los recursios públicos, guien

puede ser notilicada en el Palacio Municipal,

ubicado en §M 5. avenida Tulum número 5. C^P-

77500, de la dudad de Cancún, municipio de

Benito Juáre¿. Quintana Roo; asi como por la

indebida compra y/o adquisición de tiempo en la

red socíal FACEBOOK, YOUTUBE, e

INSTAGRAM, lo que representa uso indeb¡do de

recursos públicos y promoción personalizada de

la servidora pública.

6. En el periodo evaluado que se danuncia do

COBERTURA INFORMATIVA IH§EBIDA

comprende del 27 ds enero al 1" ds fsbréro det

¿8, se analizó que Ana Patricia Peralta de la

Peña, ha recibido COBEñTURA INFORM$TIYA

INDEBIDA. tal y como se acreditera en le
presente queja, por lo que a continuec¡ón se cita,

fecha, medio digital, tema de coberlura

informativa, medio de distribución y el enlace de

publicación, siendo los siguientes:

de la servidora denunciada, es susceptitrle

dar lugar a erogaciones no

aportaciones por part€ de un ente prohibido

Municipio) y exceso en el tope de gastos

precampaña para la integracién de

ayuntamientos; violentando el artículo 1

párrafos séptimo y octavo de la

o Ana Patricia

Peralta de la

Feña

c-. Ayuntamiento

de Bonlto

Juárez

,: Coordinador

de

Comunicació

n del
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de Estados yen

consacuancia por la v¡olación a los principios de

equldad e imparcialidad de los recursos púbticoe'

quien puede ser notificada en el Palacio

Municipal, ubicado en §M 5, avenida Tulum

nümero 5, C.P, 77500, de la ciudad de Carrcún,

municipio de Benito Juáre¿, Quintana Roo; así

smü por la indebida compra y/a adquisicion de

t¡ampo en la red social FACEBOOK a traves de

la página oficialdelAYUNTAMIENTO de Benito

Juáraz, Quintana Roo, para difundir las

publicaciones que se denuncian, cuyo link de la

página es el sigutente ;

iiil,l: .'i"t',§n:41 -1;l{-r*ur-..1¡ 
,":)l"lr::\)li ¡i-l}j.lr'r:;rr, l0 QU§

representa uso indebido de recursos públicos y

de igual forma por la promoción personalizada y

difusion de las publicaciones, en el link de

ENLACE da PUBLICACIÓN:

li-t-i j:,ji*I*"--i,i*;lri:rf {.q§lriv.ii¡ü":}11üi,lillili, il},rjj1

l¿i:lt-ilsrlaii;ii.l*]Jii"liill}-illriit-\"ir-l*-riiÍir,.:':-r ,trtÍi

41'¡11.,,.f¡"j^I I r,ii üríi¡\() Nlr\,,§i.!\§!X{:*¡$f¡l[ ¡l, en

donde consta el PAUTADO de la publicación que

se denuncian, an este medio de manera digital,

que destacan la figura de Ana.Patv Peqlta, y

además que promoc¡ona la reeleccion de la

denunciada, al promocionar la frase: '§n Ia

Sesión Extraordlnaria de Cabildo,

oncabezada par la Fresidonfa llluniclpal §ml

É.rly üiiratrf"r, se aprobó por unanimidad el

nombramienlo del Capitán da l,lavlo Carlos

§rnesto D*rniano §r¡rmuano como §ecreüano

Munlcipal de Segurldad Cludadana y Tránstta

de Eonita Juáraz." Y "En coardinacián con

los 3 órdenes de gobierno, refonamos

tácticas, estrrfeg¡ias y acciones, para avanzaf

al ritma que demanda nues&fia cludad, con

une vlslén de futuro, con una vlsión de paz."

que benefician dírectamente a 16 C ANA

PATRICIA PERALTA OE lá PEÑA, presidenta

Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo
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Xlll. Es el caso que desde el dos de febrero de

2A24, la página oficial eledrónica del

AYUNTAMIENTO de Benito Juárez, euyo link de

ENLACE PUBLICACION:

h i',i, ¡ r.'rv',r-iv ia ¡e br.r¡ k i-.+nriÁ y !1{) ¡"i-*.li¡tJp.p r l gi¡¡ f

i ';. i:.1l1,1.'l ,, ¿.1 .'.':.lthX:,n;.il\ {'t*fiXf".l() tl¡; 
1

trllvly:lf !¡L+E§ra{o§ry§.{.Lf "Ulá§siiy 0vl

promociona y difunde las publicacionos que se

denuncian con PAUTAOO, giendo el caro que

promocionan la IMAGEN, EL NOMBRE Y EL

CARGO DE LA SERVIDORA DNUNCIADA, y

que por lo tanto se hvorece a la servidora

denunciada y publicacÍonss an su página digital

que destacan la figura de Ana Patv FeralU, y

además que promociona la reelección de la;

denunciada, la C ANA PATRICIA PERALTA

DE LA PEÑA, PreEidenta Municipal de Benito

Juárez. Quintana Roo, siendo este un AGTO,

ANTICIPADOS DE CAIPAÑA, porque ia

posicíona de manera dolosa corr una ventaja a la'

func,ionaria denunciada de cafa al proceso

electoral ordinario local 2024, al prornocionarla

con la publicaoon que se denuncia, donde se

destaca su nombre y su imagen, ya que ademas

se promociona c,on r€cursos públicos, para lo

cual se debera de investigar a traves de esta

autoridad adminislrativa electoral, si el referido

medio digital tiene contratos con el municipio de:

Benito Juárez, Quintana Roo. desds la facha en,

que asumió el cargo la denundada Presidenta

Munícipal, esto es desde eldía 26 de sepliembrei

de 2022 a la fecta de la presentación de esta

demanda, ya que tal situación trae corno

@nsecuencia el uso indebirJo de recursos

públicos, estos ados son violatoriot da tos:

articulos 134 pánafo sept¡mo, 41, 8as€ tV, de la,

Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 209 numer¿les 3 y 5 de la Ley

General de lnstituciones y Procedimientos

Eleclorales, y en consecuencia por la violación a
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Xll" La presente denuncia en conlrá de la C'

ANA PATRICIA PERALTA OE LA

Presidenta Municipal de Benito Juárez, Qu

Roo, por la difusión a través del PAUTADO en

rgdes sociales, esto es, se eslá

recurso económico para que en ta red

FACEBOOK, en el cual están alojadas

noticias, publicaciones, que destacan la figura

Ana PatY Póralta, luego entonces el

para qi.re circula en la red y que difunde la

de la servidnra denunciada, es §u§cÉptihle do

lugar a erogaciones no reportadas,

por parta de un ente prohibido (el Municipio)

oxoeso en el tope de gastos de precampaña

la integración de los ayuntamientos; violentando

articulo 134, pánafos séptimo y octavo de

Constitución Politica de los Estados

Mexicanos, y en conseürancia por la violación

los principios de equidad e imparcialidad de

recursos públicos, quien puede ser notlficada en

Falacio Municipal, ubicado en SM 5,

Tulum número 5, C.P^ 77500, de la ciudad

Cancún, municipio de Benito Juárez,

Hoo; asf como por la indebida compta

adquisición de tiempo en la red

FACEBOOK, QUINTANARROENSE HOY,

difundir lao publicaciones que se denuncian, cuyo

link de la página es el siguiente

:llil.Xi :i*:.$Lfs ssiJi¡ -t*1 j"Uly-'¡t jl:l e r.'¡ a ¡ I *e i: t$;lt, : y, I s
qu6 reprosenta uso indebido de racursos priblicos

y de igual forma por la promoción personalizada y

difusion de las publicaciones. en el medio de

mmunicación digital y/o página elactrónica

SUIII|TA|{ARROENSE HOY crryo link de

ENLACE de PUBLICACIÓN,

¡,111;¡s.,-'""¡w'll,,$IitÉ ,.f,:1.-{¡,iL¡J:li,Ltl.rJ-}¡liL$*;**i J":.1)

St, en donde consta el PALTADO de l*
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publicación que se denuncia, en este medio de

manera digilal, que destacan la figura de Anal

Pa§ Peralta, y además que promociona la

reeleccion de la denunciada, al promocionar las

frases; "Ana Paty cercana a los cancunerrse§,

acude a la Segunda Jornada de

#CancúnlVos Une en la Sil 577," y "Can el

abJetivo de facilitar eI acceso a soluclones y

oscuchar las propuesúas directes de los

cancunenses, Ia presidenb munlcipal Ana

Pety Peralta acudlÓ a la §egunda Jornada da

Atanclón Ciudedana en Ia Slll 517." que

benelician d¡rectamente a la t. ANA PATRICIA

PERALTA DE LA PEñIA, presidenta Municipalde

Benito Juárez, Qu¡ntana Roo.

Xll. La presente denuncia en conlra de la

ANA PATR¡CIA PEFÁLTA DE LA

Presidenta Municipal de Benito Juárez,

Roo. por la difusión a través delQ!p$@ en

redes sociales, esto Es, ss está

rscurso económico para que en la red

FACEBOOK, en el cual están alojadas

nolicias. publicaciones, que destacan la figura

Ana Patv PeralB, luego entonce§ el

para que circula en la red y que difunde la

de la servidora denunciada, es susceptible cln

lugar a erogaciones no reportadas,

por parte de un ente prohibido (el Municipio)

exceso en el top€ de gastos de precampaña

la integración de lo§ ayuntamlento§i violentando

artículo 134, párrafos sépümo y oc-tavo de

Constitución Politica de los Estados

Mexicanos, y en consecueneia por la violación

los principios de equidad e imparcialidad de

recursos públicos, quien puede §er notificada en

Palacio Municipal, ubicado en SM 5'

Tulum número 5, C.P. 77500, de la ciudad

Cancún, municipio de Benits Juárez'

Roo; asi como Por la indebida eomPra

Peralta da la

Peña

c, Ayuntamiento

de Benito

Juárez

<, Coordinador

de

Comunicació

n del

Ayuntamiento
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FACEBOOK, POOER Y ESTADO

para difundir las publicacione§ que §e denunc¡an,

cuyo tink de la Página e§

sigurente

$.psllii-S-l, lo que representa uso indebido

recursos públicos y de igual furma por

promoción personalizada y difusion de

publicaciones, en el medio de comunicación dig

y/o página eleclrónica: PODER Y EST

PERFILE§ ctiyo link de ENLACE

PUBLICACIÓN:

en tJonde con$ta el PAUTADO de la putrlrlació-

que ss denuncia, en este medio de manera digital

que desiacan la ñgura de Ana Patv. Por.alta,

además que promociona la reeleccion de

denunciada, al promocionar la frase:

vehlcular nichupté rofleJo dE Coordinación

Union Pollüca; Ana Paty Poralta, Tal como

rallela en la parfr,da dsl trainta de Enero

2024, Poder y Estado Porfiles, Periodisf¡s

Cancún, Joaguln Pacñeco caürsr§,"

benelician d¡rec{amente a la C ANA PA

PERALTA OE LA PEÑA, preeidenta Municipal

Benito Juárez, Quintana Roo.

Es el caso que desde el 30 de enero de 2024,

medio digital ylo página eleclrónica PODER

ESTAOO PERFILES cuyo link

ENLACEPUBLICACION:

, promociona y

las publicaciones que se denuncian

PAUTADO, siendo el cáso que

ENCUE§TA que favorece a la

denunciada y publicaciones en su página

que destacen la figura de Ana Paty Peralta,

el

Y

en la red
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además que promo€¡ona la reeleccién de la

denunciada. la C. At{A PATRICIA PERALTA DE

LA PEñIA, Presidenta Municipalda Benito Juárez,

Quintana Roo, siendo este un ACTO

ANTICIPADO DE CAMPAÑA, porque la

posiciona de manera dolosa con una ventaja a la

funcionaria denunciada de cara al proc¡so

electoral ordinano local 2024, al promocionarla

con la publicacion que se denuncia, dondE se

destaca su nombre y su imagen, ya que ademas

se promocíona con recursos públicos, para lo cual

se debera de investigar a traves de esla autoridad

adminigtrativa electoral, si el referido medio digital

tiens contrato§ con el municipio de BEnito Juáre¿,

Quintana Roo, desde la fecha en que asumió el

cargo la denunciada Presídenta Municipal, e$lo e§

desde el día 26 de septiembre de 2022 a la fecha

de la presentación de esta demanda, ya que tal

situación trae como csnsÉcuancia el ugo indebido

de recursos públicos. estos actos son violatorlos

de los articulos 134 pánalo septimo,4l, Base lV,

de la Constitución Polltica de los Estados Unidos,

Mexicanos, 209 numerales 3 y 5 de la Ley Generall

de lnstituciones y Procedimientos Electorales, y

en consecuencia por la üolación a los principios,

de equidad e imparcialidad de loa recursos

públicos.

La presente denuncia en contra de la C. ANA

PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, PTESidENtA

Municipal de Benito Jváraz, Quintena Roo, por l**

difusióna través del PAUTADO en la red socia[

YOUTUB§, esto ee, te está de§tinando rócur§ü

económico pa: que en la red social, el

vrdeo/comercíal que se denuncia tiene un tiempo

estimado de cinco segundos, en donde costa la

promoción personalizada de le funcionaria

denunciada, el video cornercial s§ encttontra

alojado en la red social YOUTUBE, en la direcciÓn

IEQROO'
PES/044/
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comun¡cac¡ón

24 HORA$

QUINTANA

ROo.

RED SOCIAL

YOUTUBE.

r; A qulgn

result§

rerpon§abls.

deo

Itt0s lli"lyqi.vQt!li"i¿*-ls§uQegjxl[}§(j"Le$-' cuyos

anlace§ de PublicasiÓn:

htlp $,llswp, v {.\ 
I i I u b-ü .t ü f :tl,'w ü tt: l'l -a-{ : v v"r X f j;:' ; {}

v

ill{l,}r]l}q"S:*. y r¡ u! p I¡¡* q,ü tn {w ü I ür ll \lr:§l}l |]:t"r.t¡ I f , r'

[§ , que prornocionan video con una ENCUE§TA

que da una ventaja a la servidora dsnunoiada ante

el electorado del municipio de Benito Juárez'

ademáe destacan la figura de An¡ Patv Peralta,

luego antonceo el FAUTAD0 para que eircule an

la red YOUTUBE, y se difunda la figura de la

servidora denunciada, es susceptible de dar lugar

a erogacionos no reportadas, aportaciones por

parte de un ente prohibido (el Municipio) y exce§o

en el tope de gastos de precampaña para la

integrac¡ón de los ayuntamientos; violentando el

artlculo 134, párafos séptimo y octavo de la

Constitución Polilica de los Estados Unidos

Mexicanos, y en conseclJencia por lE violación a

los principios de equidad e imparcialidad de los

rscursos públicos, quion puede ser notifi§sda en el

Palac¡o Municipal, ubicado en SM 5, avenida

Tulum número 5, C.P. 77500, de la ciudad de

Cancún, municipio de Benito Juáree, Quintana

Rooi asl como por la indebida compra ylo

adquieición de tiernpo en la rnd social YOUTUBE,

pára ditundir el VIDEOIENCUESTA que 3e

denuncian, cuyo link es el siguiente:

i:iln*,i:xv**;rs*l**§. -(ürIselff :l kyj-]",§SfJ: : d{

v

i i:t¡rxJ,:wxnx y.q¡,ri!lh§,§sffi§nl*irl}:§$J§rl?-r- ¡ r,;:

l: , lo que rspresenta uso indebido de recursos

públicos y p¡omoción personalizada de la

servidora públicai de igual forma por la promoción

personalizada y difuskrn de la publicac¡ón, en lá

red social YOUTUBE, an la dirección eleclrónica,

: i1l{p¡g-,li'"r,rwfr}ür}tir$r1,.ü(i;'i'{i'"{41','r,',li'),

identir¡cada en la plataforma de referencia como:

24 HORA§ QUINTANA ROO, en donde consta

que es lMPCI§IBLE acceder a la infisrmación

24
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resp€cto del PAUTADO, pera que

video/ENCUESTA que aparece en la red social y

que es denunciado, siendo el caso que el medio

digital, promociona la reeleccion de la denunciada,

IA C. ANA PATRICIA PERALTA OE LA PEñIA,

Presidenta Municipal de Benito Juárez, Quintana

Roo.

Es el caso que desde el mes de diciembre da

2A?3. crrcula un video/§NCUE§TA. que se

encuentra alojado en la red social YOUTUBE, en

la dirección eleclrónica:

.i t!'-rri . \vyi,. ri ¡1i i1, .|,i -, ¡-. I IlliQli¡1 lri¡t i¡'1;rrr,lrri

identificada en la plataforma de raferencie cilmo:

24 Horás Quintana Roo, cuyo ENLATE

PUBLTCACIÓN;

i': 11 ; : i'. ¡",'1*' l ) i il l l lli * it*!Írs'ü-t{f "i"lLt1 
:''1.},],!,l fl 1 ]Íl $

v
f lii;,1 ' '..,i¡!1r !i:'rllilirli:l ;';111;',^¡;11,¡:f 1')'7r51l.il3l$['¡ t"j,1.

L , que promocionan video con una ENCUESTA

que da una ventaja a la servidora denunciada ante

el electorado del municipio de Benito Juársz,

destacan la figura de Ana Petv Perelta,

promociona y ditunde con PAUTADO, y qua

promociona le reelección de la denunciada, la C.

ANA PATR'CIA PERALTA DE LA PñÑA,

Presidente Muniopal de Benito Juárez, Ouintana

Roo, siendo este un ACTO ANTICIPADOS DE

PRE-CAIIIPAÑA, porque posiciona de

dolosa en ventaja a la funcionaria denunciada

colocarla con una ventaia ante el electorado

cara al proceso elecloral ordinario

2023-2024, al ser la beneficiaria dire§ta de

promocién de la ENCUESTA, y que además

promoc¡Ón personalizada que cont¡sne

video/ENCUESTA que se denuncia, Ya

además se promociona @ri recur§os

para lo cual se debera de invesligar a traves

esta autoridad administrativa electoral, si

referido periódico tanto digital como impreso

contratos con el municipio de Benito

Quintana Roo, desde la fecl'¡a en que asurnió

el
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cargo la denunciada Presidonta Munícipal, esto eS

deede el dia 26 de *eptiembre de 2022 a la fecha

de la presentacion de esta demanda, ya que tal

uituacién lraa mmo mnseu¡encia el uao indebido

de recursos públicos, estos aclo§ son violatorios

de lsa arliculos 134 pánafo septimo, 41, Base lV,

de la Constitución Polltica de loo Estados Unrdos

Mexicanos;209 numerales 3 y 5 de la Ley General

de lnstitucionos y Procedimientoo §ledorales, y

en @nsacuencia por la violación a los prinopios

de equidad e imparcialidad de los recursos

públicos.

CUARTO. - El dla veinticinco de julio de 2024 el Pleno del Tribunal

Elecloral de Quintana Roo, emitié la sentencia en el exped¡ente

PE§/08¡1r2024, en donde por unanimidad de votos, resolvieron en el

apartado E§TUDIO DE FONDO y RE§OLUTIVOS de la senlencia lo

siguiente:

215. denunciada los supuestos actos anticipados de
precampaña denunciados por el PRD, se estima la

inexistencia de la infracción atribuida a la denunciada,

respecto a los actos anticipados de precampaña.

306. En consecuencia, al no acreditarse las conductas
atribuidas a la presidenta municipal y medios de

comunicación denunciados que contravengan la

normatividad elect ral, este Tribunal procede, en término§
de lo dispuesto en la fracción l, del artículo 431, de la Ley

de lnstituciones, declarar la inexistencia de las infracciones
obieto de ta queja.

307. A causa del sentido de la presente resolución, resulta

innecesario hacer pronunciamiento alguno respecto los
puntos c) y d) propuestos en la metodologla de estudio.

308. Por lo expuesto y fundado se:

RE§UELVE
PRIMERO. §e determina la inexistencia de las infracciones
denunciadas.
SEGUNDO" Comuniquese la presente resolución a [a §ala
Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación54.
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Por lo que, en base de dichos antecedentes y hechos, se impugna la

§ENTENCIA de fecha diecinueve de julio de 2024, por la violacién

flagrantemente los principíos de legalidad y certeza, que rigen la materia

electoral, lo que ocasiona al suscrito y al interés público, los agravios

siguientes:

AGRAVICIS

Con antelación a la exposición de los agravios que se expondrán en el

presente capllulo, solicito a esta honorable Sala Regional, sean éstos

estudiados de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 23, numeral

1 de la Ley Generaldel§istema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral, de forma ordinaria, en los medios de impugnación en materia

electoral, incluido el JUICIO ELECTORAL, se debe suplir la deficiencia

en la exposicíón de los conceptos de agravio, así como realizar las

precisiones atinentes, siempre y cuando éstas se puedan deducir

claramente de los hechos y razonamientós expuestos por las partes.

Sirven de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias 2198 y 3/2000 de

rubros: "AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER

PARTE DEL ESCRITO lNlClAL" y "AGRAVIOS. PARA TEN§RLO§

POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUF¡CIENTE CON

EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIRI

Fundando mi causa de pedir. La violación al derecho a la tutela

jurisdiccional efectiva, reconocido en el articulo 17 constitucional, asl

como 8.1 y 25.1pánafos a y c de la Convención Americana, tanto en su

fase del acceso al recurso judicial como para el cumplimiento de la

decisión judicial primigenia.

AGRAVIO PRIMERO.

I Coosultable on Justiciá Ele(toral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judkiel de ia fedetrc¡í)n,

§ilplemeñto 4, Año ¿001, páBlna 5. Asi como en ta pátina etectrúnic¡ de este Tribunal http:llportal.te.gob.nrx/



FUENTE DE AGRAVIO" - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha

veinticinco de iulio de 2A24, dictada en expediente PE§/084[A24

emitida por 6l PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

ROO. en cuyo ceso concreto, expresÓ la autoridad responsable lo

siguiente:

3. Hechos acreditados.

121. Del contenido de las constancias que ohran en el

expediente, se tienen por acreditados los siguientes hechos

relevantes para la resoluciÓn del presente asunto'

calidad de la denunciada. Es un hecho público y notorio24

para esta autoridad, que la denunciada a la fecha en que

sucedieron los hechos motiv0 de ta queja, ostentaba la calidarl

de Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Benito Juáre¿,

Quintana Roo y que a la fecha en la que se resuelve erl

presente asunto resulta la presidenta municipalelecta'

Existencia de los llnkg/URls de internet. Es un hecho

acreditado quo, mediante actas circunstanciadas levantadas,

se ingresé a los anlaces de internet, los cuales en parte se

encontraron disponibles; acreditándose asi, la existencia y

conlenído de 64 estos.

ii¡. Publicaciones realizade§ por los medlos de comunicaciÓn

dsnunciados. Es un hecho acreditado que de conformidad

con el contenido de la Tabla 2, que se inserta más adelante,

que las 48 publicaciones a analizar se realizaron por los

medios de comunicaciÓn denunciados y 16 enlaces

corresponden a anuncios realizados, todos ellos en los

términos siguientes:

i.

ii.

MEDIOS DE COMUNICACION PUBLICACIONES
REALIZADAS

ANUNCIOS
PAGADOS
POR

6

"DRV CIA§'4 4

Quequi" 13 13

Pueblo Informado



2(;

"TV Azleca Quintana
Roo'4

4

"Quintana Roo Urbano"
8

I

'Grupo Pirámide'2 2

"Novedades de Quintana
Roo" 5

5

Quintananoense Hoy" 2

I
2 8

"Marcrix Noticias" 2

"Canal 10" 1 1

'Radio Cultural
Ayuntamiento" 1

1

"Poder y Estado Perfiles'
31

3 1

"24 Horas El Diario Sin

Límites Quintana Roo"

2

El Momento Quintana
Roo11

1 1

iv

Cabe precisar que, en las 2 notas periodísticas realizadas por

el medio de comunicación 24 horas el diario sin llmites

Quintana Roo, se replicó elcontenido de la encuesta realizada
por Massive Caller.

Existencia de una nota que refiere a una encuesta. Es un

hecho acreditado que, mediante el acta circunstanciada de

inspección realizada por la autoridad instructora que, de

conformidad con elcontenído de la Tabla 2, que se precisa en

el siguiente apartado, alojada en los links 63 y 64 de la referida

tabla, se advierte el contenido de una encuesta en [as dos

notas periodisticas realizadas por el medio de comunicaciÓn

24 horas el diario sin límites Quíntana Roo, en se replicÓ el

contenido de la encuesta realizada por Massive Caller.

Titularidad de las cuentas de Facebook e lnstagram de la
entonces presidenta municipal denunciada. Del contenido de

las actas de inspección ocular levantadas por la instructora se

advierte que el usuario Ana Paty Peralla del perfil de Facebook,

y el usuario de lnstagram anápatyperalta, ambos, pertenecen a

la denunciada. Siendo que, ambas cuentas tienen la palomita

azul?i.

Titularidad de las cuentas de Facebook e lnstagram dol

Ayuntamiento de Benito Juárez. Un hecho no controvertidoZ6
V

2
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que el usuario aytocancun de lnstagram, pertenece al

Ayuntamiento de Benito Juáraz. Asimismo, e§ un hecho

acreditado que el perfil Ayuntamiento de Benito Juárez de

Facebook, pertenece al aludido Ayuntamiento' por contar con la

palomita azul, desde donde se realizaron las publicaciones

correspondientes a los URL's 18 y 19'

PRECEPTO§ LEGALES VIOLADCI§. - §e viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1 , 4, 14, 16, 17 , 41 fracciÓn Vl; 99

párrafo cuarto; 105 fracción ll y 116, fracciÓn lV de la constituciÓn

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 de la Ley General del

$istema de Medios de lmpugnaciÓn en Materia Electoral; artículo 4S de

la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

asÍ corno el principio de exhaustividad y congruencia,

COilCEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravio alpartido de la RevoluciÓn

Democrática y al interes público la resolución combatida toda vez que

las consideraciones vertidas por la autoridad responsable, alconfirmar

la violación al derecho de aeceso la JUSTICIA en su vertiente

COMPLETA, por cuanto los argumentos expuestos en la fuente de los

agravios.

EXPJr ESr Ól¡ pE AGRAVT gS.

VULNERAC¡ÓN.ALARTICULO 17 pE LA CONSTITUCIÓN LOL|TICA
pE L.9S ESTADOS UNTOO§ MEXICANOS. DERIVADO DE t-A FALTA

DE HXHAU§TIVIDAD.

De conformidad con lo previsto en los artículos 1, párrafos segundo y

tercero; 17, párrafo segundo; 41, base Vl; y 99 de la

Constitución Fedaral, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momenlo la interpretación más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las
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violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables.

La resolución controvertida vulneró el articulo 17 de Constitución

Federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsable considero

que dicho acuerdo en su resolcuión qua trajo como consecuancia la

violación a la garantía de acceso a la impartición de justicía consagrada

a favor de los gobernadoe,

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios:

. De justicia pronta, que se traduce en la obligación

de las autoridades encargadas de su impartición de

resolver las controversias ante ellas planteadas,

denlro de los términos y plazos que para tal efecto

establezcan las leyes;

. De justicia completa, consistente en qu§* lÍl

autoridad que conoce del asunto emita

oronunciamiento resoecto de todos v cada uno de los

asoeclos debatidos cuvo estudio sea necesario. v.

qarantice al qob€rnado la obtenciÓn de una

resolución en la que, mediante la aolicación de la lev

al caso concreto. se resuelva si le asiste o no la razÓr!

sobre los derechos que le oaranticen la tutela

i@;

¡ De justicia imparcial, que significa que el juzgador

emita una resolución apegada a derecho, y sin

favoritismo respecto de alguna de las paües o

arbitrariedad en su sentido; y,

. De justicia gratuita, que estriba en que los Órganos

del Estado encargados de su imparticiÓn, asi como

los servidores públicos a quienes se les encomienda

dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto
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emolumento alguno por la prestaciÓn de e§e §ervicio

ptiblico.

En el caso concreto la resoluciÓn controvertida irnpide el acceso a

justicla completa, pues la resoluciÓn no §e ocupa delfondo del asunto,

pues la autoridad responsable dejo de ser exhaustiva, y con ello no fue

§ompleta la justicia, ya que la conducta denunciada en la queja

primigenia y reconocida su existencia por la autoridad responsable, en

el parafo 41, veamos como la A QUO reconoce la existencia de la

conducta denunciada, pero eS el caso que en el presente casg en donde

se acredita el PAUTADO por cuatro medios digitales denunciados, en

la presente sentencia, solo reconoce "ANUNCIO§ PAGADOS POR" tal

y como lo define en el párrafo 121 , en donde expone un cuadro y titulo

referido, §in embargo, este mismo Tribunal Electoral Local, en la

§entenc¡a delexpedienle PE§/108/2024, Sl IDENTIFICA EL PAUTADO,

veamo§;

"3. Hocáos acrsdlfado§.
41. Del contenido de las conslancias que obran en el

expediante, sa tienen por acrvditados /os sigulanfes hochos

relevantes para la rcsoluciÓn del presenle asunto-

v. Publtcacíones pautadas. Oe /a referida acta de inspecciÓn

realizada par la autoridad insfrucfora ss adv¡erfo que, los URL

contenidos en los enlaces 6, 7, corresponden a los deta/les de

anuncios alojadas en la citada platafarma, qua refieren a la
publicación denunciada: y el enlace 12 es el relativo a 33

anuncios atojados en la red social Facebook que fuaron

publicados por la cuenfa del Ayuntamienta de Benilo Juárez"'

Para esta representación es mas adecuado usa eltermino PAUTADO

que eIANUNCIOS PAGADOS POR, y para deiar en claro §e exponen

un cuadro que contiene las PAUTAS y los medios que los realizaron,

siendo estos FUEBLO INFORMADO, QUINTANARROENSE HOY,

PODER Y ESTADO PERFILES y EL MOMENTO QUINTANA ROO:

La importancia de inislir en el PAUTADO es porque es elmedio idoneo

para acreditar la compra de tiempo de internet, para hacer circular las

publicaciones denunciadas entre estas las ENCUESTA§ que le

otorgaban una ventaja numerica a fa denunciada otrora presidenta
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municipal quien en funciones del encargo en los meses de enero y

febrero, pero que participaba en el proceso ínterno del partido morena

en la elección del candidatura de la presidencia municipal de Benito

Juárez. Quintana Roo, tada vez que se registro a dicha contienda

interna en dfa seis de diciembre de 2023, tiempo este en donde se

presentaron nueve quejas contra la servidora denunciada y los medios

digitales y/o páginas electrónicas, ahora bien, como consta en la

sentencia impuganda Ia autoridad responsable, fue omisa en elestudio

de la conducta denunciada consistente en la compra de tiernpo de

internet, ya que esta plenamente acreditado el PAUTADO en las

publicaciones denunciadas mismo que ha quedado debidamente

acreditado en el ACTA CIRCUNSTANCIADA de fecha quince de junio

del presente año, y reconocida por la A QUO en el pánafo 6 de la

sentencia combatida, sin embargo fue omisa en el estudio delfondo de

la queja respecto de la compra de tiempo de intemet, as[como elorigen

de esos recursos economicos, ya que se denuncio que las

publicaicones fueron PAUTADAS, beneficiando directamente a la

denunciada C. Ana Patricia Peralta de la Peña, a continuación elcuadro

con número de expediente, y el PAUTADO DENUNCIApO, en cuyos

IDENTIFICADORES DE BIBLIOTECA Y LINKS son los siguientes:

PAUTADOEXPED
IENTE

tESROO
/PE§'OO
1t2024

PUEBLO INFORMADO. 4 DE ENERO 2024

ENLACE PUBLICACIÓN:

hltos : l{¡¡ww. f aggt¡sq[§qm4permatink,ol]P?.st§ryihü$],&]l
0VónvoEkod-NsJYllsf iEY"XPtn¡Jhv,wKQ¡V¡I\Li1pJ§fl¡S

F 9_dt u_37 q ld ? J hBdens.Y ? 3 !Srú:6-1-§ §l!?"9133{§g

IDENTIFICADOR DE BIBLIOTECA:

. 15§§§4765'1878988

. 675175644779¿161

. 't13647¡t837338577
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. 1376412243016723

. 285714211/1425694

. 905992400841328

. 2342455585940774

LINK BIBLIOTECA:
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IEQROO
/PES/OO
4t2024

o

A

i iif.l.! $. ¡ ,.. , tl

+ ,.()

i:r ti: ':. .li lar' (l

ENLACE PUBLICACIÓil:

h*ti]§ , l¡ñlttr{.f#$*§¡# h, Eqlrü u r nJp na r r??n

LU ToY2mvxfef +Tql-.fl. {§SrYuFC{Xl3f¡I2J hlrovvJ.f tEHNiS ll i-{im${S}
xi§¡Iil!"nll

IDEHTIFICADOR §E BIBLIOTECA:'1115688549810794
347695984793324, 10123018365'12398, 38596841379538§
377 1 17 4$ffi491 7?4 . 1 4326§7 7 7 7 3 1 5548

LII{K BIBLIOTECA:

I

x
t

LN s

$ f,§

QUII,ITAHARROEH§E HOY * 4 EI{ERO 2024
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EL MOÍT|ENTO QUII¡TANA ROO * 25 DE EN§R0 2Ü?4

LINK DE LA PAGINA

§NLACE PUBLICAGIÓN:

IDENTIFICADOR DE BIBLIOTECA: 15550379786624$0

LINK BIBLIOTECA

4{)
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IDENTIFICADOR DE BIBLIOTECA:

623003563285472

LINK BIBLIOTECAT

rESROü
,pE§102
1r30s4

QUINTAi¡ARROEN§E HOY - 31 ENERO 2024

ENLACE PUBLICACIÓN;

ICIENTIFICADOR DE BIBLIOTECA:

. 76233991 8647588

. '1370585116931556

I.INK BIBLIOTEGA :

J
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Por lo tanto es evidente la negligencia y la falta del deber de cuidado

del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO' por la

omisiOn de la compra de tiempo de internet en la red social Facebook,

a traves de los medios denunciados en consecuencia eS evidentg la

falta de exhaustividad en §u resoluciÓn, ya que arribo a una conclusiÓn

sin esludiar una de las conductas denunciada en las queias donde se

establecio la causa de pedir, que para claraficer tal descuido §e expons

la nnisma a continuaciÓn:

CAU§A OE PEDIREXP
EDIE
NTE

DENUNCIADOS

r§I
I

--T

fr
ltl

-

*-l

BfT
2,{-'

rA!

__-{



¡EqR

oalP
E§/OO
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Ayuntamiento de Benito

Juáre¡

Coordinador de

Comunlcaclón del

Ayuntamlento de Benito

Juárer

Medlos de comunicaclón
y/o páglna electrónlca:

PU[BLO INFORMAOO,

A quien

responsable.

resulte

IEQR
oolP
ESl0
04t20
24

Ayuntamlento de Eenho
Juárer

Coordlnador de

Comunlcaclón del

Ayuntamlento de Benito

Juáre¡

Medlos de comunlcaclón:

QUINTANARROENST HOY

A qulen

responrable,

resulte

por el presunto PAUTADO en

Propaganda gubemamental personalizada del Ayuntamianto
de Benito Juárez en favor de la C. Ana Patricia Peralta dt la

Peña, presidenta Municipal del referido ayuntamiento.

Uso indebido de recursos públicos para la compra de espacios
en medios de cornunicación para promoción personalizada de
la C. Ana Patricia Peralta de la Peña en su calidad de
presidenta Municipal, al existir 9UPERVINCULO oly
ETIQUETA. y/o ligas en las publicaciones denunciadas sie'do
estes entre otras las siguientesr

rr.rt I ¡-.11ir'

La posiblo ñportac¡ón on ol PAUTADO gue ao denuncix de
Entoa impodidoo para rsallzar aportaclono{¡, en temino* del
articulo 121 del Reslamento de Fiscelización del lnstituto
Nacional Electoral.

La víolación a lo* principios de imparcialidad y
perte de la perscna denunciada.

Acto anticipado de Precampaña.

n6ulralidad por

Ayuntamlonto
Benito Juároz

de

do
del

Coordinador
Comunicación

Propaganda gubernámental personalizada del Ayuntamient$ de
Benito Juáre¡ en fiavor de la C" Ana Patricia Peralta de la Paña,
presidenla Municipal del referido ayuntamiento.

45

Propaganda gubernamental personalizada dcl Ayuntamiento de

Banito Juárea en favor dE la C. Ana Patricia Peralta de la Pe*la'
presidenta Municipal del referido ayuntamiento.

Uso índebido de recursos públicos para la compra de espaoos
en medios de comunicgción y/o página eledrÓnica pura

prornocién personalieada de la C, Ana Patrioa Peralta d* la
Peña en su calidad de presidanta Municipal"

La violacián a los principios ds ¡mparcialidad y neutralidad Por
parte de la persona denunciada.

La posibla apsrtatión en sl .f&ilf^üfi que no danuncia de
Entss impodldos para reeli¡¡r aportaciones, en tsrnrinos del

articula 121 del Reglamento de Fiscalizacién del lnslii,uto

Nacional §lecloral"
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24

Ayuntarn¡oñto
Benito Juárc2

Itñodios
ronrunicación:

ARTILLENN
p0r-iürA.

A quien nssulte
rosponsable,

de

ds

Uso indebido de recursos públicos para la compra de espac§x
en medios de comunicación para promoción psrsonali¿áda ffe
ls C. Ana Patricia Peralta de la Peña en su calidad de presidenta

Municipal de Benito Juárez, Ouintana Roo"

La poeible apottación en sl PAUTA§O qua ss denuncla de
Entee impedidor para reali¿ar aporution*§, on tarminos #*l
artículo 121 del R*glamento de Fissálhásién del lnstitulo
Nacional Electoral.

r La violacién a los principios de imparcialidad y

neutralidad por parte de la persona denunciada.

" Acto anticipado de campaña.

C OBE RTU RA I I{FORiIAIIYAIIf qE BI§&. Asi como

Propaganda gubemarnental personalizada del
Benito Juárez en favor de la C. Ana Patncia Poralta de la
presidenta Municipal del referido ayuntamiento.

Uso indebido de rocursos públicos para la c§mpra de espacnos

en medios de cornunicación para promoción parsonalizade de

la C. Ana Patricia Peralta de la Peña en su calidad de presidmta

Municipar, alexisrir HlPERvlNcuLo oly ETIQ{,FT& y/o li6as

en las pubticacionee denunciadas siendo astas sntré otras las

siguientes:

. "r:¡ i::'i::', 'r'r'1.', i,¡

l

L¡ posibte aportación an el PAUTADO qua ge denunciq do l

Entea impedidor para raali¡ar aportacione*, en tenninos.del l

articulo izt ¿et Reglamento de Fiscati¿acién det lnst$ilto ]

Naaonal Electoral- I

La violación a los principios de imparcialidád y nautftllídadriry:r
parte de la persona denunciada.

- -, '**.*J.-

por el presunto PAUTA0O en:

oü/P

1orx0

IEQR

§slo

14

Ayuntanriento
Bsnito Juárez

Ccordlnador
üomunicación
Ayuntamiento
Benito Juúrsz.

A quien rssulta
responsable.

de

da
del
ds

Pa.ra efectos de lo dispuesto en la Basg-Vl delattículo4'l d§ la.

Constitucién tolltigq-de los Estqllos Unidgp*Us¡ijsaqqs,.§g
presumirá que se gstá en pre§glrcia lLcobeS!*ra in{o{ma§tr¡a

indebida cuando, tratándose de proqramaclÓn y de espac4Q§

irrfrcrmativos o noticiosos. sea evidente gqe. oor gu calá#pt

ciudadanos v üo de un eiercicio per:iqdistico
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Asi como C0§ERTITBA lryroHU!{lVA-lI|FqBJ§A

A6to antioipado de sampaña.

IñQR
00rp
§§/0
21'30
24

Ayuntamiento
8§rilto Juároz

§oordinador
Cornuniceción
Ayuntamionto
Benito Juároz

Medlos
comuninación:

QUIHTAT.¡ARRCIEItT§§
HOY.

A quian r6§ult§
roe ponsable,

do

da
del
da

do

Propaganda gubemamental personalizadá del Ayuntamiento de
Banito Juárez en favor de la C. Ana Fatricia Peralta de ta Pefra,

presid*nta Municlpal del referido ayuntam iento.

Uso indebido da rscursos pÚblicos para la campra de uspaoos
en medlog de csrtunicación para prornoción parsonalieada de
la C. Ana Patrisia Feralta da la Peña en su catidsd de pr*sider*a
Municrpa! de Benito Juáre¿, Quintana Roo,

La posiblo aportación en ol P}'UTAOO qua so donun*ia de
Entes impodidos para roalizar apodacionos, en terrninos rjel

articuio 121 del Reslárnento de FiscalizaciÓn del ln§tiltrto

Nacional Eleetoral.

La violaclón a los prin«pios de imparcialidad y neulralidad
part* de la persona denunciada"

Acto ánticipsdo dr campaña.

Asicorno g0§.§mru§SlNFq§$Aflyf,INDE§lq&

por elpraaunto FAUTACIO en;

p§r

por el presunto PAUTADO en:

Propaganda gubernamental personalizada del Ayuntamient* de
Benito Juárez en favor de ta C. Ana Patricia Peralta de Ia Po1a,
presidenta Municipal del referido ayuntamiento.

Uso indebido da recurssg públicos para la compra de espa*ios
en medios de comunicación para promocién perannalizada: de
la C. Ana Patrioia Feralta de la Feña *n su calidad de presid*htn
Municipal de Benlto Juárez, Quintana Roo.

La po*lhl* aportaciún en el PAUTACI0 que ss donuncia de
Ente* impedidoa para rásli:ar apoltrciones, en lerminoxdsl
artlculo 121 del Ro§lamento de Fiscahzacián del lnstrl¡,rto

Nacional Elecloral

IEQR
ootP
ESto
22t20
2d

Ayuntamianto
Bon¡to Juáre¡

Coardlnador de
Gomuni*ación del
Ayuntamiento de
Bonito Juárez

ll{adios de
comunicación:

PCIDER Y E§TADO
P§RFILE§.

o A quien reuulto
raupon*ablo.

de
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Taldescuido de la A OUO, porque no se atendio una de las conducta*

denunciadas, como lo es la compra de tiernpo de internet por medio de

de los PAUTADOS que se denuncian; luego entonces al tener

acreditada la conducta denuncíada: "iii" Publicaciones realizadas por

los medios de comunicación denunciados. Es un hecho acreditado

que de conformidad con el contenido de la Tabla 2, que se inserta más

adelante, que las 48 publicaciones a analizar se realizaron por los

medios de comunicación denunciados y 16 enlaces corresponden a

anuncios realizados, todos ellos en los términos siguientes:

La violación a los principios de imparcialidad y neutralir
por parle de la persona denunciada.

Asrcomo COBERTURAINFORIIATIVAINDEBIDA

Acto anticipado de campaña.

ad

MEDIO§
ÜOMUNICACION

DE PUBLICACIONES
REALIZADAS

ANUNCIO§
PAGADO§
POR

Pueblo lnformado 6

"DRV NOTICIAS' 4

"Periódico Quequi" 13

"TV Azteca Quintana Roo" 4

.Quintana Roo Urbano" I

"Grupo Pirámide" 2

"Novedades de Quintana
Roo"

5

Quintanarroense HoY" 2 I

"Marcrix Noticias" 2

"Canal 10" 1

"Radio
AYuntamiento"

Cultural 1
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"Poder y Éstado Perfiles" 3 1

"24 Horas El Diario Sin
Límites Quintana Roo"

2

ElMomento Quintana Roo 1 1

El PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, debio

de valorar el contenido de las publicaciones denunciades en este caso

las que estan PAUTADA§ y su contexto, con propaganda politica

electoral a partir del ACTA CIRüUN§TANCIADA de fecha quince de

junio de 2024, que es documental pública que hacen prueba plena, por

lo tanto, asl como de los escritos de contestaciÓn de los denunciados, y

que adminiculadas con los Hechos Públicos Notorios, que se

expusieron en las quejas primigenias como lo son:

r El partido MORENA con fecha siete de noviembre de2023 pubticct

CONVOCATOR¡A AL PROCE§O DE $ELECCIÓN DE MORENA

PARA CANDIDATURA§ A CARGO§ DE DIPUTACIONES

LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALD|A§, PRESIDENCIA§

OE GOMUNIDAD Y JUNTA§ MIJNICIPALE§, sEGÚN §EA EL

CASO, EN LO§ PROCE§O§ LOCALES COT{CURREilTE§

2A23-2024, para el proceso interno en elestado de quintana roo.

. La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, se registro en el

proceso interno de morena el dfa seis de diciembre de 2023.

. Que con fecha cinco de enero de 2A24, el Consejo General del

Instituto Electoralde Quintana, realizó la Declaratoria de inlcio del

proceso electoralordinario local2024, taly como lo dispone la Ley

de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Quintana Roo.

. La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, en su ealidad de

participante en el proceso interno de morena para la selecciÓn de

la candidata a la presidencia munícipal, declaro gasto de

precampaña al lnstituto Nacional Electoral.

. La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LAPEÑA, es registrada como

candidata el dla g§§glgggggde 2t024 ante el instituto electoral

de quintana roo, por la coalición *igamos haciendo historia en
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quintana roo, conformada por los partidos politicos morena, del

trabajo y verde ecologista de méxico.

. La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, recibe constancia

expedida por el consejo municipal de Benito Juárez del lnstituto

Electoral de Quintana Roo el dla diez de abril de 2024 que la

acredita como candldata a la presidencia municipal de Benito

Juárez, Quintana Roo, por la coalición sigamos haciendo historia

en quintana roo, conformada por los partidos morena, deltrabajo

y verde ecologista de méxico.

. La existencia de las conductas denunciadas: "iii. Publicaciones
reallzadas por los medios de comunlcaclón denunclados. Es

un hecho acreditado que de conformidad con el contenido de
la Tabla 2, que se inserta más adelante, que las 48 publicaciones

a analizar se realizaron por los medios de comunicación
denunciados y 16 enlaces corresponden a anuncios realizados,
todos ellos en los términos siguientes:..

Ahora bien, como se ha expuesto en el presente agravio es la omision

de la A QUO en pronunciarse respecto de la compra de tiempo de

internet y el origen de ese dinero, ya §e pago a la red social Facebook

y YOUTUBE, para hacer circular las publicaciones que han quedado

especifiacadas en este agravio

LA fAItA dEI dEbEr dE CUidAdO dEI PLENO DEL TRf BUNAL ELECTORAT

DE QUINTANA ROO, por la omision de sancionar la compra de tiempo

de internet en la red social Facebook, a trave§ de los madios

denunciados en consecuencia es evidente la falta de exhaustividad en

su resolución, ya que arribo a una conclusión eronea al decir que el

medio denunciado al no ser un ENTE PÚBLICO, no se considera

aportacion de ENTE IMPEDIDO, para claraficar tal descuido se expgne

la misma a continuaciÓn:

192. Ahora bien, debe decirse que no pasa inadvertido para

este Tribunal lo señalado por el quejoso, respecto a que en las

publicaciones denunciadas y que fueron realizadas por los

medios de comunicación 'Pueblo lnformado"'

"Quintanarroense Hoy", "Poder y Estado Perfiles' y 'El

momento Quintana Roo' existe un "pautado", puesto que de

las publicaciones contenidas en los URL 33, 40, 56 y 59' se

realizaron anuncios alojados en la red social Facebook (en los

URL'§1a|6,34a|39,41,57,58y62),ydichacircunstancia
fue corroborada a través de la respectiva inspeccién ocular



efectuada por la autoridad instructora, de la que fue posible

constatar lo síguiente:

Como se puede deducír la A QUO reconoce la existencía del

PAUTADO, situación que no asento en HECHOS ACREDITADO§ de la

sentencia, sin embargo es el párrafo 192 que reconoce la compra de

tiempo de intemet de los medios denunciados que identifica plenamente

en el citado párrafo, y concluye al respecto para no estudiar la causa de

pedir, COMPRA DE TIEMPO DE INTERNET, con elsiguiente párrafo:

193. Ahora bien, no obstante resulta cierto lo referido por el

partido actor, respecto a la existencia del pago que se realizÓ

por parte de los cuatro medios de comunicación siguientes
Pueblo lnformado, Quintanarroense hoy, Poder y Estado
perfiles, y El Momento Quintana Roo, en relación con cinco
publicaciones realizadas por dichos medios; toda vez que fue
posible corroborarlo a través de las inspecciones efectuadas
por la autoridad instructora, conforme se aprecia en la Tabla
anterior, lo cierto es que, delexamen realizado alcontenido de

estas publicaciones no se puede concluir que constituyan
propaganda gubernamental personalizada, a partir de que se

haya acreditado que estas publícaciones fueron hechas en

forma de anuncios en Facebook.

Tal razonamiento es DERROTABLE, por dejar de sancionar a los

medios denunciados, "Pueblo lnformado". "Quíntananoense Hoy",

"Poder y Estado Perfiles" y "El momento Quintana Roo", a quienes

reconoció como los que hicieron el pago del PAUTADO que se

denuncia, aunado a que existen los IDENTIFICAOOR§§ D§

BIBLIOTECA que comprueban el pago de la compra de tiempo de

internet en la red social Facebook, y que tiene como beneficiaria directa

a la otrora presidenta municipal denunciada, C. Ana Patricia Peralta de

la Peña, y en consecuencia también fue omisa por consecuencia de la

causa de pedir consistente en: La posible aportación en el PAUTADQ

que Be denuncia de Entes lmpedldos para realizar aportaciones, en

terminos del artlculo 121 dal Reglamento de Fisealización del lnstituto

Nacional Electoral; peticion que esta en las quejas acumuladas, misma

que dejo de atender en términas del artlcula 121 delReglamenfo do

Fiscalización del lNE, competencia da la unidad da Físcalización

del llVE. (párrafo 130), lo que es evidente la negligencia para sancionar

51
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a los responsables, ya que Ia resolución del presenten asunto es un

procedemiento especial sancionador y lo primero es saber sí es

sancionable la conducta denunciada, y no que se declare per se su

incompetencia para conocer, ya que lo se denuncia esta en su instancia

y debe de atende la causa de pedir, la §ala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación ha determinado que

cuando se denuncian hechos presuntamente constitutivos de vulnerar

la normatíva en materia de fiscalización, con motivo de posibles actos

anticipados de precampaña o campaña electoral, es indispensable un

pronunciamiento previo delórgano competente, respeclo a la existencia

de esos actos anticipados. Ello, con soporte en los expedientes §UP-

RAP-148/2018 y SUP-RAP-341/2023. Luego entonces, sin esta

inslancia se excusa que no es su materia por competencia, como lo

expone en los pánafos síguientes:

130. Asimismo, denuncia la posible aportación de entes

impedidos para realizar aportaciones, en tárminos del artlculo

121 del Reglamento de Flscalización del lNE, competencia de

la unidad de Fiscalización del lNE.

131. Sin embargo, es importante mencionar que en el caso que

nos ocupa, esto úttimo no será materia del presenle

procedimiento, dado que resulla un pre§upuesto fundamental
para constituir y desarrollar válidamente el proce§o la
competencia de la autoridad para conocer de un asunto lo que

en el caso no se surte a favor de esta autoridad34.

Se crea enotnces una laguna legal para conocer respecto de la comora

de tiernpo de internet, ya que ninguna autoridad conoceria del caso.

obvio en los tiempo de PRECAMPAÑA e INTERCAMPAÑA, en el

Consejo General del lnstituto Nacional Electoral, ha sostenido un criterio

firme de que para conocer de esos gastos primero debe de conocer el

OPLE, y asi lo ha reiterado en su sentencia la SALA REGIONAL DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A LA TERCERA

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL ELECTORAL FEDERAL, CN

los siguientes expedientes: SX-RAP'1912024, SX-RAP-2S, SX-RAP-

25t2024, SX-RAP-36t2024, SX-RAP-38|2024, SX-RAP-48/2024, §X-

RAP-53/2024, SX-RAP -6612024, SX-RAP-69 t2A24, SX-RAP-7z 12424,
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§X-RAP-73/2024, §X-RA?'7412A24, por mencionar algunas de la§

sentencias que confirman el criterio sÍtado:

104. cabe mencionar que la sala $uperior de este Tribunal24

ha determinado que cuando se denuncian hechos

presuntamente constitutivos de vulnerar la normativa en

materia de fiscalizaciÓn, con motivo de posibles actos

anlicipados de precampaña o campaña electoral, e§

indispensable un pronunciamiento previo del Órgano

competente, respecto a la existencia de e§os actos

anticipados. (SX-RAP-3212424\

Por lo tanto, la omisión de estudiar lo* gastos de PRECAMPAÑA e

INTERCAMPAÑA, por parte de la A QUO deja a mi representada en

estado de indefensión, al dejar de analiuar la compra de tiempo de

internet, y en consecuencia el analisis de si esos PAUTADO§ fueron

realizados por ENTES IMPEDIDOS, ya que favorecieron a la otrora

presidenta municipal denunciada, por lo cual se transcribe el artfculo

121 Reglamento de Fiscalización del lnstituto Nacional Elecloral, que

dispone:

Articulo 121.

Entes impedidos para realizar aportaciones
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o

donativos, en dinero o

en especie, préstamos, donacione§, condonaciones de

deuda, bonificaciones,
descuentos, prestaciÓn de servicios o entrega de bienes a

tftulo gratuito o en
comodato ds los siguientes:
a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la

Federación y de las entidades, asi
como los ayuntamientos.
b) Las dependencias, entidades u organismos de la

Administración Pública Federal,

estatalo municipal. asi corno los del Distrito Federal.

c) Los organismos autónomos federales, estatales y del

Distrito Federal
d) Los partidos pollticos, personas flsicas o morales
extranjeras.
e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos.
f) Los organismos internacionaleu de cualquier naturaleza^
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g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o
agrupaciones de cualquier religión.
h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero,
i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil.
j) Las personas morales.
k) Las organizaciones sociales o adherentes que cada
partido declare, nuevas o previamente

registradas.
l) Personas no identificadas.

La disposción citada no solo reconoce como ENTES IMPEDIDOS a tos

entes públicos sino que encuadran los medios denunciados, altener un

giro comercial, se reconoce como medio de comunicaciún digitat, luego

entonces se actualiza el inciso í) Las ernprasas mexican¿s de

carácter marcantil, es por esa razón gue se solicito el informe a

Facebook en elcap[tulo de PRUEBAS de la queja primigenia, en donde

se pidio lo siguiente:

.TEQROO/pESl001/2024

o LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el informe que

deberá requerir el lnstituto Nacional Electoral a la red soclal

FACEBOOK, respecto del PAUTADO que se denuncia en la

presente queja, donde se citan, link de la página, los

IDENTIFICADORES DE BIBLIOTECA, ENLACE DE

PUBLICACION, siguientes:

ENLACE PUBLICACIéN:

LINK DE LA PAGINA:

httos:llwww.fa ce t¡ook. c o rn/n rof i lo. nh o ? idzG1§§1

ENLACE PUBLICACIÓN:

q
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IDENTIFICADOR DE BIBLIOTECA:

o 1555547651878988

o 67517564779461

r 1136474837338577

c 13764122430'16723

o 28571421f4425694

r 905992400841328

r 2342455585940774

UilK BIBLTOTEOA:

lifip*,¿ftwvryr.fecs.§ss!{ise§l¿l§§ll! h.rryY,3 idr!§§§${?É$1 fr}

8$üq

hltn*:lhvr*rt.fe*absqk,*orr{adq/lihrary/? i{'8751 7§64t77{

'l§{
httpq#yrltg fsqe§sok,C ptds§Sl¡§rqqyJliq* lX lff ?-dS8I3 :

ss77

httpe#v*w¡r"fac$.F,§slt.cor#qds&*f sr,YlJ i 4f 13.7 §{1 24439

bL15

h!$ns :$tnffr&[agpFqp-k.somlsdrllihrarv/?id*fl S§71 411 1 ¡ü{;

5§94

http* ;I/rruu¿facebook 
" 
co m/adsllibrarvI? id'8069924 0084

p28.

blos Jlwrrw.ft ge bopltss rfl {n$sflibriBrv{? ide?**!{§S§g§&¡

0v74

Con la finalidad de saber el origen de esos recurso§, quien o

que personas realizaron el paulado, el monto de los rnismos,

Así como si existen ENTE$ IMPEDIDO§ en los términgi¡*del

artlculo 121 del Feqlamento de Fiscalizacién del h§lltulg

Nacional Electoral.

IEQROOTPE§I00/I 2024

...LA DOCUMENTAL PUBLIGA, consistente en el informe
que deberá requerir el lnstituto Nacional Electoral a la red

social FACEBOOK, respecto del PAUTADO que se denuncia
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en la presente queia, donde se citan, link de la página, los
IDENTIFICADORE§ DE BIBLIOTECA, ENLACE DE

PUBLICACION, siguientes:

ENLACE PUBLICACIÓN:

LINK DE LA PÁGINA.

ENLACE PUBLICA§IÓN:

IDENTIFICADOR DE BIBLIOTECA:

r 1115688549810794

r 347695984793324

r 1012301836512396

r 3859684f3795385

t 3771174A86491724

¡ 1432697777315*6

LINK BIBLIOTECA:

Con la finalidad de saber el origen de esos recursos, quien o
que personas real¡zaron el pautado, el monto de los mismos,

asl coryq si existen ENTES IMPEDIDO§ enj¡slÉrminps del
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artfculo J?1 del Rgglamqqto, de FiscalieaciÓn dqt lnstitutg

Nacional Electoral.

rEoRoo/PEs,t01812024

"".LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistenle en el informe

que deberá requerir el lnstituto Nacional Electoral a la red

social FACEBOOK, re§pecto del PAUTADO que se denuncta

en la presente queja, donde se citan, link de la página, los

]DENTIFICADORE§ DE BIBLIOTECA, ENLACE DE

PUBLICACION, siguientes:

ENLACE PUBLICATIÓN:

LINK DE LA PÁGINA.

ENLACE PUBLICACION:

TEMA:

I En exclusiva. Ana Paty Peralta, prestdenta

municipal de Benito Juárez. comparte en detalle la increíbte

oferta turistica de Cancún en la

IDENTIFICADOROEBIBLIOTECA: 1555037978662450

LINK BIBLIOTECA:

HASHTAG:

Redes Sociales: Facebook e lnstagnm
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lnversión estimada: fi40 - $199 (MXN)

lmpresiones estimadas: 10 mil - 15 mil

Estado: INACTIVA

Fecha: ?5 enero 2024 - 25 enero 2024

Ho Anuncios: I

Con la finalidad de saber el origen de esos recureo§, quien o
que personas realizaron el pautado, el monto de los rnismos,

asl como si existen ENTES IMPEDIDOS en los términos del
artículo 121 del Reolamento de Fiscalizacíón del lnstituto
Nacional Eleqtg'.al.

fEQRO0/PE§/021/2024

...LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el informe
que deberá requerir el lnstituto Nacional Elecloral a la red

social FACEBOOK, respecto del PAUTADO que se denunoa
en la presente queja, donde se citan, link de la página, los
IDENTIFICADORES DE BIBLIOTECA, ENLACE DE
PUBLICACION, siguientes:

ENLACE PUBLICACIÓN:

QUINTANARROENSE HOY * 31 ENERO 2024

LINK PAGINA:

ENLACE PUBLICAGIÓT{:

rüqq:&mffijase§ss§ssffi
TETA:

Ana Paty cercsna a los cancunens¿§, acude a la §egunda
Jomada da flCancLr¡NosU¡e en la SM 517

Con el obietivo de facilitar el acceso a soluciones y escuchar
las propuestas directas de los cancunenses, la presidenta

municipal r\rl,i !i']t',' i],i:::,i ) acudió a la §egunda Jornada de

Atención Ciudadana en la §M 517.

IDENTIFICADOR DE BIBLIOTECA:

r 762339918647588

r 1370585116931556
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LINK BIBL¡OTECA :

t:

HA§HTAG: #CancúnNo$Une.

Redes Sociales: Facel¡ook o lnstagrarn,

lnversión estimada: $5 MIL - 6 MIL (MXN)

lmpresiones estlmadas: 450 MIL ' 525 MIL

Estado: ACTIVO

Fecha:31 ENERO 204

No Anuncios: 2

Con la finalidad de sabar el origen de esos recur§o§, quien o

que personas realizaron el pautado, el monto de los mismos,

asl como si qxisten EifTES IMPEDIDO§ en los términos del

artÍculo 121 del Reolamento de FiscalilaciÓn del lnstitutq

Nacional Electoral.

tEoRoolPE§/022¿2024

...LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el informe

que deberá requerir el lnstituto Nacional Electoral a la red

social FACEBOOK, respecto del PAUTADO que se denuncia

en la presente queja, donde se citan, link de ta página, los

IDENTIF]CADORE§ DE BIBLIOTECA, ENLACE DE

PUBLICACION, siguientes:

ENLACE PUBLICACIÓN:

LINK DE LA PAGINA:

l.:llllL:.':1,t1!-t:.-1;¡ r,,rl:t"i ,. ',11' l,,,1ili:iili''1,,1:i 1:": I ' ' '

ENLACE PUBLICACIÓN:

-.

TEMA:

Portada 3AlUn4
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r:-r I '

IDENTIFICANOR DE BIBLIOTECA:

1 0833679§6327301

LINK BIBLIOTECA:

HASHTAG: r:itl "' ', l " ''i' i 'i i,'" 1;: rr;' i1:'1;"¡11lli; :'.;i'::,
li-r ¡ ',"r! " .,.r

RedesSociales: Facebook

lnversión est¡mada: 100 (MXN)

lmpresiones est¡madas; l MlL- 2 mil

Estado: INACTIVO '
Fecha: 30 ENERO 2024 - 30 ENERO 2024

No Anuncios: 1

r Con la finalidad de saber el origen de esos recursos, quien o
que per§onas reallzaron el pautado, el monto de los mismos,
asi como si existen ENTE§ IMPEDIDOS en los términos.del
artlculo 121 del Reqlamento de Fiscalización del fnstituto
Nacional Electoral

TEQROO/PESt04r'.t2024

...LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el informe
que deberá requerir el lnstituto Nacional Electoral a la red

socialYOUTUBE, respecto del PAUTADO que se denuncia en

la presente queja, donde se citan los siguientes:

LINK DE LA PAGINA:

illlirl"; ':,,¡,.r¡r,,r'r:.\¡1.t:lr,rl, :.:,i,t,-..:jtt,'l:¡,'1 :1,.r,, ,,'

ENLACE PUBLICACIÓN:
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IDENTIFICADOR DE BIBLIOTECA: NO EXISTE

(ocuLTo)

Ll¡lK BIBLIOTECA: NO EXI§TE (OCULTO)

UNK NE LA PÁ$NA:

ilxii;ii-r: r-\,]f§}l i; j;ltii l lti' r :r: r : l ¡j).,1$ l ll*ll rl llitr;i r r

ENLACE PUBLICACIÓN:

..*";.",., --^*-',t,-. :-..,,. : l, ii,il\!,":ll.rl-:i '§i:|].:.ll':ll:':!id,i"i

IDENTIFICADOR DE BIBLIOTECA: NO EXISTE

(ocuLTo)

LINK BIBLIOTECA: NO EXISTE (OCULTO)

Con la finalidad de saber el origen de esos recursos, quien o

que personas realizaron el pautado, el monto de los mismos,

esi como si pxísten- ENTES IMPEDIDOS en los términos dql

artlculo 121 del Reola{nentq de FiscalizaciÓn del lnstituto

Nacional Electoral.

Tal descuido de la A QUO, estriba en que reconoce que los medios

denunciados, "Pueblo lnfonnado", "Quintananoen§e Hoy", .Poder y

Estado Ferflles" y "El momento Quintana Roo', hicieron pagos del

PAUTADO para hacer circular las publicaciones que se denuncia en las

quejas respectivas, en donde se publicitan ENCUESTAS, logros de

gobiernos como logros personales de la denunciada presidenta

municipal en el periodo de PRECAMPAÑA e INTERCAMPAÑA en el

proceso electoral local ordinario 2A24, como ha quedado acreditado en

el presente agravio.

Ahora bien, el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA

ROO, debio de valorar elcontenido de las publicaciones denunciadas y

su contexto, con los IOENTIFICADORE§ DE BIBLIOTECA que

acreditsn la cornpra de tiempo de internet en la red social Facebook,

adminiculada a part¡r del ACTA CIRCUNSTANCIADA de fecha quince

de junio de 2024, que es documental püblica que hacen prueba plena,

por lo tanto, asi como de los escritos de contestaciÓn de los
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denunciado§, y qua adminiculadas con los Hechos Públicos Notorios,

que *e expusieron en las quejas primigenias como lo son:

. Elpartido MORENA con fecha siete de noviembre deZA23 publico

CONVOCATORIAAL PROCESO DE SELECCIÓN DE MORENA

PARA CANDIDATURAS A CARGO§ DE DIPUTAGIONE§

LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALDÍAS, PRESIDENCIAS

DE COMUN¡DAD Y JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL

CA§O, EN LO§ PROCE§O§ LOCALES CONCURRENTE§

?0Í3-2024, para el proceso interno en el estado de quintana roo.

r La C. ANA PATRICIA PERALTA DE tA PEÑA, se registro en el

proceso interno de morena eldia seis de diciembre de 2023.

. Que con fecha cinco de enero de 2024, el Consejo General del

lnstituto Electoralde Quintana, realizÓ la Declaratoria de inicio del

proceso electoral ordinario local2A24, taly como lo dispone la Ley

de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Quintana Roo.

. La C. ANA PATRICL{ PERALTA DE LA PEÑA, en su calidad de

participante en el proceso interno de morena para la selecciÓn de

la candidata a la presidencia municipal, declaro gasto dt
precampaña al lnstituto Nacional Electoral.

. La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, es registrada como

candidata eldía g[g]§llg¡gde?a24 ante el instituto electoral

de quintana roo, por la coaliciÓn sigamos haciendo historia en

quintana roo, conformada por los partidos politicos morena' del

trabajo y verde ecologista de méxico.

. La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, recibe constancia

expedida por el consejo municipal de Benito Juárez del lnstituto

Electoral de ouintana Roo el dia diez de abrll de 2024 que Ia

acredita como candidata a la presidencia municipal de Benito

Juárez, Quintana Roo, por la coaliciÓn sigamos haciendo historia

en quintana roo, conformada por los partidos morena, deltrabajo

y verde ecologista de méxico.

. La existencia de las conductas denunciadas:

121. Del contenido de tas constancias que obran en el

expediente, se t¡enen por acreditados los siguientes

hechos relevantes para la resoluciÓn del presente

asunto.
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i. Calidad de la denunciada" Es un hecho público y

notorio24 para esta autoridad, que la denunciada a la
fecha en que sucedieron los hechos motivo de la queja,

ostentaba la calidad de Presidenta Municípal del

Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo y que a

la fecha en la que se resuelve el presente asunto
resulta la presidenta municipal electa.

ii. Exietencia de los linkslURLe de internet. Es un

hecho acreditado QUe, mediante actas

circunstanciadas levantadas, se ingresÓ a los enlaces
de internet, los cuales en parte se encontraron

disponibles; acreditándose así, la existencia y
contenido de 64 estos.

iii. Publicaciones realizadas por los medios de
comunicación denunciados. Es un hecho acreditado
que de conformidad con el contenido de la Tabla 2,

gue se inserta más adelante, que las 48 publicaciones
a analizar se realizaron por los medios de
comunicación denunciados y 16 enlaces corresponden
a anuncios realizados, todos ellos en los términos
siguientes:
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MEDIOS
COMUNICACION

OE

Pueblo lnformado

PUBLICACIONES
REALIZADAS

ANUNCIOS
PAGADOS
POR

6

,,DRV NOTICIAS" 4

"Periódico Quequi" 13

"TV Azteca Quintana Roo" 4

"Quintana Roo Urbano" I
"Grupo Pirámide" 2

"Novedades de Quintana
Roo"

5

Quintanarroense Hoy" 2 I
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"Marcrix Noticias" 2

"Canal 10" 1

"Radio
Ayuntamiento"

Cultural 1

"Poder y Estado Perfiles" 3 I

"24 Horas El Diario Sin
Límites Quintana Roo"

2

El Mornento Quintana Roo 1 1

Cabe precisar que, en las 2 notas periodfsticas
realizadas por el medio de comunicación 24 horas el
diario sin límites Quintana Roo, se replicó el contenido
de la encuesta realizada por Massive Caller.

Existencia de una nota que refiere a una encuesta.
Es un hecho acreditado que, mediante el acta
circunstanciada de inspección realizada por la

autoridad instructora que, de conformidad con el
contenido de la Tabla 2, que se precisa en el siguiente
apartado, alojada en los links 63 y 64 de la referida
tabla, se advierte el contenido de una sncuesta en las
dos notas periodisticas realizadas por el medio de
comunicaciín 24 horas el diario sin límites Quintana
Roo, en se replicó el contenido de la encuesta
realizada por Massive Caller.

iv. Titularidad de las cuentas de Facebook e
lnstagram de la entonces presidenta municipal
denunciada. Del contenido de las actas de inspección
ocular levantadas por la instructora se advierte que el

usuario Ana Paty Peralta del peffil de Facebook, y el

usuario de lnstagram anapatyperalta, ambos.
pertenecen a la denunciada. Siendo que, ambas
cuentas tienen la palomita azul25 .

v.Titularidad de las cuentas de Facebook §

tnstagram del Ayuntamiento de Benito Juárez. Un

hecho no controvertido2O que el usuario aytocancun
de lnstagram, pertenece al Ayuntamiento de Benito
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Juárez. Asimismo, es un hecho acreditado que el perfil

Ayuntamiento de Benito Juárez de Facebook,

pertenece at aludido Ayuntamlento, por contar con la
palomita azul, desde donde se realizaron las

publicaciones corre§pondientes a los URL's 18 y 19'

Por lo qua se concluye que el PL§N§ CIEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO fue omiso y en consecuencia falto al principio de

exhaustividad, por lo que la autoridad responsable dejo atender la línea

jurisprudencial de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la FederaciÓn, que al respecto a sostenido: ""..están

obligadae a estudiar connpletamente todos y cada uno de los

puntos lntegrantes de las cueetionee o preten*iones sometidas a

su conocimiento y no únicamente algún agpecto concreto, por más

que lo cr6an suflciente para sustentar una decisión desestlmatoria,

pueo sólo e*e proceder exhaudtlvo asegurará el e§tado de certo¡a

juridica que lag resoluciones emitidas por aquállas deben

géner&r,...", l0 cualcomprende la obligación de la autoridad resolutora

del procedimiento ordinario sancionador, en la impartieiÓn de justicia de

ernitir resoluciones de forma exhaustiva"

El principio de exhaustividad impone una vez constatada la satisfacciÓn

de los presupuestos procesales y de las condiciones de la acciÓn, el

deber do agotar cuidadosamonte en la sentencia, todo§ y cada uno

de tos planteamlentos hechos por las partes durante la integración

de la llti*, en apoyo de sus pretensicnes'

Resulta aplicable a lo anterior las tesis de Jurisprudencia, emitidas por

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, que, a rubro y letra, estahlecen lo siguiente:

Organización Politica Partido de ta §ociedad Nacionalista-

VE.

Tribunal Electoraldel Estado de Nuevo LeÓn.
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Jurirprudencia 43/2002

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADE§

ELECTORALE§ DEBEN OBSERVARLO EN LAS

RE§OLUCIONE§ QUE EMITAN.- Las autoridades

eledorales, tanto administrativas como jurisdiccionales,

cuyas resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la

interposición de un medio de impugnación ordinario o

extraordinario, eetán obligadas a estud¡ar

completamente todos y cada uno de los puntos

lntegrantes do las cuestiones o pretensiones

sometidas a su conocimiento y no únicamente algún

aspecto concreto, por más que lo crean suficlente

para sustentar una decisión desestimatoria, pues sólo

ese prsceder exhaustivo asegurará el estado de

certeza iurídica que las resoluciones emitidas por

aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a revísar

por causa de un medio de impugnación, la revisora estarla

en condiciones de fallar de una vez la totalidad de la

cuestión, con lo cual se evitan los reenvios, que

obstaculizan la firmeza de los actos objeto de reparo e

impide que se produzca la privación injustificada de

derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una

organízación polftica, por una tardanza en su dilucidación,

ante los plazos fatales previstos en la ley para las distintas

etapas y la realización de los actos de que se compone el

proceso electoral. De ahi que si no se procediera de

manera exhaustiva podría haber retraso en la soluciÓn de

las controversias, que no sólo acarrearfa incertidumbre

juridica, sino que incluso podría conducir a la privaciÓn

irreparable de derechos, con la consiguiente conculcaciÓn

al principio de legalidad electoral a que se refieren los

artfculos 41, kacción lll; y 116, fracciÓn lV, inciso b), de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

Tercera Epoca:
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Juicio para la protecciÓn de los derechos polltico-

electorales del ciudadano. SUP'JDC-

010/gT.Organización Polltica Partido de la Sociedad

Nacionalista. 12 de marzo de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión con§titucional electoral- §UP-JRC-

0§0/2002. Partido de la Revaluclsn Dernocrátice, 13 de

febrero de ?002. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-

067nAOz y acumulado. Partido Revolucionario

lnstitucional. 12 de mar¿o de 2002. Unanimidad de cinco

votos.

Notas: El contenido del artículo 41, fracciÓn lll, de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos,

interpretado en esta jurisprudencia, corresponde al

artículo 41, fracción V, de la ConstituciÓn federal vigente.

La Sala §uperior en sesión celehrada el veinte de mayo

de dos mil dos, aprobó por unanimidad de seis votos la
jurisprudencia que antecede y la declarÓ formalmente

obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, $uplemento 6. Año 2003,

página 51.

AGRAVIO SEGUNDO.

FUE!{TE OE AGRAVIO. * La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resolución de fecha

veinticinco de julio del año en curso, por medio del cual el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitió SENTENCIA en

el expediente PE§108,112024, en cuyo ca§o concreto la autoridad

responsable al analizar el acuerdo número INE/GG454/2023, aprobadrt

en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de agostu

de 2023, por el Consejo General del lnslituto Nacional Electoral el

relativo a los "LINEAMIENTO§ GENERALE§ QUE, §lN AFECTAR LA

LIBERTAD OE EXPRESIÓN Y LA LIBR§ ñIIA}IIFESTACIÓil DE LA§

IDEA§ NI PRETEHDER REGULAR DICHAS LIBERTADES, §E

RECOTUIIENDAN A LOS NOTICIERCIS, RESPECTO DE LA

INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA§ ACTIVIDADES DE
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pREcAMpAñe v cerupAñA, DE Los pARTloos poulTtcos Y DE

LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES DEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL 2023-2024, EN CUMPLIMIENTO A LO

DrspuEsro poR EL enricut-o 160, NUMERAL 3 DE LA LEY

GENERAL DE INSTITUCIONE$ Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALE§"; considero lo siguiente en su sentencia.

301. §in que pase inadvertido que el partido recurrente adujo

la vulneración al acuerdo INE üG4§412023, relativo a los

Lineamientos Generales, que sin afectar la libertad de

expresién y la libre manifestación de ideas nipretender regular

dichas libertades, se recomiendan a los noticieros, respecto de

la información y difusión de las actividades de
precampaña y campaña de lo* partidos pollticos y de las
candidaturas independientes del proceso electoral federal
2023-2024, en cumplimiento a lo dispuesto por el artfculo 160,

numeral 3, de la Ley General de lnstituciones.

302. §in embargo, a partir del análisis realizado a las

publicaciones hechas por los medios de comunicaciÓn

denunciados, dicho acuerdo que señala el partido quejoso no

resulta aplicable porque de ninguna forma se advierte la

difusión de información relativa a actividades de precampaña.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14, 16, 17,41fracción Vl; 99

párrafo cuarto; 105 fracción ll y 116, fracciÓn lV de la ConstituciÓn

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

§istema de Medios de lmpugnaciún en Materia Electoral; artlculo 49 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

asl como el principio de exhaustividad y congruencia.

coNcEPTO DE AGRAVIo. - Gausa agravio al partido de la Revolución

Democrática la resolución combatida toda vez que las consideraciones

vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la violaciÓn al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente CQMPLETA, por cuanto

los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

EXPRESIÓN DE AGRAVIOS.
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dentro de los términos y plazos que para tal efec'to

establezcan las leYes;

. De justicia completa, consistente en que la

autoridad oue conoce del asunlo emita

oronunciar$erltQ tpspqqls.deJodos y gada-uno de lq.F

Sqpectqs dehatidos cuYo. estudio sea necq§qriq. v

gptanticq sl. ,§ohernadq .,la obtenci$n d,$ una

resoluci0n etla ol¡q. medipqJe la.AplicqpiÓn {ela ley

al caqo csncr:eto. sq[*g¿e].va §il$*a§i§lg o§g,la raEÓn

Eobre los de[gt].rsL-§ue lq gaBnticen la tutgla

iurisdiccional que ha solicitildo;

. De justicia imparcial, que significa que eljuzgador

emita una resolución apegada a derecho, y sin

favoritismo respeclo de alguna de las partes o

arbitrariedad en su sentido;y,

. De lustlcia gratuita, que estriba en que los órganos

del Estado encargados de su impartición, asl como

los servidores públicos a quienes se les encomienda

dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto

emolumento alguno por Ia prestación de ese servicio

priblico.

En el caso concreto la resolución controvertida impide el acceso a

justicia completa, pues la resolución no se ocupa delfondo delasunlo,

pues la autoridad responsable dejo de sar exhaustiva, por cuanto a[

asuerdo nrJmero INECG¡i§¡1/2023, *probedo en seslón extraordinaria

del tonsejo General celebrada *l 1§ de agosto d* 2023, ya quo en el

cuerpo de su sentencia en el párrafo 302 la autoridad responsahle

argumenta que dicho acuerdo N0 RE§L|LTA AFLICABLE al caso

denunciado en la queja primigenia. ya que.en su razonamiento arguile

que: DE NINGUNA FORfriA §§ AOyIERTÉ t-A O,FU§IÓIV OE

INFORTTACION RELATIVA A ACTIWDADES DÉ PRECAMPAÑA A

CAMPAÑ{ lo que evidencie la falta del deber de cuidado respecto cle
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VULNFRACTÓN AL ARTíCULO 17 pE LA CONSTITUCÉN POL|TICA

pE LOS ESTADO§ UNTDOS MEXTCANOS. DERIVADO D.E LA FALTA

CI§.,.-§xHAU§TrVrpAp AL pESESTTUAR, EL.",Lrlr§A[r'l!E]'ITO§

GENERALES-QUE. §rN AFECTAR r.=A LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y

LA L|BRE MANTFESTACTÓN DE LAS rpEAS Nr PRETENDEB

qE§ulAR pr$HA§ LTBERTAD.E§. §F BEcoMr,EN§lAN A-!LQ§

NOTICIERO§. RE§PECTO DE LA INFORMACIÓN Y DIFU§IÓN DE

uas Acnvroaoes oe pnscer*peñe v carElñe. oe to§
illnilpqs f_güncos v or us crNolorrugAs
INDEPENDIENTH-§..DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023.

eoe+. e¡¡ cumplrrvuexro e lo orspuesro poR eu eRricuuo
169,_NUMERAL p. DE LA LEY GENERAL pE |NSTTTUCIONE§ y

PRo§EOJMI ENTOS ELECTORALE§"( rNE/CG454/2023)

De conformidad con lo prevísto en los artfculos 1, pánafos segundo y

tercero; 17, pánafo segundo; 41, base Vl: y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento Ia interpretación más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables.

La resolución controvertida vulneró el artlculo 17 de Constitución

Federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsable considero

que dicho acuerdo en su resolcuión que trajo como consecuencia la

violación a la garantla de acceso a la impartición de justicia consagrada

a favor de los gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios:

. De justicia pronta, que se traduce en la obligaciÓn

de las autoridades encargadas de su impartición de

resolver las controversias ante ellas planteadas,
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atender csn exhau§tividad los puntos de la litis, lo antorior yn que las

queje§ fueron presentas el ocho de enero, nueve, doce y veintiseis d*

febrero de 2024, eg decir, durante los periodos de PRECAIúPAÑA e

INTSRCAMPAÑA del proceso electoral losal ordinarin 20?4, por to

lantQ, e§ evidente que los rnedios astaban ohligados a cumplir ul

referido acuerdo, ya que la se denunciaron entre Otras conductas las

COtsERÍURA INFORMATIVA INDEBIOA, PAUTAOO, ACTO§

AilTICIPAT}O§ OE CAMPAÑ¿, APORTACI§I* DE ENT§§

IMPEDIDO§, de las nueve quejas acumuladas §e advierte que en todas

§e denuncio la C0BERTURA INFORMATIVA INDEBIDA y en

consstuensia el incumplionto del INE CG4§¡112023.

La reforma constitucional en materia de telecOmunicaciones y

radiodifi¡sión, especff¡camente los articulos 6, Apartado B, numeral lV

de la Conetitución y 238 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y

Radiodifusión, señalan la prohibiciÓn de transmitir publicidad o

propaganda presentada como información periodistica o noticiosa^ Lo

anterior, a fin de proteger el derecho de la ciudadania y los derechos de

las audiencias.

Ley Federal de Telecomunicacinnes y RadiodifusiÓn

Artículo 238. Con la finalidad de evitar la

transmisión de publlcidad engañosa, sin

afectar la libertad de expresión y de

difusión, se prohibe la transmigión de

publicidad o propaganda presentada como

información periodistica o noticiosa.

La falta de exhaustividad delPLENO DEt TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, radica en lo relativo que los medios estan sujetos a

no violentar el acuerdo número INE/CG45412023, aprobado en sesiÓn

extraordinaria delConsejo General celebrada el 18 de agosto de 2023,

por el Consejo General del lnstituto Nacional Elecloral el relativo a los

"LINEAMIENTO§ GEHERALE§ QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTA§

DE EXPRE$ÓN Y LA LIBRE T{IANIFE§TACIÓN DE LAS IDEA§ NI

PRETENDER REGULAR DICHA§ LIBERTADES, SE RECOM¡ENDAN
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A LO§ NOTICIERO§, RE§PECTO DE I.A INTORMA§IÓN Y

D¡FUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA,

OE LO§ PARTIDO§ POLITICOS Y DE LAS CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023.

2024, EN CUMPLIMIENTO A LO DI§PUESTO POR EL ARTiCULO

160, NUMERAL 3 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIEHTO§ ELEGTORALE§".

Para dar un contexto de la causa de pedir se invoca aquella sentencia

historica §XdE-9r2024, que delineo el acuerdo INE/CG45412023, que

lo califica como un parámetro objetivo y razonable para que los medios

de comunicación puedan sujetar y ajustar su actividad informafiva al

modelo de comunicación polltica, asl como al resto de los principios

constitucionales y legales en materia de propaganda política y electoral,

cuyo incumplimiento trae consigo la nulidad de la eleccion, por lo que

se cita a continuacion se cita la referida sentencia al caso concreto,

como un recordatorio permanente que se debe de cuidar cuando se

invoque el multiciado acuerdo el acuerdo número INE CG4$4/2023,

aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 1*

de agosto de 2023, como causa de pedir deljusticiable:

"140. Si bien, como lo señaló el referido TEQRoo, los

Lineamientos INE se tratan de una serie de

recomendaciones a los noticieros respecto de la

información y difusión de las actividades de
precampaña y campaña para el proceso electoral
2023-ZA?4, lo cierto es que, de manera certera y

objetiva, expresan la prohibición establecida en los

artfculos 6, apartado B, fracción lV de la Constitución
general, y 238 de la Ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión, de transmitir
publicidad o propaganda presentada Gomo

información periodistica o noticiosa, para proteger el

derecho de la ciudadanía y los derechos de las

audiencias.

141. De esta forma. elpárrafo segundo del numeralT
del apañado llde los Lineamientos INE señala:

. Los programas que difundan noticias deberán

abstenerse de presentar publicídad en forrna de

noticias, pues tal modalidad de transmisién
presentada como información periodlstica e§ una
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práctica violatoria delderecho a la informaciÓn, por

lo que al ser la radiodifusiÓn un servicio público de

interés general debe existir un compromiso por

parte de los concesionarios para atender la

prohibición constitucional.
. Por ello, los concesionarios deberán incluir en su

transmisión elementos que permitan diferenciar los

espacios noliciosos de los espacios comerciales.

. Conforme con el articulo 78 Bir, apartado 6, de la

Ley de Medios señala que se presumirá que se está

en presencia de cobertura informativa indebida

cuando, tratándose de programaciÓn y de espacios

informativos o noticiosos, sea evidente que, por su

carácter reiterado y sistemático, §e trata de una

actividad publicitaria dirigida a influir en las

preferencias electorales de la ciudadanía y no de un

ejercicio periodistico.

142. lncluso, los Lineamientos INE señalan que la
con$ecuencia delincumplimiento de esa obligaciÓn es

la nulidad de los correspondientes comicios'

143. En cuanto a la reelecciÓn el numeral 55 de los

referidos Lineamientos INE señala:

. Los medios deberán ajustar sus actos a las

medidas que determine la autoridad electoral

en la materia,
. Se recomienda que los programa§ que difundan

noticias no otorguen un trato diferenciado, en

sentido negativo ni positivo, a las pensona§ que

busquen ser electas de manera consecutiva en

un cargo.
r En consecuencia, se sugiere que los medios de

comunicación apliquen lo contenido en los

Lineamiento* Generales de la misma forma que

lo harian con cualquier otra precandídatura o

candidatura.
144. De esta manera, ei bien, como ee diio, tales

Lineamientos f NE se integran con una seríe

recomendaciones, ge estima que si resultan un

parámetro objetivo y razonable para que los medios

de comunicación puedan sujetar y ajustar su actividad

informativa al rnodelo de comunicación política, así

como al resto de los principios con§titucionales y

legales en materia de propaganda polftica y electoral."
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Por lo que se concluye que el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO falto al principio de exhaustividad, por lo que la

autoridad responsable dejo atender la línea jurisprudencíal de la Sala

Superior delTribunal Electoraldel Poder Judicial de la Federación, que

al respecto a sostenido: "...están obligadas a estudiar

completamsnte todos y cada uno de los puntos integranüas de las

cuestiones o pretensiones §ometida¡ a su conocimiento y no

únicamente algún aspecto concreto, por más quo lo cr6an

suficiente para sustentar una decisión desestimatoria, puas sólo

ese proceder exhaustivo asegurará el estado de certoza jurídica

que las resoluciones emitidas por aquéllas deben generar,...", lo

cual comprende la obligación de la autoridad resolutora del

procedimiento ordinario sancionador, en la impartición de justicia de

emitir resoluciones de forma exhaustiva.

El principio de exhaustividad impone una vez constatada la satisfacción

de los presupuestos procesales y de las condiciones de la acción, el

deber de agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno

de los planteamientos hechos por las partes durante la integración

de la litis, en apoyo de sus pretensiones.

Resulta aplicable a lo anterior las tesis de Jurisprudencia, emitÍdas por

la Sala §uperior del Tribunat Electoral del Poder Judicial de la

Federación, que, a rubro y letra, establecen lo siguiente:

Qrganización Polltica Partido de la Sociedad Nacionalista.

VS,

Tribunal Electoraldel Estado de Nuevo León"

J u risprud e ncia 43 I 2OOZ

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADE§

ELECTORALE§ DEBEN OB§ERVARLO EN LA§

RESOLUCIONES QUE EMITAN.- Las autoridades

electorales, tanto administrativas corno jurisdiccionales,

cuyas resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la
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interposición de un medio de impugnaciÓn ordinario o

extraordinario, están obligadas a estudiar

completamente todos y cada uno de los puntos

integrantes de las cuestiones o pretensiones

*ometidas a su conocimiento y no únicamente algún

aspecto concreto, por más que lo cretn *uflciente

para su¡tentar una decisión desesümatoria, puee sólo

B§s procoder exhsLt§tivo a§egurará sl sst¡do de

certeza jurídica que las re¡oluciones emitida§ por

aquéllat deben generarr ya que si se llegaran a revisar

por causa de un medio de impugnaciÓn, la revisora estaria

en condiciones de fallar de una vez la totalidad de la

cuestión, con lo cual se evltan los reenvíos, que

obstaculizan la firmeza de los actos objeto de reparo e

impide que se produzca la privaciÓn injustificada de

derechos que pr.ldiera sufrlr un ciudadano o una

organización polltica, por una tardanza en su dilucidaciÓn,

ante los plazos fatales previstos en [a ley para las distintas

etapas y la realización de los actos de que se compone el

proceso electoral. De ahi que si no se procediera de

manera exhaustiva podria haber retraso en la soluciÓn de

las controversias. que no sÓlo acanearla incertidumbre

juridica, sino que incluso podria conducir a la privación

ineparable de derecho§, con la consiguiente conculcaciÓn

al principio de legalidad electoral a que se refieren los

artÍculos 41, fracción lll; y 116, fracciÓn lV, inciso b), de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

1
¡ercera tspoca:

Juicio para la protección de los derechos polltico-

electorales del ciudadano. SUP-JDC-

010/gT.Organieación Política Partido de la Sociedad

Nacionalista. 12 de marzo de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-
05012002. Partido de la Revolución Democrática" 13 de
febrero de 2002. Unanirnidad de votos.
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Juicio de revisión sonstitucional electoral. SUP-JRC-
067/2002 y acumulado. Partido Rsvolucionarlo
lnstitucional. 12 de marzo de 2002. Unanimidad de cinco
votos.

Notas: El contenido del artlculo 41, fracción lll, de la
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos,
interpretado en esta jurisprudencia, corresponde al

artlculo 41, fracción V, de la Constitución federal vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo
de dos mil dos, aprobó por unanimidad de seis votos la
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente
obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Elecloral del Poder
Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003,
página 51.

AGRAVIO TERCERO.

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consíderaciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha

rreinticinco de julio de 2024, dictada en expediente PE§/084/t02¡t

emitida por el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

ROO, dicha autoridad fue omisa en cuanto a la causa de pedir en la

queja primigenia, IEQROO/PES/U4/2021, y que tal omisión no fue

abordada en la sentencia combatida, ya que se incumplio con el

requerimiento a la plataforma YOUTUBE, mismo que fue solicitado en

el capitulo de PRUEBAS y el mismo no fue atendído por la A QUO,

veamos la solicitud ignorada por la resolutor:

TEQROO/PESt0l,4t2024

...LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el informe

que deberá requerir el lnstituto Nacional Elactoral a la red

socialYOUTUBE, respecto delPAUTADO que se denuncia en

la presente queja, donde se citan los siguientes:

LINK DE LA PAGINA:



ENLACE PUBLICACIÓN:

}DENTIFICADOR DE BIBLIOTECA:
(ocuLTo)

LINK BIBLIOTEGA: NO EXI§TE (OCULTO)

LI}'IK OE LA PAGINA:

irsp"t. q j wfU**y ilLit Jlrq " 
i;q' Lti r"*".,l t rrrr 3'{-{ {r' J 

il
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NO EXISTE

ENLACE PUBLICAOÓN:

lills,L/l§:w-!v,yqli!u.!)ecs,..l*..il$n."]ni:§ü:i*üe-uU.K:-[

IDENTIFICADOR DE BIBLIOTECA: NO EXISTE

(ocuLTo)

LINK BIBLIOTECA: NO EXISTE (OCULTO)

Con la finalidad de saber el origen de esos recur§o§, quien o

quÉ personas realizaron el pautado, el monto de los rni§mo*,

A¡¡f como..§i exislen ENTFS IUIPEDJDO§,"§nIog términps del

írtlculo 121 del Reqlamento.de Fisc,alizac¡Ón del lnstituto

Nacional Electoral.

PRECEPTOS LEGALES VIOLAOO§. - §e viola en mi per.iuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14, 16, 17 , 41 fracciÓn Vl; 99

párrafo cuarto; 10§ fracción ll y 116, fracciÓn lV de la ConstituciÓn

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General de{

§istema de Medlos de lmpugnación en Materia Electoral; artículo 49 de

la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

asf como el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravio al partido de la RevoluciÓn

Democrática y al interes público la resolución combatida toda vez que

las consideraciones vertidas por la autoridad responsable, de declarar

INEXI§TENTE las conductas denunciedas, incurre en una la violacién
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al derecho de acceso la JU§TIC|A en su vertiente COMPLETA, por

cuanto los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

EXPBE§|ÓN pE AGRAVTOS.

VULNERACTÓN AIA§TICULO 17 pE LA CONSTITUCóN PgLlilqA

DE LO§ ESTADO§ UNIDO§ MEXICANO§. DERIVADO DE LA FALTA

DE EXHAU§TIVIDAD.

De conformidad con lo previsto en los articulos 1, pánafos segundo y

tercero; 17, párrafo segundo: 41, base Vl; y gg de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicciÓn del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y lérminos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables.

La resolución controvertida vulneró el artlculo 17 de ConstituciÓn

Federal, lo anterior quedará demostrado pues la responsable considero

que dicho acuerdo en su resolcuión que trajo como consecuencia la

violación a la garantía de acceso a la imparticiÓn de justicia consagrada

a favor de los gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes PrinciPios:

r De Justicla pronta, que §e traduce en la obligación

de las autoridades encargadas de su imparticiÓn de

resolver las controversias ante ellas planteadas,

dentro de los términos y plazos que para tal efecto

establezcan las leYes;

o De justicia completa, consistente en oue la

autoridad oue cqnoce del asunto emita

pronunciamiento respecto de todos Y cada uno de los
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asoectgs debatidos cuyo estudio -s.Sp necesariq. y

garantice al oobernado la ob.tenciÓn de una

resolución en la qUe, mediante.lEt anlicación de la ley

al caso conprqto.J¡gresuelv-a si le asiste o noJa razÓn

sobfe Jqs.. dgrsghos q$§- le §.aranticen lfl tHtela

iurisdiccional gue ha solicitsdp;

. De justicia imparcial, que significa que el juzgador

emita una resolución apegada a derecho, y sin

favoritismo respecto de alguna de las partes o

arbitrariedad en su sentido; y,

. De justicia gratuita, que estriba en que los Órganos

del Estado encargados de su impartici6n, asf como

los servidores públicos a quienes se les encomienda

dicha funcién, no cobrarán a las partes en conflicto

emolumento alguno por la prestacién de ese servicio

público.

En el caso conCreto la resoluciÓn controvertida impide el acceso a

justicia completa, pues la resoluciÓn se ocupa del fondo del asunto,

pues la autoridad responsable dejo de ser exhaustiva, y con ello no fue

completa la justicia, ya que la conducta denunciada en la queja

primigenia, consistente en la compra de tiempo de internet de la

plataforma YOUTUBE, la autoridad responsable fue omisa en analizar

ya que como consta en elcuerpo de la sentencia la A QUO, solo analizo

y estudio la compra de tienrpo en internet en la red social Facebook,

pero es el caso que tanto en la queja primigenia como en lso alegatos

esta representación partidista solicito por via de requerimiento, lo

siguiente:

3.- LA DOCUM§NTAL PUBLICA, consistente en el informe

que deberá requerir el lnstitulo Nacional Electoral a la red

socialYOUTUBE, respecto deIPAUTADO que se denuncia en

la presente queja, donde se citan los siguientes:
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LINK DE LA PAGINA:

ENLACE PUBLICACIÓN:

IDENTIFICADOR DE BIBLIOTECA:
(0cuLro)

NO EXISTE

LINK BIBLIOTECA: NO EXISTE (OCULTO)

LINK DE LA PÁGINA:

'ril: t' r;\'r'.r': I '', ¡ "l

ENLACE PUBLICACIÓN:

IDENTIFICADOR DE BIBLIOTECA:
(ocuLTo)

NO EXI§TE

LINK BIBLIOTECA: NO EXISTE (OCULTO)

Con la finalidad de saber el origen de esos recursos, quien o

que personas realizaron el pautado, el monto de los mismos.

asi como si existen ENTE$ IMPEDIDOS en los térlrinos del

artículo 121 del Reqlamento de Fiscalización del lnstituto

Nacional Electoral.

4.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - consistente consistente
en el informe que deberá requerir el lnstituto Electoral de

Quintana Roo que requiera al propietario ylo representante
legal del medio de comunicación digital ylo canal de
YOUTUBE, con la dirección electrÓnica:

¡.11, , ; i; y1 ..:.. t.i' lr;:. I CUyO ENLACE

PUBLICACIÓN:
httns : lArñArw. youtube. com fi¡¡af sl'r ?v=wTXSZ28-UB v

, en donde
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está alojado el video/ENCUESTA que se denuncia por la

PAUTA, y en conseeuencia promociona y difunde el

video/ENCUESTA, de la siguiente informacion:

" Quien o quienes son los propietarios del referido medio de

comunciación.

r §i desde el 2S de septiembre do 2Q22 a la fecha de

presentación de la presenle queja, este medio de

comunicación tiene o tenla contratos con el Municipio de

Benito Juárez, Quintana Roo.

. §i los propietarios del medin de cornunciacion, de los que se

requiera su identidad, tienen o tuvieron desde el 2S cte

septiembre de 2Q22 a la fecha de presentaciÓn de la presente

queja, contratos con el Munícipio de Benito Juáree, Quintana

Roo.

r Proporcione de ser el caso los contratos que tienen con el

Municipio de Benito Juárea, Quintana ñoo.

. Que informe a que cantidad asciende lo pagado para difundir

en las redes sociales el video en la red social YOUTUBE, del

medio de comunicación digital y/o canal 24 Horas QuÍntana

Roo, con la direcciÓn

publicación: httrs;1fu a,¡rvir. youl u ba /watch

v

electrónica:
cuyo enlace
',.,- r'!r' 7

"2 lmilPvUKTñ, ,€ñ
donde está alojado el videolENCUE§TA que se denuncia por

la PAUTA, y en consecuencia promociona y difunde el

video/ENCUESTA. que es vlolatoria de la Ley General de

lnstituciones y Procedimientos Electorales en su artlculo 213

r Si este medio de comunicación digital, a pautado, pagado en

las redes sociales para difundir las publicaciones que §e

denuncian y que estan alogadas en red socialYOUTUBE, del

medio de comunicación digital, canal24 Horas Quintana Roo,

con la direcciÓn electrÓnica:

lillllr ,:,j!,4i')ll-:l|,l,.lljiLli 1; .,i:.rir¡ll1]{ir'.:1 :1t'i iri: , CUyO enlaCe

pUbliCaCión: f1r¡-,¡r , ir,l:,', !'11iil.rf '1i:. i:;: "1:ll"{:rr'ir¡.rv-'¡ | rl 1¡'r;.'

Jij y iltt¡¡s""jl"ir.,v-1r.r','r'rl-;ir-,ii:iql. l,lfllll f,,,ill:i)',)v::i:*llrlr[:it)1 !,1.$ I , en

donde está alojado el videolENCUESTA que 3§ denuncia por

la PAUTA, y en consecuencia promociona y difunde el
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videc/ENGUESTA, gue es violatoria de la Ley General de
lnstituciones y Procedimientos Electorales en su artículo 213.

Lo anterior derivado en la conducta denunciada en la queja,

,88§O O/PES/0{ áfZ 0 24, q ue a I ca so con creto d íce :

X. Es el caso que desde el mes de diciembre de 2023, circula un

vídeo/ENCUESTA, que se encuentra alo¡ado en la red social
YOUTUBE, en la dirección electrónica;
i., ,¡11, .'1,¡',11,u.,¡,t.1...i1:., 1i,,i11 

,i '""'.,' ' 'r' :',: rii''. idgntifiCada en la
plataforma de referencia como: 24 Horas Quintana Roo, cuyo

ENLACE PUBLICACIÓN:
lt itl,, .t, .,,.., .;r ,;.,i i . . ' :;"i y

lll,lilii i:,:1 ,ü\1¡-:'il':l:i,ri': : ,,.¡itr,,-{:" , qL¡8

promocionan video con una ENCUE§TA que da una ventaja a la

servidora denunciada ante el electorado del municipio de Benito

Juárez, destacan la figura de Ana PaW Peralta, promociona y

difunde con PAUTADO, y que promociona la reelección de la
denunciada, la C, ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA,
Presidenta Municipalde Benito Juárez, Quintana Roo, siendo e§e
un ACTO ANTICIPADOS DE PRE-CAMPAÑA, porque posiciona

de manera dolosa en ventaja a la funcionaria denunciada al

colocarla con una ventaja ante el electorado de cara al proceso

electoral ordinario concurrente 2023-2024, al ser la beneficiaria

directa de la promoción de Ia ENCUESTA, y que además la

promoción personalizada que contiene el videc/ENCUESTA que

§6 denuncía, ya que además se promociona con recur§o§

públicos, para lo cual se debera de investigar a traves de esta

autoridad administrativa electoral, si el referido periodico tanto

digital como impreso tiene contratos con el municipio de Benilo

Juárez, Quintana Roo, desde la fecha en que asumiÓ el cargo la

denunciada Presidenta Municipal, esto es desde el día 26 de

septiembre de 2Q22 a la fecha de la presentacion de esta

demanda, ya que tal situación trae como con§ecuencía el uso

indebido de recursos públicos, estos actos son violatorios de los

artículos 134 párrafo septimo, 41, Base lV, de la Constitucién

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 209 numerales 3 y 5
de la Ley Generalde lnstituciones y Procedimientos Electorales,

y en consecuencia por la violación a los principios de equídad e

imparcialidad de los recursos públicos.



para comprobar lo anterior se adjunta la direcciÓn electrénica:

;llliS"rlr,\'!',¡tr !r\¡l¡¡i:,: c,;'1¡r.i¡¡il"a1rr,r,"litlii.l$ , identifiCada en la

plataforma de referencia como: 24 HORAS QUINTANA ROCI'

cuyo ENLACE PUBLICACIÓN:
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v

, donde la red

social de YOUTUBE, tiene en su plataforma al medio que se

denuncia y que pauta y promociona el video/comercial en la

referida red social, como expone a continuaciÓn;

ENLACE PAGINÁ.:
24h

lnfornrció¡

?¡ ttrfss rS ¡§t*$ilsK {4 lt} qdt 81,trJ4{* $ üs!|le!$ *x; '\{&rl{Jr } d
*u.& §¡¡wo§» ?4ii${«{tt)il.4ir

Enlrcc¡
P¿ffi ta Brffi orffilt nooE-

^ fm.bd{k
1'

r*'
inlorm¡cl&r dd c¡n¡l

Et t6 {rÉcoi (¡ sEdarta.lrho

$: rirme¡ulxlx«ml4.t*On+oo

g 1{¿{4t¡.(#§r¡s

§!. rr.xrro*

Á2 ,rfrül0rsnd{l¿dm(*

X

En las direcciones de la red social YOUTUBE' no §e

transparentan los gastos que ha generado el pautar y difundir el

video/comercial que §e denuncia, para promoc¡onar a la C' Ana

Fatricia Peralta de la Peña en §u calidad de Presidenta

Municipal, como se desprende de los siguientes ENLACI

PUBLICACIÓN: l:i;r , .',,.; r,'lr; . ,.:rli,..li-"r Yr."',i,1, '':
/ y i il:ll,i;::i\rui:l il't.rl .:'- I i'.i . .'' ..i.trr'',1r',vi'ii'tll, y que

esta alojada en la dirección electrénica:

1, 1:,, i rr,',i1t1,..f I'iillr^.r:ir)......-"'r:.. ";., 
I ,--. r', ,. I identifiCada gn la

plataforma de referencia como: 24 Horas Quintana Roo' en el

video/ENCUESTA que se analizÓ que la C. Ana Patricia Peralta

I
1qffi§

il¡iüá !'ld§*
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de la Peña no se puede saber cuántas pautas se han generado,

además que no so puede seber los montos y origon de los
recursos públicos destinados al pago a YOUTUBE, por le
pautado del video/comercial de la servidora denunciada. A que

continuación, se plasman la información delmedio antes referido
para acreditar el PAUTADO de la promoción personalizada de la
C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA. Para ilustrar Ia

presente queja se analiza la siguiente dirección electrónica:
l ,r'l\r ,1:r,1.'1.11 '. 1tl1 r: ',. .,

.'r1r.1.........::'..-'li l.r:'.' .' '. .1.,' i

24 HORAS QUINTANA ROO

IINK DE LA PÁGINA:

ENLACE PUBLICACION:

TEMA:

Ana Pa§ favorita en la intención delvoto 2024

i;'¡,¡r,:,tr¡f r1 :.,i1 "r, ectual presidenta rnunicipal de ;l;1i..:,liili;* Con

"rr 
{t.r¡, L:Nü se posiciona como la favorita en la intenciÓn de v0to

para las il,{Lhif.:r1illr,rr, de alcalde en2424.

'- Eht¡&

Añ PrlI hüit¡ tn l¡ ir*srolón d.l Eto r02a

4 @ ¡} ú (} ¡0 oor* {*Pflür

fTrr
7) \

lt
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du EñI1I [¡
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IDENTIFICADOR DE BIBLIOTECA:

{ocuLTo)

LINK BIBLIOTECA: NO EXISTE (OCULTO)

ú o rP *? otopw §t,ffi

85

NO EXI§TE

lP !trrül s, ¡:$r l4 ,,
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#Cancún #MORENA **leedonerHASHTAG::", ,,.
Redes§ociales. Yaulube

lnverslón estimada: SrAl DAfO§

lmpresiones estimadas: SrN DAfOS

Estado: §E ENCUENTRA PUBLICO

Fecha: 26 JUL 2023

No Anuncios: 1

24 HORAS QUINTANA ROO - 26 DE OCTUBRE 2023

LINK DE LA PAGINA:

h

ENLACE PUBLICACIÓN:

f rttps,llwr¡ryJ-qutubg*§prl4fi.d§h?J:SQh:nünlrUl{,7§

TEMA:

#PcPortads Extlende Ana Pa§ ventaja en encue§ta

,$lli'I'r,t'l¡ttlir

1,- Extiende Ana Pa§ ventaja en encuesla

2.- Darán ayuda a damnificados en Guerrero

S.-Recone AMLO zonas dañadas por el huracán

Más información aquí

24horasqroo.mx
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HASHTAG i'f ,í'J'!rjrf r¡dr¡
Rrdes$oclala¡: Youtube

lnversión est¡meda: SrN DAIOS

lmpresiones estimada§: SrN DAfOS

Estado: SE ENCUENTRA PUBLICO

Fecha: 26 OCT 2023

No Anuncios; I

Tal omisión de la autoridad respon§able queda evidenciada con lo

expuesto en el presente agravio, ya que dicha causa pedir consta tanto

en los HECHOS de la queja primegenia , IÉQROO/PES/041/2024, como

en los ALEGATOS que se presentaron en tiempo y foma, lu§go

entonües, la A QUO tenia el deber de cuidado de atender todos y cada

uno de los puntos de la litis para que la justicia fuera completa, percr

como se ha evidenciado, en el cuerpo de la sentencia no consta

requerimiento alguno a la plataforma YOUTUBE respecto de la

conducta denunciada a pesar de consta la compra de tiempo de internet

en la red social YQUTUBE, y solo §e concreta a la compra de tiempo de

internet en la red social Facebook.

ñ1
irl iin

hritrs t{dror

.i ,¡.r.r1.. ..



*§

Por lo que se concluye que el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL nE

QUINTANA ROO fue omiso y en con§ecuencia falto al principio de

axhaustividad, por lo que la autoridad responsable dejo atender la línea

jurisprudencial de la Sala Superior del Tribunal Elecloral del Poder

Judicial de la FederaciÓn, que al respecto a sostenido: "...s§tán

obligada* a €stud¡ar completámente todos y cada uno de los

puntos integrantes de las cuo$tione§ o preten§¡on€3 sometldas a

su conocimiento y no únicamente algún aspecto concreto, por má§

que lO crean suficiente par¡l st¡st§ntar una decisión desestimatoria,

pues sólo ese proceder exhaustivo asegurará el estado de certeza

jurídica que las resoluciona§ cmitida§ por aquélla§ doben

generar,...', lo cual comprende la obligaciÓn de la autoridad resolutora

del procedimianto ordinario sancionador, en la imparticiÓn de justicia de

emitir resoluciones de forma exhaustiva.

El principio de exhaustividad impone una vez con§tetada la satisfacciÓn

de los presupuestos procesales y de las condiciones de la acciÓn, el

deber de agotar c{¡¡dadosarnsnte en la sentencia, todog y cada uno

de los planteamientos hechos por las partes durante la integración

de la litis, en apoyo de sus pretensiones.

Resutta aplicable a lo anterior las tesis de Jurisprudencia, emitidas por

la §ala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, que, a rubro y letra, establecen lo siguienle:

Organización Política Fartido de la Sociedad Nacionalista.

vs.

Tribunal Eleüoraldel Estado de Nuevo León.

J urisprudencia 43/2002

PRINCIPIO DE EXHAU§TIVIDAD. LAS AUTORIDADES

ELECTORALE§ OEBEN OB§ERVARLO EN LA§

RESOLUCIONE§ QUE EMITAN.- Las autoridades

electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales,

cuyas resoluciones adrnitan ser revisadas por virtud de la
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interposición de un medio de impugnación ordinario o

exlraordinario, están obligadas a estudiar

completamente todos y cada uno de los puntos

integrantes de las cuestiones o pretensiones

sometidas a su conocimiento y no únicamente algún

aspecto concreto, por más que lo crean suficiente

para sustentar una decisión desestimatoria, pues sólo

ese proceder exhaustivo asegurará el estado de

certeza juridica que las resoluciones emitidas por

aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a revisar

por causa de un medio de impugnación, la revisora estaría

en condiciones de fallar de una vez la totalidad de la

cuestión, con lo cual se evitan los reenvlos, que

obstaculizan la firmeza de los aclos objeto de reparo e

impide que se produzca la privación injustificada de

derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una

organización polftica, por una tardanza en su dilucidación,

ante los plazos fatales previstos en la ley para las distintas

etapas y la realización de los actos de que se compone el

proceso electoral. De aht que si no se procediera de

manera exhaustiva podría haber retraso en la solución de

las controversias, que no sólo acarrearía incertidumbre

jurídica, sino que incluso podria conducir a la privación

irreparable de derechos, con la consiguiente conculcación

al principio de legalidad electoral a que se relieren los

artículos 41, fracción llll y 116, fracción lV, inciso b), de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

*
lercera tpoca:

Juicio para la protección de los derechos polftico-

electorales del ciudadano. SUP-JDC-

010/gT.Organización Politica Partido de la Sociedad

Nacionalista . 12 de mazo de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. §UP-JRC-
050/2002. Partido de la RevoluciÓn Democrática. 13 de

febrero de 2002. Unanimidad de votos.
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Juicio de revisión constttucinnal electoral. §UP-JRC-

067/200? y acumutado. Partido Revolucionario

lnstitucional. 12 de mavo de 2002. Unanimidad de cinco

voto§.

Notas: El contenido del artfculo 41, fracciÓn lll, de la
Constitución Polttica de los Estados Unidos Mexicanos,

interpretado en esta jurisprudencía, corresponde al

articulo 41, fracción V, de la Constitución federalvigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo

de dos mil dos, aprohó por unanimidad de §ei§ voto§ la

jurisprudencia que ant*cede y la declarÓ formalmente

obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, §uplernento 6, Año 2003,

página 51.

AGRAVIO CUARTO

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutlvos de la sentencia de fecha

veinticinco de julio de 2024, dictada en expediente FE§/084ftA24

emitida por el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

R00 emitió el citado acuerdo, en cuyo caso concreto, expresó la

autoridad responsable lo siguiente:

A) Propaganda Gubernamental.

170. Por cuanto a esta conducta, el partido denuncianle,
ssñala que con las publicaciones denunciadas se vulnera lo
establecido en el articulo 41, párrafo segundo, Base lll,
Apartado C, párrafo segundo de la Constitucién Federal, que

señala:

....Durante el tiernpo qus contprendan las campañas
e/ecforales feclerales y locales y ñasfa la conclusión de la
respectiva jomada comicial, deberá suspenderse la difuslón
en los medios de comunieación saciel de toda propaganda
gubernamental, tanto de /os paderes fedenles, coma de las

entidades federativas, asl como de los Mun'rcipios, de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier
otro ente publico. Las únrcas excepciones a /o anterior serdn
las campañ¿s de infarmación de Jas autoridadas electorales,
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las relaliyas a servrbrbs educativos y de salud, o /as necesanas
para Ia protacción civilen casos de emergencia."

173. Asl, para atender la comunicación gubernamental,

existen distintos parámetros los cuales son las siguientes:

. Respecto a su contenldo, ni la propaganda gubernamental

ni cualquier información pública o gubernamental pueden tener

carácter electoral, es decir, no debe dirigirse a influir en las

preferencias electorales de la ciudadanía.

. Con relación a su temporalidad, la propaganda

gubemamental no puede difundirse dentro de las campañas

electorales, los tres dlas previos a la jornada y el día de la

elección misma.

. For lo que hace a su intencionalidad, la propaganda

gubernamental debe tener carácter institucional y no estar
personalizada.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14, 16, 17, 4l fracción Vl; 99

párrafo cuarto; 105 fracción ll y 116, fracción lV de la ConstituciÓn

Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

§istema de Medios de lmpugnaciÓn en Materia Electoral: artlculo 4§ de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

aslcomo el principio de exhaustividad y congruencia.

coNcEPTO DE AGRAVIO" - Causa agravio al partido de la RevoluciÓn

Democrática la resolución combatida toda vez que las considerauiones

vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la violación al

derecho de acceso la JUSTIC|A en su vertiente COMPLETA, por cuantc¡

los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

EXPRESIÓN DE AGRAVIOS.

VUu¡¡entCtóN lL aRrlCuLO tz Oe L¡q cOHSrlrUClÓN pOLlnCl.

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DERIVADO DE LA
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rNcoN§RUENcTA EXTERNA E IN-EBNA" Y VARJACIqLQEJLA

UTI§,,

La resolución controvertida vulneró el artículo 17 de ConstituciÓn

federal, lo anterior quedará demostrado pues la reaponsible variÓ la Iífr"s,

la prentensión y adoleció de congruencia intema y externa, lo que trajo

como consecuencia la violación a la garantia de acceso a la imparticiÓn

de justicia consagrada a favor de los gobernados"

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a Juslicia se

basa en los siguientes principios:

. De justicia pronta, que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su impartición de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y

plazos que para talefecto establezcan las leyes;

. De justicia completa, consistente en oue la autoridad que conoce

del as$¡n3p emita p,ronqn"p-LamientoJespesto de todos,v qada gno

de los aspeqtos debatidos cuyo estudio sea necesario, y qarantice

ql qobernado la obtención de una resolución en la oue. mqCiglrte

[a Bolicación de la lev al caso concreto..se resuelva si lq ?si$i$ q

no la razón sobre tgs .dereclosJ¡ue le garanticenJa tutela

iurisdiccionaI que hR. §olicitpdg;

. De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una

resolucién apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y,

. De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su impartición, así como los servidores públicos a

quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes

en conflicto emolumento alguno por la preslación de ese servicio

prlblico.
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En el caso concreto la resolución controvertida impide el acceso a

justicia completa, pues la reeolución vario la litis ya que la A QUO de

manera indebida introduce un hecho no denunciado en la queja

primigenia, ya que en su sentencia resuelve una conducla que es parte

de la causa de pedir, veamos este desproposito:

170. Por cuanto a esta conducta, el partido denunciante,

señala que con las publicaciones denunciadas se vulnera lo

establecido en el artfculo 41, pánafo segundo, Base lll,
Apartado C, párrafo segundo de la ConstituciÓn Federal, que

señala:

"...Durante el tiempo gus comprcndan las campaiias

electora/es federales y tocales y hasta la conclusión de la
respectiva jomada camicial, deberá suspenderce la dlluslÓn

en los medios de comunícaciÓn sacial da todapropaganda
gubernamantal, tanto do los poderes federales, coma de las

entidades federa¡ivas, asi como de /os Municipios, de las

demarcaciones fem?on'ales de la Ciudad de Méxicoy cualquier

otro ente púbtico. Las únicas excepciones a lo anterior serán

las campañas de infarmaciÓn de /as autoridades alecfors/es,

las relafivas a servicios aducativos y de salud, o /as necesanns

para la protección civilen ca§os de emeryencia."

És decir, por iniciativa propia de la autoridad responsable analiza una

sítuación que no es parte de la litis, pasando por alto que esta

representación partidista en su queja primigenia estableciÓ su causa de

pedir, veamos a continuaciÓn:

§XPEDI§NTE DEXUNCIAOOS CAUSA OE PEDIR

ieon6-ores¡0ail2021 o -§untrmtonto do

Benlto Juáre¿

o Coordlnador de

Co*nunlc¡clón dal

Ayunt¡mlento dó Benlto

Juárar

.r f¡dlo¡ de

cornunlc¡c¡ón Yro Plglnr
olect¡ó'nlc¡:

PUEBLO ITFON ADO.

o A qulen lgrulte

rccponreble.

. Propagands §uberiament$l
personeli¿rda dol Ayüntarñiento de

Benito Juárez en favor de la C. Ana

Patricla Perdla de la Pañ*,
pr€sidents MunicíPal del refeddo

ayunlamienlo.
r Uso ¡ñdebido de recur§0g

ñblicos pars l¡ eomPra dr:

espac¡o¡ cn medios d0

comunictc¡ón Yro Página
eleclrónica Pala Promoc¡Ón
per3on8üzÉda de la C. tulo Peut§la

Peral(a de l8 Péñ6 en su cal¡dad

de presidenta Mufi icipal.
. Lr poelble eportaclén en ol

m!JJ"4$s' quo to dtnünclr dd
Enle$ lmpodldo¡ ro¡llzar



95

aport&olono!¡i en teffiinog del

arllcrrlo 111 dsl Reglañento de

Flscalizaeién dal lmtilulo Nacional

Elsctoral.
r La víolaciür a los pnncipror

de imparcialidad y nerdralidad por

parle {re ls p€rsona denunciada.

EXPEDIINTE DENUNCIAOOS CAUSADE PEDIR
IEQROO'PE§r002t2021 r DRV

NOnen§
. pERiÓDICO

QUEAUI

" TV,(ZTÉCA

. QUll{TAllA

ROO

UR§AI{O

. GRUPO

PIRAifiDE

. NOVEDADE§

DE

QUll{xA}lA

RO§

COBERTURA
r tr Ep"FriAnvA rlr§E§r PA

DENUNCIADOS CAUSA DE PÉDIR
TEQROO/pES/0Mt2021 0 Ayunlrmlonto dá

Sanlto Juároe

o Goo¡dlnador do

Conrunlcrclón d¡l
Ayuntámlonto do

Benlto Juórs¡

u lhdlo¡ d6

conrunic¡clón:

QUIHTAI{ARROENSE

HOY

n A qulsn rurult§

treponrable.

por el presunlo PAUTADO en:

. Propaganda gub€rnamental
pcrsonaliz&da del Ayuntam¡enlo de
Benllo Juárez en lavor de la C. Ana
P§trlc¡a Peralta de le P§fts.

i presk{enta Mln¡dpal ds¡ rslorido
a)runtamienlo.

. U3o indebido de recursos
públlco8 para la compra de espacio6
en méd¡os de comú"I¡cac¡ón para
promoqón pxsonalizada de la C.

AnB petrlolfi Peralla de la psñe en su
cáluad de pre§iderite Munic¡pá|, al

exisür §UPERVINCULO ot!
ffiOUETA" y/o l¡gae en las

publica()más denunciada¡ slendo
eotas ente olras las slgulente8:

' '!i ¡' l.¡

. La postblo apontclón 0n 0l
PAT TADO quo !r. d¡nuncla da
E'ttoe lmpcdlrlo¡ prra ro.llzar
iBonlclono¡, en lenrl¡no§ del
art{culo 121 del Raglan¡onto de
Flscaliz.dón del lnsliluto Nadonal
Electoral.
. La violación a los principios

de iÍiparcialid¡d y neutrslldad por
parte de la persona denunciáda.
¡ Aclo antícipado de

Precampaña.

EXPÉO¡ENTE OEfTIUNCIADO§ CAUSA OE PEDIR

EXPFDIEÑTE



lEoRoo/PE§/018120¡a ü Ayuntamlento d,o

Bonlto Juirsz
o Coordlnador de

Cornunlo¡clén dcl

Ayuntamlonto dc

Benlto Juárez

ü todlor do

comunlcrclón:

ARTTLLERIA

POLITICA.

u A qulen ñroulto

ra§pon3!bls.

. Propaganda gLrbamamcntál
personalizada del Ayurfamiento de

Ben¡to Juárez en favor de la C. Ana

Palnc.ia Paralta ds la Petla,
presidenta Municipal del relorido

ayuntamiento.

" Uso tndebido de recur§os
públicos para ls compra de espacios
en medios de comunicsciófl psrit
promoción peBonalizada do la C.

Ana Patricia Peralta do la Petla en

su calídad de presidenla Municipal

de Benito Ju6rer, Ouinlana Roo.

. L¡ po¡lbla rpoñrclón en el
PAUTAOO guo ae denuncl¡ de

Enter impcdidor p.¡a raall¡ar
rportaclonot, en lsrminüs d{il
ártlculo 121 del Reglameñto de
Fiscalización dol lnstituto Nacional
Elecloral.

. L¿ vldación a los principios

de impárcialidad y neutralidad por
psrté de la parsoña danuficiada.

Aclo anticipado de campaña.

. Asi

COBERTURA
IfiFORTATTVA IT{DEBIDA

cüm0

Para atectos de lo dispuosto Én l

h Base Vl del artlct¡lo {1 de lA

Coñstituc¡ón Pdlücá de l0§ Eetado! ,

UnidG Mex¡canos. 3e oresumírá

oue §e e§tá en ores6ncig de.

cobenura informativa indebida

{uando. tratándf,§§ " *§k
program¡lc¡ón v dq esoflclo§

infornativos o not¡ciosos-.3§a
evidente oue. por su c¿ráclltl
reilerado v sistomático. se rata de

una actiüdad oüblicilaria dki{ids a

iñflür en las prelerencis§ ol60to&lg§
de loe ciudadanos Lno de -u0
eiercic¡o oeriodlstico.

EXPEDIENTE OENUHCIADOS CAUSA DE PEDIR

tEoRooiPE§/01912021 ' PERtÓOlCo auEoul
. MARCRü NOTICIAS
r CANAL 10
. DRV NOTICIAS
o OUINTANAROO

URBAIiO
o RADIOCULTURAL

A\TNTAft,IENTO
¡ TVAZTECA

OUINTANAROO

COBERTURA INFORMATIVA
INDEBIDA

XPEDIET{TE OENUNCIADOS CAUSA DE PEOIR

96
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rE0R00rPE§102012021 + Ayuñt¡mlonto da

Benlto Juárer

o Coordlnadot da

Comunlcsclán dol

Ayuntsmlsnto do

Benlto Juára¿

c, A qulon rcsulto

f§tpoñ¿rblo"

por el presunto PAUTADO en:

r Propagands gubemamental
peresnalizade del,Ayunlarnhnto da
Btnito Juáree en lavor de la C, Ana

Patricia pefalta de la Peñ;t.

presidenta Mudcipal dél relerido

ayuilafniento.

. U$0 indebido ds recw§tls
priülicos psra la compra de espacios
en medlos de comunicación Pata
p¡omoción personslizada de la t;.
Ana PalriciE Peralta de la Peña en su

calldod de presidento Munlcip0l, al

existir HIPERVIHCULO ory

EI-QUETA. 'llo ligee en las
publicaoones denunc¡adas siendo

egtas entre otras las §lsuhntes:
¡iliil irill ,' ir.,'rli,,t

. L¡ porlble aportaclón on el
PAUTADO quo rs donuncla do
Entee lmpedldot prra ro.lEsr
apoflrclonor, en leflrrinos drll
afllrulo 1?1 del Regt§menlo de
Fiscali:ación del lnst¡luto Nacíon¡il
Elec'toral.

r La violacíó¡ a los princip¡rrs

de impardalidsd y neutralldad pür
parte de la parsona denunciada.

Acto anticipado de campalla

r Asi
COBERTURA

I§fAEüAIUAI§SE§EA

com0

CAUSA DE PEDIREXPEOIENTE oE¡tur'tclA00s
tEQn00rFE§lo2lt2o24 0 Ayuntañlonla da

Benlto Juáro¡

o Coordlnador do

Coñun¡cacién dol

Ayuntrmlrnto da

Esnlto Juáral

«¡ tsdlo¡ d6

co¡nunlcaeló¡r

oulilxAr{ARRoÉ}l§E

HOY.

.-. A qulen ¡e¡ulto

ro.ponsabla.

por el presunto PAUTA§O en;

. Propagando guüemamenlal
pcrs$alizada del Ayunlamlenlo de
8¿nito Juárez en ,avor de la C. Ana

Palrici, Peralts de la Peña,

prss¡denla Municlpal del referidr.r

ayuítamionto.

, Uso lrdebic,o de recursos
pr&i¡cos para la cornpra do enpaclos
cn medio¡ de comunlcación par;r
promoc¡ón pcrsoñál¡:ade de ta C.

Ala Palricia Peralla d¿ la Peña en srr

calidad de pres¡denta Municipal de
Benilo Juáraz, Ouintana Roo.

. L¡ pos¡blo ¡por{¡c¡ón on el
PAUTADO qus ¡s donuncla de
Entss hpodldos prra realizar
aportaclonar, en torminos del
srticulo 121 del Reglamento de



Fiscalizac¡ófi del lnslíluto Nñdonrl
Elecloral.
. LE violac¡óñ a los prirrcipios

de imparcial¡dad y ñeulralids{, p$r
parte de lB psrsons denunciada-

Ac'lo anlic¡pado de campaña.

¡ Agi

COBERTURA

IXFORTANVA INOEBIPA

cofi]f]

EXPEDIFNTE DENUNCIADOS CAUSA OE PEDIR
tEüROOTPE§/02A2024 o Ayuntamloñto de

Benho Julre:
o Goordlnador de

Comunlcrclón rlol

Ayunt ñdonto de

Bonlto Juáret

c Uedlo¡ de

comunlcrclénl

PODER Y ESTADO

FERflLES.

c A qulen r€¡ulto

mapontrble.

por el presunlo PAUTADO en:

Propaganda guhsmernenlál
peBonalizada del Ayuñtamiento d*
Benito Juárez en fevor de la C. Ana
Patricia Peralta de la Peññ,
presideñta Munrcird del referido
ayuntam¡ento.

Uso indebdo de rscursos públicos
para la compra de e§pacios en
med¡os de comun¡cactón pará
promóción parsonal*ada de la C.
An8 Patdcia Peralt¡ da l¿ Peño en su
calidad de presidont¡ Municipal dÉ

Benilo Juárez. Ouintana Roo.

L¡ pslble aporta¿lón on el
P UTAOO qúo rs denuf,cl¡ dp
Ento¡ lmpedldol prre ¡e¡llr¡r
rpoñ¡clonet, en tsrminos d*l
articulo 121 del Reglamento de
Fiscalización del lnslituto Naclonal
Eb61oral.
La violaclón a los principios de
rrsarcial¡dsd y nedralidad por palE
de la penona d€nunciad8.

Acto antkipado de campalla.

Asi como COBERTURA
luFoRuA'flv¡ _rN 

pEBl DA

EXPEOIENTE OENUNC¡ADOS CAUSA DE PEOIR

IEOROO,PES/{X41202¡l c Ayuntemlonto de

Eenlto Ju¡re¿

e Coordln¡dor de

Comunlc¡clón del

Ayuntsmlcnto da

Benlto Juárez

¡ tedlo¡ ds

comunlcaclén:

U HORAS

OUI}¿TANA ROO.

RED SOCIAL

YOUTUB¿

c A qulen rc¡ults

r0rPon!rblo.

por el prerunto PAUTADO en:

. Propaganda gubemamenlal
personalizada dd Ayuntamieñto de

Benito Juáré¿ en favor de la 0. &ra
Patric¡a Perana de la Pella,
pres¡deril.a Mun¡cipal del refe¡ido

ayuntsmiento.
. Uso indebido de recursos
públ¡cos para la compra de espaci$s

en ñiedios do somunicáciÓn Paro
prornoción peroonalizada de 18 C.

Ana Patricia Perdta de la Peña e8 u

cslidad de Ferldanta MunícipáI.
. L. po.lblc aportsclón en ol
PAUTADO qu. .§ d§ounc¡s d§
Enter lmpcdldot P.ra roálltar
rport¡cione¡, en lermino§ d*l
srliculo 12, del

98
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Fiücnl¡¡sción dcl ln§{tuüo Nacional

Ebctoral^

Lo que evidencia una confusión de la A QUO, ya que la COBERTURA

INFORMATIVA INDEBIDA denunciada está §u§tentadá en Ia Base Vl

de!.-e(lculo {.1 de la Gonstitución Política de los Estados Unido.s

Mexiqanos..,es quizás en ese sentido que no haya podido distinguir entre

el fundamento constitucional de la cobertura informativa indebída y el

fundamento rnuy d¡stinto de la restricciÓn constitucional, expuesto lo

anterigr se conf¡nna una introduccién de un hecho denunciado por este

partido, síno que de manera incorrecta y en con§ecuencia variÓ la litis,

incurriendo en una violación a la CONGRUENCIA EXTERNA, que como

principio rector de toda sentencia, con§iste en la plena coincidencia que

debe existirentre lo resuelto, sn un juicio o recurso, con la litis planteada

por las partg§, en la dernanda respectiva y en el acto o resoluciÓn objeto

de impugnacién, sin omitir o introducir a§pecto§ ajenos a la controversia;

por lo tanto, la resoluciÓn combatida causa agravio al partido que

represento y al interes público, toda vez que las consideraciones

vertidas por la responsable, a todas luces son violatorias de las

garantlas de legalidad contempladas en los artículos 1' 14, 16. 17 t¡ 2A

de la Constitución Folltica de los Estados Unidos Mexicanos, por falta

de congruenc¡a axtorna alvarisr la litis la A QUO" Por lo anterior, se

acredita que la hoy responsable, várió la litis planteada, al rebasar la

pretensión que en lo individual se planteÓ en la queja primigenia,

existiendo, por lanto, incongruencia externa e interna en la resoluciÓn

combatida, que la hace ilegal y jurldicamente insoslenible.

Al respec{o resulta aplicable la jurisprudencia emitida por esa Sala

Superior, identificada con la clava 2il2009 cuyo rubro y texto son al

tenor siguienle:

CONGRUENCIA EXTERT.IA E INTERNA. §E OEBE
CUMPLIR EN TODA §ENTENCIA.- El artículo 17 de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos
prevé que toda decisión de los órganos encargados de
impartir justicia, debe ser pronta, completa e imparcial, y
en los plazos y términos que fijen las leyes. Estas
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exigencias suponen, entre otros requisitos, la
congruencia que debe caracterizar toda resolución, asi
como la exposición concreta y precisa de la
fundarnentación y motivación correspondiente. La
congruencia externa; como principio rector de toda
sentencia, consiste en la plena coincidencia que debe
existir entre lo resuelto, en un juicio o recurso, con la litis
planteada por las partes. en la demanda respectiva y en
el acto o resolución objeto de impugnación, sin omitir o
introducir aspectos ajenos a la controversia. La
congruencia interna axige que en la sentencie no se
contengan consideraciones contrarias entre si o con los
puntos resolutivos. Por tanto, si el órgano jurisdiccional,
al resolver un juicio o recurso electoral, introduce
elementos ajenos a la controversia o resuelve más allá, o
deja de resolver sobre lo planteado o decide algo distinto,
incurre en el vicio de incongruencia de la sentencia, que
la torna contraria a Derecho.

Cuarta Época:

Juicio para [a protección de los derechos político-
electorales del ciudadano. §UP-JDC-2642/2008 Y

acumulado.-Actores: Jesús Ortega Martlnez y Alfonso
Ramlrez Cuellar.-Órgano Partidista Responsable:
Comisión Nacional de Garantias del Partido de la
Revolución Democrática.-12 de noviembre de 2008.-
Unanimidad de votos.-Ponente: Flavio Galván Rivera.-
Secretarios: Alejandro David Avante Juáre¿, Sergio
Dávila Calderón y Genaro Escobar Ambriz.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-
17l2009.-Actor: Partido de la RevoluciÓn
Democrática.-Autoridad responsable: Tribunal Estataf
Elecloral y de Transparencia lnformativa del Estado de
Sonora.-17 de abril de 2009.-Unanimidad de votos.-
Ponente: Flavio Galván Rivera.-Secretario: Julio César
Cruz Ricárdez.

Juicio para la protección de los derechos polftico-
electorales del ciudadano. SUP-JDC'466/2009.-Actor:
Filemón Navaro Aguilar.Jrgano Partidista
Responsable: Comisión Nacional de Garantlas del
Partido de la Revolucién Democrática.-13 de mayo de
2009.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: Flavio
Galván Rivera.-secretario: Jorge Julián Rosales Blanca.

Ahora bien, si la citada garantía constitucional, acceso a la justicia, está

encaminada a asegurar que las auloridades encargadas de aplicarla lo
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hagan de manera pronta, cornpleta, gratuita e imparcial, es claro que

las autoridades que se encuentran obligadas a la observancia de la

totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que

raalizan egtos materialmente iurigdiccionalss, es decir, las que en §u

ámbito de competencia tienen la atribuciÓn necesaria para dirimir un

conflicto sussitado §ntre diversos sujetos de dereuho,

independientemgnte de qtre se trate de Órganos judiciales, o bien, sólo

materialrnente jurisdiccionales .

Asf , la finalidad sustancial de la función jurisdiccional del Estado, debe

ser conforme a los principios de justicia pronta, completa, imparcial y

gratuita. De la lectura de la sentencia controvertida se reitera que se

vulneró elartlculo 17 de la ConstiluciÓn Federalya que en la misma se

realizó una variación de la controversia de forma indebida pues lo

resuelto en [a sentencia no concuerda con la litis planteada, en

consecuencia, no se administrÓ justicia de forma completa.

AGRAVICI AUINTO

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen la§

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha

diecinueve de julio de 2024, dictada en expediente PES/10812024

emitida por el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA

ROO emitió el citado acuerdo, en cuyo caso concreto, expresé la

autoridad responsable lo siguiente:

113. A partir de lo anterior, se estima que en el caso, no se

actualiza el elemento objetivo, pues como ha quedado

referido, en la publicación que se analiza, no es posible colegir
que converjan elementos suficiente§ para calificarla como
propaganda gubernamental personalizada, en los términos
pretendidos por el quejoso, ya que §i bien alude a §upue§ta§

cualidadas de la denunciada, no debe soslayarse que de su

contenido no se advierte que de manera inequfvoca refiera s

logros o acdones de gobierno; en consecuencia, resulta

innecesario continuar con el análisis de los demás elernentos

referidos en la jurisprudencia 1U201532, pues §e exige que
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se actual¡cen los tres elementos para tener por acreditada
la conducta denunciada.

114. Bajo las consideraciones expuestas, y considerando que

de entre las infracciones denunciadas, se hizo valer la
supuesta prornoción personalizada de la denunciada en su

calidad de presidenta municipal, a partir del contenido de [a

publicación en análisis; debe decirse que los efectos o
alcances de su contenido, corresponden al análisis específico

a partir de la adminiculación con otro tipo de pruebas, lo que

en el caso no resulta suficiente para alcanzar la pretensión del

partido quejoso.

144. De rnodo que, al no encontrarse demostrado que la
publicación pueda ser considerada como propaganda y meno§

que la presidenta municipal denunciada la hubiera ordenado,

solicitado o pagado el anuncio a frn de que se difunda en redes

sociales, no resulta en el caso atribuirle una re§ponsabilidad
por la difusión realizada por una tercera per§ona.

145. Puesto que, como se di,io, no existen elementos mfnimos

que permitan presumir que existe una propaganda

personalizada, nitampoco que esta tuviera conocimiento de la

difusión hecha, para exigirle una determinada conducta, dado

que resulta imposible exigirse una conduta ante ciertos hechos

respecto de los cuales la denunciada manifestÓ que

desconocia totalrnente su existencia.

146. Tomando en consideraciÓn lo anterior, de las probanzas

que obran en autos no es posible concluir que se esté ante la

presencia de propaganda gubernamental personalizada y se

reitera que el contenido de la nota periodística en análisis al

ser realizada por un medio de comunicaciÓn, además de

encontrarse bajo el amparo de la libertad de expresién' no

cubre los extremos exigidos para ser calificada como

propaganda gubernamental que contenga promociÓn

personalizada de la denunciada, por el solo hecho de contener

su imagen y nombre o alias.

147. De aht que deba calificarse la inexistencia de la conducta

denunciada en los términos pretendidos por el partido quejoso'

y en consecuencia no §e acreditÓ violación alguna a los

artlculos 134, párrafo octavo, 41, pánafo segundo, Base lfl,

Apartado C, párrafo segundo de la ConstituciÓn Federal.
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PREOEPTO§ LEGALES VIOLADO§. - §e viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14, 16, 17 , 41 fracciÓn Vl; 9S

párrafo cuarto; 105 fracción ll y 116, fracciÓn lV de la Constitucién

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General det

Sistema de Medios de lmpugnaciÓn en Materia Electoral; artlculo 4S de

la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

así como elprincipio de exhauslividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO. - Ceusa agravio al partido de la RevoluciÓn

Democrática la resolución combatida toda vez que las consideraciones

vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la violaciÓn al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMFLETA, por cuanto

los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

EXPB§§|ÓN p-H A,§BAVIOS.

VU.LNERACTÓN ALAEITíCULO 17 pE I"ACON§TlrUClÓN POL|TIGA

p E l.'os E.S"JA 
pos lll l,r r 

po§"¡,I Exlq*N o§. pEF lvAq0 pE, I1.A EALÍ a
OE EXHAUSTIVIDAD AL ANALIZAR EL ELEMENTO OBJETIVO

§EÑALADO EN LA JURI§.PRUDENCIA 12/2015

De conformidad con lo previsto sn los artlculos 1, pánafos segundo y

tercero; 17, pánafo segundo; 41, base Vl; y 99 de la

Constitución Federal, elderecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y tÉrminos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia, que

garantice una aplicación preventiva y, en su caso, reparadora de las

violaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades responsables.

La resolución controvertida vulneró el artículo 17 de Constitución

Federal, lo que trajo como consscuencia la violación a la garantla de
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acceso a la impartición de justicia consagrada a üavor de los

gobernados.

Al respecto. es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios:

r De Justicla pronta. gue se lraduce en la obligacién de las

autoridades encargadas de su imparticiÓn de resolver las

controvarsias ante ellas planteadas, dentro de los términos y

plazos que para talefecto establezcan las leyes;

r §e justicia completa, consistente en que la autorid-ad oue conoce

del asunto emita oronunciamiento resoecto de todos v cada uno

de los asoectos debqtidosJluyo estudio sea necesario. v oarantice

al oobernado la obtención de una resoluciÓn en la oue. mediante

la aolicación de la lev al caso concreto. se resuelva si le asiste g

no la razón sobre los derechos que le qaranticen la tutqla

iurisdiccional oue ha solicítado;

r De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo re§pecto de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y,

r De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su impartición, asf como los servidores públicos a

quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las part*s

en conflicto emolumento alguno por la prestaciÓn de ese servicio

público.

causa agravio a mi representada y al interés público la falta de

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUTNTANA ROO, en razÓn de que dejo de atender AL PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIDAD, bajo elargumento que se aSentó en elcuerpo de su

$ENTENCIA, que dice: -Promación Personalizada-, en los párrafos

del 114 al 147, asi como tamblen anallzo an el párrafo 113 la
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/nerrsüancla del §L§tlFlÚTO QBJÉTIVO, de la sentencia combatida,

la A QUO concluyo que no se actualiza el elemento de obietivo

necessrios para tener por actualizada la propaganda gubernamental

denunciada, veamos como llego a esa indebida conclusion:

En el caso concreto la resolución tontrovertida impide el acce§o a

justicia completa, pues la resoluciÓn §e ocupa del fondo delasunto, sin

embargo de manera incorecta en el análisis de la sentencia en el

apartado PROMOCION PER§ONALIZADA, la autoridad responsable

CONCLUYE que lrlo SE ACTUALIZA ÉL ELEMENTO OBJETIVA, en

la conducta denunciadar PROPAGANDA PER§ONALIZADA DE LOS

SERVIDORES PÚBLICOS, ya su razonamiento lo enfoca aduciendo al

respecto: no se acfuatiza elelementa oñjefivo, pues como ha quedado

referida, en ta publ¡cación que se analiza. no e§ poslbfe aal§gir que

converjan elementos suficienfes para calificarla como prcpaganda

gubemanental personalizada, en los lánnino§ pretandidos por *l
quejoso, ya que si ól'en alude a supuesfas cuaÍdades de la denunciada.

no debe soslayarse que de su conlanido no se advierte que de manera

inequlvooa refiera a /ogtos o acciones de gobiema, tal y como se lo

asienta en el cuerpo de su sentencia:

113. A partir de lo anterior, se estima que en el caso, no se

actualiza el elemento objetivo, pues como ha quedado

referido, en la publicación que se analiza, no es posible colegir
que converjan elementos suficientes para calificarla como
propaganda gubernamental personalizada, en los lérminos
pretendidos por el quejoso, ya que si bien alude a supuestas

cualidades de la denunciada, no debe soslayarse que de su

contenido no se advierte que de manera inequlvoca refiera a

logros o acciones de gobierno; en consecuencia, resulta

innecesario continuar con el análisis de los demás elementos
referidos en la .iurisprudencia 1212A1532, pues se exige que

se actualicen los tres elementos para tener por acreditada
la conducta denunciada.

Tal conclusion eg derrotable con los sig*ipEteq arqumentos:

Ahora bien, es claro que en la presente caso se analiza un

procedimiento especial sancionador, en donde el párrafo 41 de la

sentencia combatida la autoridad responsable tiene por acreditatados
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los hechos denunciados en la queja primigenia, como son el presente

óaso, la calidad de la denunciada, presidenta municipal de Benito

Juárez, Quíntana Roo, y la exístencia de las PAUTAS en la red social

Facebook en donde se difunde propaganda electoral, al promocionar el

medio digital denunciado, la publicación donde se usa la frase: S"h{,,,,

PÁTV LA T&}I donde se destaca su nombre y

su imagen, y las frases. 'Arra Paty Peralta esfá del lada del puohlo,

lo ha demosfrado cór, §u amor y dedicaclón"

Derivado del acta circunstanciada de inspección ocular de fecha doce

de abrildel año en curso, misma que obra en autos del expediente, §e

pudo constatar la existencia de las publicaciones, las cuales son las

siguientes:

v. Publicaciones pautadas. De la referida acta de inspección

realizada por la autoridad instructora se advierte que, los URL

contenidos en los enlaces 6, 7, corresponden a los detalles de

anuncios alojados en la citada plataforma, que refieren a la
publicación denuncíada; y el enlace 12 es el relativo a 33

anuncios alojados en la red social Facebook que fueron

publicados por la cuenta delAyuntamiento de Benito Juárez,

Expuesto lo anterior, es evidente que la publicación denunciada usa

expresiones y comentarios que inciden en la contienda electoral, *.ffi¡

PATY LA §AND.IDATA DEL PUEBLO. ya que como se ha expuesto en

la queja primigenia, la C. ANA PATRICIA PERALTA DE 13 PEÑA, con

fecha seis de diciembre de 2023 se registro en el proceso interno de

morena para participar en la elección de la candidatura a la presidencia

municipalde Benito Juárez, Quintana Roo, y esto derívado que en eldla

siete de noviembre de 2023 el partido morena publico la

CONVOCATORIA AL PROCE§O DE §ELECCIÓN DE MORENA

PARA CANDIDATURAS A CARGO§ DE DIPUTACIONES LOCALE§'

AYUNTAMIENTO§, ALCALDíA§, PRE§IDENCIAS DE COMUNIDAN

Y JUNTAS MUNIC¡PALE§, SEGUN SEA EL CA§O, EN LOS

PROCE§O§ LOCALES CONCURRENTE§ 2A23'2A24, del mismo

modo respecto alcaso concreto la A QUO subestimo que la denunciada

servidora, fue registrada el día siete de mar¿o de 2024 ante el lnstituto

Electoral de Quintana Roo como la candidata a la presidencia de
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municipal de Benito juárez, Quintana Roo por la coaliciún sigamos

haeiendo historia en quintana roo, conformada por lo* partidos pollticos

morena, del kabaio y verde ecologi§ta do méxico, siendo el caso que al

dta die¿ de abril de esta anualidad fue aprobada la candidatura de la

§orvidora denunciada a la f§el§§oiÓ alaargo, y desde elquince de abril

eeta an carnpaña Electqraf pgra reelesirsE en el cargo, lo* antgriores

hechos son públioos y notorio§, luego entonce§ con esta apreciaoign,

pasemos al analisis de la autoridad reeponsable que sostiene que el

elemento objetivo no se ac'tualiza, que basada en la Jurisprudencia

121201 5, lo define somo:

§)) Otrjetiv*. frl"i*: iwtp*nm ci x*álisis el*l

conttlniri* el*! rvr*rrsajs ;l tr*tde§ del medio el*

com*rli¿itci*n s*¡::i*f ri* r¡ut' $e tretfl ¡)ara

dsterminar si cle rnan*rn efectiva revela un

*iercicicr 'Jm g:r*mo*ir:n p*rr,r:nalirada

*u*ceptibl* cl* *¿;(r*alixar la rttfraccion

cr:n*tituci*n*l **rr*m gr*ndi*ntm.

Asi las cosa§: on prirner termino §§ debe de tener en cuenta que la

refonna mnstltuclonal de 2007, §ento las bases para irnpugnar en la

materia elactoral la propaganda difundida por los servidores públicos,

cuando estos dejan de cumplir conlo siguiente: no puade incluir

nombres, imágener, voees o slmbolos, que en cualquier forma

impliquen la promoción personallzada de cualquier servldor

prihllco. El poder reformador de la Constitución para adicionar el

artlculo 134 constitucional con dichas disposiciones, conviene tener

presente la exposición de motivos de la iniciativa que dio origen al

decreto de reforma constitucional respectivo, asl como los dictámenes

de las Cámaras de Origen y Revisora:

exposlctón DE llo¡vos
"En suma, esta lniciativa postula 1re9 prüpósrtos:

En polltica y campañaa electomles: menos dinaro, má¡ sociadad;

En quienes son deposüarioa de la ebvada tarea de dirigir lae tnslitucioneg

etrstoralesl tsp&cidad, responsabílidad e imparcíalidsdi y

En quienas o.cr¡psn cargos de gobiemo: totñl imparcialidad en las conti&ndas
electorabs. Oubnes aspiren a uR carso de elección popular, hoy o maflana,
tienen legílimo derecho, con la única condición, eetableclCa colo noñra en
nueátra Constilucién. de no usar el cargo quB o§lenten on beneficio de la
promoclón de sus ambicisnes."
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DICTAMEN DE LÁ CATiARA DE ORIGEN

"ocrAvo"

Artlculo 134

En la lniciativa bajo dictamen se propone la adición de tres párrafos al artfculo
134 de la Constitución oon el propósito de esttablecer nuevas y más duras
previsiones a fin de que los servidores prJbticos de todos los Órdanes de

üob¡erno §s üondu¿csrl con absolula imparcietidad en el maneio y splicaciÓn dé

los recursos públicos que aslán bajo su responsabilidad. Se dispone adomás
que la propsganda gubemamenlal do todo üpo y origen debe ser instituc¡onal,

sin promover [a imagen personal de los sarvidores públicos."

§ICTATiEN DE lá CATIAR,I REVISOBA

"Articulo 134

Loe tree párrafos que la Minuta baio dictamen proPone afladir en est6 articulo
üonstitucional son, a juicio de estas Comisioneo Unidas, de l8 máyor
importancia para el nuevo modelo dB competencia elecloral que se pretende

instaurar en Máxico.

Por una parte, se establece la obligación de todo §ervidor público de apl¡oar con
imparcialldad los recursos que están bajo su responsabillCad, sin inffuir en la
equidad de la competencia entrc los partidos pollt¡cos La norma parmrtirá

establocer en la ley más y mejores controles para tal propÓsito, asi como las

sancioneg aplicables a quienes la violen

Por otra parte. el segundo párrafo liene como propÓsito poner fin a la indebida
práctica de que sorvirCores públicos utilicen la progaganda ofaial, cua§uiera que

re [sic] el medio para su difusión, pagada con re«rr§os públicos o uüli:ando los

tiempos de que el Estado d¡spone en radio y tebvisiÓn, para la promociÓn

personal. Para ello, se establece que esa propáganda no podrá incluir no¡nbres'

imágenes voces o slmbolos gue ¡mpliquen promociÓn personalizada de

cualqubr serutdor público.

En el lercar pánafo se est€blece la bssa part la determinación de las sanciones

a quienes inlrinjan las normas antes §eñalada§

Estas Comisbñ€e Uñidas compartsn pbnamente el sentido y propósitos de la

Colegisladora, por lo que respaEan lss adicione§ al ártlculo 134 en comsntÚ.

La imparcialidad de todos los servidoreE priblicos respedo de los partitlos

pol¡ticos y de sus campañae eledorales debe tener el sólido fundarnento de

nuestra Constitución a fin de que el Congreso sre la UniÓn cleterm¡ne en las leyes

l§e sañcion§e a que estarán sujetos lo§ ¡nhaciorss de egtás normas'"

En segundo lugar, la §ala superior del Tribunal Elec{oral del Podor

Judicial de la Federación, a dado una linea jurisprudencial respecto de

la PROMOCION PERSONALIZADA DE SERVIDORE§ PUBLICO$, va

que en la sentencia del expediente SUP'REP'3§12015:

"Como re§ultado de la trascendente reforma, hoy en

los últimos tres párrafos del articulo 134 de la constitucién

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, se tutelan

a§pectos como los siguientes:

* La propaganda difundida por los poderes públicos,

órganos autónomos, dependencias y entidade§ de la
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administración püblica y cualquitsr ente de los tres Órdenes

de gobierno, debe ser institucional;

* Debe tener fines informativos, educativoe o de orientaciÓn

social;

* La propaganda difundida por lqs servidores pÚblicos no

puede inclulr nombres, imágenes, vocos o simbolos,

que en cualquier forma impliquen la prornoción

personalizada de cualquier servldor públlco;

* A fin de garanlizar el cumplirniento pleno de la eludida

norma constitucional, §e previó que las leyes en sus

respectivos ámbitos de aplicaciÓn, deberán contener

prescripciones normativas encaminadas a e§e fin, esto es,

se asumié una competencia coincidente para esta clase de

infracciones, y

* Las infracciones a lo previsto en e§e precepto

constitucional será acorde con lo previsto en cada

legislación, según el ámbito de aplicación.

Es apreciable que el Órgano Reformador de la Constitución

tuvo como un primer propósito, establecer una infracción

constitucional dirigida a sancionar elempleo inequitativo de

recursos públicos en las contiendas electorales; pero a su

vez, sstahlecer una prohihición concrsta para la

promoción personalizada de los servidores públicos,

cualquiera qua sea el medio para su difusión.

En la citada reforma, se previé que todo servidor público

tiene la obligacién de aplicar con imparcialidad los recursos

públicos que estén bajo su responsabilidad, sin influir en la

equidad en la competencia entre los partidos politlcos.

Como ya se explicó, se dispuso que cualquiera que fuera la

modalidad d* comunicación que utilicen, los poderes

públicos, los órganos autónomos, las dependencias y

entidades de la adrninistración pública y cualquiar otro ente

de los tres érdenes de gobierno, deberia lener carácter
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institucionaly fines informativos, educativos o de orientación

socíaly, en ningún caso deberla incluir nombres, imágenes,

voces o slmbolos que impliquen promoción personalizada

de cualquier servidor publico.

De conformidad con lo anterior, es dable señalar que el

párrafo séptimo del artf culo 134 establece una norma

constitucional que prescribe una orientación general para

que todos los servidores públicos de la Federación, los

Estados y los municipios, asf como del Distrito Federal y sus

delegaciones, que tengan bajo su responsabilidad recursos

de origen público, los apliquen con imparcialídad,

salvaguardando en todo momento la equidad en la

contienda electoral. Esta obligación de aplicar con

imparcialidad los recursos públicos que son asignados, tiene

una finalidad sustancial, atinente a que no haya una

influencia indebida por parh de los servidores públicor

en la competencia que exista entre los partidos

pollticos.

En ese contexto, la disposición constitucionalque se

analiza contiene una norma prohibitiva impuesta a los

titulares de los poderes públicos, de órganos

constitucionales autónomos, así como de dependencias y

entidades del aparato administrativo público en sus tres

ámbitos de gobierno federal, estatal y municipal. con el

objeto de que toda aquella propaganda que difundan a

través de cualquier medio de comunicación social, guarde

en todo momento un carácter institucional, tenga fines

informativos, educativos o de orientación social. Además de

gue, en ningún cáso, esos mensaJes deberán contener

nombro, imágenas, voces o símbolos que impliquen la

promoclón personalizada de cualquier servidor público.

Con relación a la prohibición contenida en el párrafo octavo

del articulo 134 de la Constitución Política Federal, cuya

infracción se materializa cuando un servidor público realiza

propaganda personalizada cualquiera que sea el medio
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de comunicación social para §u difusiÓn, §e estima

necesario realizar las precisiones siguientes:

a. De conformidad con el propio dispositivo const¡tucional,

se sigue que la promoción personalizada es aquella que

contiene elnombre, la imagen, la voz o símbolo delservidor

priblico, cuya difusiÓn, por si rlxlsma implica' promovet §u

persona; aun cuando la misma §e contenga en la

propaganda institucional; Y

b. Al establecer el texto constitucional "baio cualquier

rnodalidad de comunicaciÓn social", §e sigue que la

prohibición de referencia, en sf rni§ma, puede materializarse

a través de todo típo de comunicaciÓn social por el que se

difunda visual o auditivamente la propaganda de carácter

institucional: anuncios espec'taculares, cine, internet,

manta§, pancartas, prensa, radio, televisiÓn, trípticos,

volantes, entre otros; sin que esto ¡mpligu§ que elrnedio de

dÍfusión de la promociÓn sea un elemento

determinante para dilucidar el mayor o menor control que

pueda ejercerse objetivamente para su sancionabilidad."

Bajo estas premisas el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, ha establecidO que la promociÓn personalizada se actualiza

cuando se tienda a promocionar, velada o explicitamente, al servidor

público (§UP-RAP43/2009, SUP-RAP'15012009); y de igual manera

cuando la promoción personalizada se actuali¿a cuando la propaganda

tienda a promocionar al servidor público destacando su imagen,

cualidades o calidades personales, logros polfticos y econÓmicos,

partido de militancia, creencias religiosas, antecedentes familiares o

sociales, etcétera, asociando los logros de gobierno con la persona más

quo cgn ta institución y el nornbre y las imágene§ §e utilicen en apologia

del servidor público con el fin de posicionarlo en el conocimiento de la

ci udadanla con fi nes político electorales (SU P'RAP-(3r2009) "

Derivado de lo anterior como se expusieron la publicaciÓn denunciada,

tiene como beneficiaria directa a la denunciada, la C. ANA PATRICIA
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PERALTA DE l3 PEÑA, en un periodo en donde morena ya habia

publicado la convocatoria para su proceso interno, y tan es asl que el

seis de diciernbre de 2023 la servidora se inscribio alproceso interno

d6 morena, es decir existió una verdadera estrategia para logra a linal

de cuenta para obtener la candidatura a la reeleciÓn del cargo y esa§

mismas publicaciones denunciada dañaron la equidad de la contiends,

en perjuicio delinteres público y de la igualdad en la contienda, principio

que la A AUO dejo de tutelar en perjuicio del principio de elecciones

libres, autenticas, y periodicas, al dejar de sancionar las conductas

denunciadas que tuvieron un impacto en el proceso electoral local

ordinario 2024 que en este momento, TRES DE ABRIL DE 2024, fecha

de la publicación de las PAUTAS, se encuentra en el periodo de

INTERCAMPAÑAS, dandole una ventaja en la compra de tiempo de

internet en la plataforma FACEBOOK, como se ha expuesto las

publicaciones denunciadas, tal y como consta en la queja primigenia

que dieron origen al presente JUICIO ELECTORAL, la A QUO, sostiene

indebidamente en que el elemento OBJETIVO en la promoción

personalizada de los servidores públicos, no se actuatiza, y lo asienta

en su sentencia en el párrafo 113. A partir de lo anterior, se estima que

en el caso, no se actualiza elelemento objetivo, pue§ como ha quedado

referido, en la publicación que se analiza, no e§ posible colegir que

converjan elementos suficientes para calificarla como propaganda

gubernamental personalizada, en los términos pretendidos por el

quejoso, ya que sí bien alude a supuestas cualidades de la denunciada,

no debe soslayarse que de su contenido no §e advierte que de mañera

inequívoca refiera a logrOs o accíones de gobierno; en conseguencia,

resulta innecesario continuar con el análisis de los demás elementos

referidos en la jurisprudencia 121201632, pues 3e exige que se

actualicen los tres elementos para tener por acreditada la conducta

denunciada. Es decir, según la autoridad responsable la conducta

denunciada consistente en la PROMOCION PERSONALIZADA DE

LOS SERVIDORES PUBLICOS, concluyo que elemento oBJETIVO N0

SE ACTUALIZA, esta afirmación es derrotada bajo elsiguiente analisis

que se presenta publicación por publicaciÓn, pasemos pues al estudio

dalmismo:
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Ehfiuoto ohlnürlo o mrterlnl.lrnpon* sl

an¡lials dsl canteni$* del rn*n*aie, i tr§vé§

det rnedio de comunicación social de qu* o*

ff*tCI, p&ra astablscor gi do rnansra sfsctiva,

rsv*la ds $Bantrfi tnduhltshlt un eiorciei* d*

prornoci6n per*cnalirada suücopt¡§ls de

¡ctuali¡ar la infracsiÓn conetitlr*i¡¡nal

carrusendiCIntt.

Luego entonces al tener acreditadas las conductas denunciadas, el

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE AUINTANA ROO, debio de

valorar el contenido de las publicaciones denunciadas y su contexto,

con propaganda política alectoral a partir del ACTA

CIRCUNSTANCIADA de fbcha doce de abril de 2024' que e§

documentalpública que hacen prueba plena, por lo tanto, y que en estas

se acreditan los elementos de la jurisprudencia '1212015 del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la FederaciÓn, así como en los escritos

de contestación de los representantes legales de los medios

denunciado§, y que adminiculada§ 6on los Hechos Públicos Nolorios.

que se expuoieron en las quejas primigenias como lo son:

r El partido MORENA con fecha siete de noviembre de 2023 publico

CONVOCATORIA AL PROCESCI T}E §ELECCIÓN DE MORENA

PARA CANDIDATURAS A CARGOS DE DIPUTACIONE§

LOCALE§, AYUNTAMIEHTOS, ALCALDÍAS, PRESIDENCIAS

DE COMUNIDA§ Y JUNTA§ IT¡IUNICIPALE§, §EGÚN SEA EL

CA§O, EN LOS PROCESO§ LOCALES CONCURRENTES

2Q23-2A24, para el proceso interno en el estado de quintana roo.

. La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, se registro en el

proceso interno de morena eldia seis de diciembre de 2023.

. Que con fecha cinco de enero de 202{, el Consejo General del

lnstituto Electoralde Quintana, realizó la Declaratoria de inicio del

proceso elecloral ordinarío local 2024, taly como lo dispone la Ley

de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado da

Quintana Roo.

. La C, ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, en su calidad de

participante en el proceso interno de morena para la selección do
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la candidata a la presidencia municipal, declaro gasto de
precampaña al lnstituto Nacíonal Electoral.

. La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, es registrada como

candidata el dla siete de mazo de 2A24 ante el instituto electoral

de quintana roo, por la coalicién sigamos haciendo historia en

quintana roo, conformada por los partidos politicos morena, del

trabajo y verde ecologista de méxico.

. La C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, recibe constancia

expedida por el consejo municipal de Benito Juárez del lnstituto

Electoral de Quintana Roo el dfa diez de abril de 2024 que la
acredita como candidata a la presidencia municipal de Benito

Juárez, Quintana Roo, por la coalición sigamos haciendo historia

en quintana roo, conformada por los partidos morena, deltrabajo
y verde ecologista de méxico.

r La existencÍa de las conductas denunciadas: v. Publicaciones

pautadas. De la referida acta de inspección realizada por la

autoridad instructora se advierte que, los URL contenidos en los

enlaces 6, 7, corresponden a los detalles de anuncios alojados en

la citada plataforma, que refieren a la publicación denunciada; y el

enlace 12 es el relativo a 33 anuncios alojados en la red social

Facebook que fueron publicados por la cuenta delAyuntamiento

de Benito Juárez.

Queda debidamente acreditado el elemento OBJETIVO, es por las

consideraciones legales expuestas y los argumentos logicos juridícos

qu€ se acredita este elemento y evidencia la falta de exhaustividad de

la autoridad resposnable que al afirmar que se no se da el elernento

OBJETIVO de la conduc{a denunciada, el argumento de la autoridad

responsable se aparta de lo sostendido por la Sala Superior y mas aun

olvido lo señalado en párrafo primero del articulo 412 de la Ley de

lnslituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana

Roo, que dice: "Son objeto de prueba /os hechos controverlidos. /Vo Io

será eI darecho, /os hecfios notorios o imposlble§, ni aguéIlos gre

hayan sido reconocl'dos. El Conseio General pdrán invocar los
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t¡ecf¡os nofonos sunque no hayan sido a/egados par oldanUncrndo o

par at guEbso. En todo ca$o, una vez, quo §e haya apor$onado el

danunciado al procedimiento de investigaciÓn, on el desahago de /as

proe$as §e re§pefará et principio contmd¡c|6¡rto de la prueba, §ieÍnpre

q$e etla no sign¡fique ta posibi#dad do demanr el procaso, o el ño§go

de que se oculle o destruya elmaterial prcbatorio'"

Por lo tanto, cobra la jurisprudencia del Pleno de la §uprema Corte de

Justicia de la Nación, en donde e§tahle con presicion que: desde el

punto de vista juridico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de

dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un

círgulg §o6iál en el momento en que va a pronunciar§e la decisién

judicial, respecto del cual no hay duda ni discusiÓn:

¡{ECHO§ NOTORIO§. CONCEPTO§ GENERAL Y

JURIDlco

Conforme al artfculo 88 del CÓdigo Federal de

Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar

hechos notorios sunque no hayan sido alegados ni

probados por las partes. Por hechos notorio§ dehen

entenderse, en generat, aquellos que por el

conocimiento humano se consideran ciertos e

indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la

ciencia, a la naturalezá, a las vicisitudes de la vida

pública actual o a circunstancias comÚnmente

conocidas en un determinado lugar, de modo que toda

persona de ese medio esté en condicione§ de saberlo;y

desde el punto de vista jurídico" hecho notorio es

cualquier acontecimiento de dominio público conocido

por todos o casi todos los miembros de un círculo social

en el momento en qus va a pronunciar§e la decisiÓn

judicial, respecto del cual no hay duda ni discusiÓn; de

manera que alser notorio la ley exime de su prueba, por

ser del conocimiento público en el medio social donde

ocunió o donde se tramita el procedimiento.
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Controversia constitucional 24Í?005. Cámara de

Diputados del Congreso de la Unión. I de mazo de

2006. Once votos, Ponente: José Ramón Cosslo Dlaz.

Secretarios: Raúl Manuel Mejla Gaza y Laura Patricia

Rojas Zamudio.

ElTribunal Pleno, eldieciséis de mayo en curso, aprobÓ,

con el número 74i2AA6, la tesis jurisprudencial que

antecede. México, Distrito Federal. a dieciséis de mayo

de dos mil seis.

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Registro digital: 1 74899

lnstancia: Pleno

Novena Época

Materias(s): Común

Tesis: P./J. 74X2006

Fuente: Semanario Judicialde la Federación y su
Gaceta. Tomo XXlll, Junio de 2006, página 963

Tipo: Jurisprudencia.

En este orden, y atendiendo al contexto normativo que rige en la materia

electoral, la promoción personalizada de un servidor publico constituye

todo aquelelemento gráfico o sonoro que se presente a la ciudadanie,

en el que se desuiba o aluda a la trayectoria laboral, académica o

cualquier otra de índole personal que destaque los logros particulares

que haya obtenido el ciudadano que ejerce el cargo público;se haga

mención a sus presuntas cualidades; se refiere a alguna aspiraciÓn

personalen el sector público o privado; se señalen planes, proyectos o

prosramas de gobierno que rebasen el ámbito de sus atribuciones del

cargo público que ejerce o elperiodo en el que debe ejercerlo' se aluda

a algún proceso electoral, plataforma política o proyecto de gobierno;

se mencione algún proceso de selecciÓn de candidatos de un partido

polftico (§UP-REP{5/201 5)
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a La actuali¿pclü0 del elementg OB:IF{IYO' va ouo !a

servidora denunciada en la fecha deJa oubllcación de

lFs PAUTAS. tres de abril de 2024. va era la candidata

en ouintana roo. v que Ia A 9U9 no analizo en su

contexto de la oresentación de la queia prir.nioqnia.

AGRAVIO QUINTO,

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resoluciÓn de fecha

veinticinco de julio del año en cur§o, por medio del cual el PLENO OÉL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO EMitiÓ SENTENEIA CN

el expediente PE§/08¡l/2024, en cuyo caso concreto, expreso la

autoridad responsable lo s§uiente:

192. Ahora bien, debe decirse que no pasa inadvertido para

este Tribunal lo señalado por el quejoso, re§pecto a que en las

publicaciones denunciadas y que fueron realizadas por los

medios de comunicaciÓn "Pueblo lnformado",
"Quintanarroense Hoy", .Poder y Estado Perfiles" y -El

momenlo Quintana Roo" existe un'pautado", puesto que de

las publicaciones contenidas en los URL 33, 40n §6 y §9, se

realizaron anuncios alojados en la red social Facebook (en los

URL'S 1 al 6, 34 al 39, 41, 57,58 y 62), y dicha circunstancia

fue corroborada a través de la respectiva inspecciÓn ocular

efectuada por la autoridad ingtruc-tora, de la que fue posible

constatar lo siguiente:

193. Ahora bien, no obstante resulta cierto lo referido por el

partido actor, respssto a la existencia del pago que §e realieÓ

por parte de los cuatro medios de comunicaciÓn siguientes

Pueblo lnformado, Quintanarroense hoy, Poder y Estado

perfiles, y El Mornento Quintana Roo, en relación con cinco

publicaciones realizadas por dichor medios;toda vez que fue
posible corroborarlo a través de las inspecciones efectuadas
por la autoridad instructora, conforme se aprecia en la Tahla

anterior, lo cierlo es que, del examen realizado al contenido de

estas publicaciones no se puede concluir que constituyan
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propaganda gubemamental personalizada, a partir de que se

haya acreditado que estas publicaciones fueron hechas en
forma de anuncios en Facebook.

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en mi perjuicio, el

principío de legalidad consagrado en 1, 4, 14, 16, 17, 4l fracción Vl; 99

párafo cuarto; 105 fracción ll y 116, fracción lV de la Constitución

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

§istema de Medios de lmpugnación en Matería Electoral; artlculo 49 de

la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

asl como el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO,

vuLryERAcrÓN AL ARTíCULO 17 pE LA CON§TtrUCtÓN POLíT!§A

ntr r ñ-q FsTAnos ilNtnós M AIIñG, DñÍ' I A trAI TA Ntr

EXHAU.§T¡VIDAD

Causa agravio a mi representada y al interés público la falta de

exhaustividad del PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, en razón de que dejo de alender AL PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIDAD, lo anterior como resultado de que la A QUO

reconoce al responsable de la compra de tiempo de internet, ya sostiene

quei los medíos de comunicacián "Puehlo lnfarmada",

"Quintanarroense Hoy", "Poder y E*tado Perfileg" y "El mom*nta

Quintana Roo" sxlsta un "pautado", (párrafo 192), lo que da como

consecuencia una incongruencia interna de la sentencia ya que el citado

párrafo 192 identifica a los medios digitales como quien pagaron las

PAUTAS, lo que en principio es una aportacion de un ENTE IMPEDIDO

en terminos del artfculo 121 del Reglamento de FiscalizaciÓn del lNE,

segundo la autoridad responsable tiene por acredita los hechos

denunciados. Es decir le otorgo valor probatorio a los

|DÉNTIFICADORES DE BIBLIOTECA de la red social FACEBOOK,

como lo asienta en el párrafo 121 de la sentencia:
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iii.Publicaciones realizadas por los medios de

comunicación denunciadoe. Es un hecho acreditado
que de conformidad con el contenido de la Tabla 2,

que se inserta más adelante, que las 48 publicaciones

a analizar se realizaron por los rnedios de

comunicación denunciados y 16 enlace§ corresponden

a anuncios realizados, todos ellos en los términos

siguientes:

MEOIO§ DE
COMUNICACION

PUBLICACIONES
REALIZADAS

ANUNCIO§
PAGADO§

POR

Pueblo lnformado 6

,DRV NOTICIAS" 4

"Periódico Quequi" l3

"TV Azteca Quintana
Roo"

4

"Quintana Roo Urbano" I
"Grupo Pirámide" 2

'Novedades de Quintana
Roo'

5

Quintanarroense Hoy" 2 I
"Marcrix Noticias" 2

"Canal 10" 1

"Radio Cultural
Ayuntamiento"

1

"Poder y Estado Perfiles" 3 1

"24 Horas El Diario Sin
Límites Quintana Roo"

2

El Momento Quintana
Roo

1 1
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Cabe precisar que, en las 2 notas periodlsticas
realizadas por el medio de comunicación 24 horas el
diario sin límites Quintana Roo, se replicó el contenido
de la encuesta realizada por Massive Caller.

Existancia do una nota que refiere a una encueste.
Es un hecho acreditado que, mediante el acta
circunstanciada de inspección realizada por la
autoridad instructora que, de conformidad con el
contenido de la Tabla 2, que se precisa en el siguiente
apartado, alojada en los links 63 y 64 de la referida
tabla, se advierte el contenido de una encuesta en las
dos notas periodísticas realizadas por el medio de
comunicacián 24 horas el diario sin límites Quintana
Roo, en se replicó el contenido de la encuesta
realizada por Massive Caller.

Lo que acredita una INCONGRUENCIA INTERNA en la sentencia

impugnada, la incongruencia ínterna acontece en la sentencia ya que

eontiene consideraciones contrarias entre sl o con los puntos

resolutivos, derivado que la A QUO identifica plenamente a los medios

digitales que pagaron el tiempo en internet en el periodo de

PRECAMPAÑR e |UTERCAMPAÑA, pues los HECHOS acontencieron

en los meses de enero y febrero de esta anualidad, y sin embargo

declara INEXISTENTE la conducta denunciada, por lo anterior, se

acredita que la hoy responsable incunio, por tanto, en incongruencia

externa e interna en la resolución combatida, que la hace ilegal y

jurf dicamente insostenible.

Al respecto resulüa aplicable la jurisprudencia emtída por esa §ala '

§uperior, identificada con la clave 28/2009, cuyo rubro y texto es altenor

siguiente:

CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. §E DEBE
CUMPLIR EN TODA §ENTENCIA.- El artlculo 17 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé
que toda decisión de los órganos encargados de impartir
justicia, debe ser pronta, completa e imparcial, y en los plazos
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y términos que fijen las leyes. Estas exigencias suponen, entre

ótros requisitos, la congruencia que debe caracterizar loda
resolución, asi como la exposiciÓn concreta y preci§a de la
fundamentacién y motivaciÓn correspondiente. La

congruencia extarna, como principio rector de toda Eentencia,

coniiste en la plena eoincidencia que debe existir entre lo
resuelto, en un juicio o recrlrso, con la litis planteada por las
partes, en la demanda respectiva y en el acto o resoluciÓn

ohjeto de impugnación, sin omitir o introducir aspectos ajenos
a ia controversia. La congruencia interna exige que en la
sentencia no se contengan consideraciones contrarias entre
si o con los puntos resolutivos. Por lanto, si el Órgano
jurisdiccional, al resolver un juicio o recurso electoral'
introduce elementos ajenos a la controversia o resuelve más
allá, o deja de resolver sobre lo planteado o decide algo
distinto, incune en el vicio de incongruencia de la sentencia,
que la torna contraria a Derecho.

Cuarta Época:

Juicio para la proteccíén de los derechos polftico-electorales
del ci udadano. SU P-J DC-2642/2008 y acumulado.-Aclores:
Jesús Ortega Martlnez y Alfonso Ramlrez Cuellar"-órgano
Partidista Responsable: Comisión Nacional de Garantías del
Partido de la Revolución Democrática.-l2 de noviembre de
2CI08.*Unanimidad de votos.*Ponente: Flavio Galván
Rivera.-secretarios: Alejandro David Avante Juárez, Sergio
Dávila Calderón y Genaro Escobar Ambriz.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC'
fin}09.-Actor: Partido de la Revolución Democrática.-
Autoridad responsable; Tribunal Estatal Electoral y de
Transparencia lnformativa del Estado de Sonora.-17 de abril
de Z0O9.-unanimidad de votos.-Ponente: Flavio Galván
Rivera.-.Secretario: Julio César Cruz Ricárdez.

Juicio para la protección de los derechos politico-electorales
del ciudadano. §UP-JDC466/2009.-Actor: Filemón Navarro
Aguilar.-$rgáno Partidista Responsable: Comisión Nacional
de Garantías del Partido de la Revolución Democrática"-13
de mayo de 2009.-Unanimidad de seis votos.-Ponente:
Flavio Galván Rivera.*$ecretario: Jorge Julián Rosales
Blanca.

En efecto, el artículo 17 de la Constitución Federal impone eldeber de

cumpllr con los principios de exhaustividad y congruencia" El primero,

obliga al ju¿gador a agotar cuidadosamente en la sentencia o

resolución, todos y cada uno de los planteamientos formulados por las
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partes en la dernanda en apoyo de sus pretensiones; y el segundo liene

sustento en la Obligación del juzgador de resolver una controversia,

haciendo pronunciamiento sobre las pretensiones planteadas por las

partes, sin ornitír a§ún argumento ni añadir circunstancias que no se

hayan hecho valer.

AGRAVIO SEXTO

FUEHTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideracíones y puntos resolutivos de la resolución de fecha

veinticinco de julio del año en curso, por medio del cual el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO emitió SENTENCIA en

el expediente PES/08112021, en cuyo caso concreto, expreso la

autoridad responsable lo siguiente:

B. Anállsls del uso indebido de racurgo§ públlcos,

trasgresión a los principlos de imparcialidad y neutralidad
y cobertura informativa indebida.

245. Derivado de lo razonado en el apartado que antecede, y

con lo hasta ahora expuesto, debe decirse que este Tribunal

estima respecto al uso indebido de recursos públicos que

se denuncia en las quejas, por contratar la difusiÓn de dichas

notas que se atribuyen a la denunciada, cuya erogaciÓn el

PRD le atribuye a la presidenta municipaldenunciada, que no

se acredita dicha imputación en los términos pretendidos por

elquejoso, toda vez que, delanálisis delcaudal probatorio, no

se desprende probanza alguna que genere ni siquiera algún

indicio sobre este tópico.

246. Lo anterior, en virtud de que no se demostrÓ de manera

alguna que la ciudadana denunciada en su calidad de

entonces presidenta municipal hubiere contratado la
publicación de esas notas motivo de controversia, nique esta

se hubiera realizado con recursos públicos (humano, material

o financiero); aunado a que, se reitera, quedÓ acreditado

conforme a la informacién de la biblioteca de Meta, que las

publicaciones realizadas por Pueblo lnformado'

Quintanarroense Hoy, Poder y Estado Perfiles, y el Momento

Quintana Roo fueron pagadas por dichos medios de

comunicación denunciados.
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247, §e dice lo anterior porquo, se reitera, los enlaces

denunciados se tratan de publicidad que promociona a un

medio de comunicacién digitalen el e.iercicio de la libertad de

imprenta, por lo que, dicha circunstancia conforme a lo

razonado por este Tribunal, no es adecuada para acreditar la

conducta denunciada competencia de este Órgano

jurisdiccionalconsistente en uso de recursos públicos, puesto

que el partido denunciante no acredita la alegada vulneraciÓn

al artlculo 134, párrafo séptimo de la ConstituciÓn Federal.

248. Máxime que en el caso, tempoco se acreditÚ relaciún,

vínculo o algún nexo causal de contratación por parte de lo§

aludidos medios de comunicación denunciado§, ni tampoco

con los medios DRV Noticias, Feriódico Quequi, Tv Azteca

Quintana Roo, Quintana Roo Urbano, Grupo Pirámide,

Novedades de Quintana Roo, Marcrix Noticias, Canal 10 y
Radio CulturalAyuntamientoi de rnodo que, con las probanzas

de autos, no se acreditan elementos que puedan constituir una

vulneración a la normativa electoral.

249. Es decir, no existe probanza que pueda sustentar que,

como afirma el partido quejoso, la entonceg servidora pública

denunciada haya realizado uso de recurgos ptiblicos, nimucho
menos que se haya promocionado indebidamente con el
objeto de vulnerar la equidad e imparcialidad en la contienda
electoral.

250. Por otra parte, no pasa inadvertido que el partido actor
refiere en su escrito de queja que la publicación realízada por

el medio de comunicaciún "24 l-loras el Diario sin llmite
Quintana Roo" hecha elveinticuatro de septiembre en su portal

web y versión ímpresa promociona y difunde una encuesta y

un video que circula en YouTube, sin respetar la metodologia
señalada por la ley electoral en donde se promociona la

reelección de la denunciada, lo cual en su perspectiva a su
vez, constiluye un acto anticipado de campaña, dado que la
posicíona de manera dolosa en ventaja de la funcionaria
denunciada de cara al proceso electoral; además, de realizarlo
con recursos prlblicos, vulnerando con ello el artfculo 134,
pánafo séptimo de la Constitución Federal, siendo que
además a partir de dicha circunstancia el PRD considera que
se infringe el principio de irnparcialidad de loa recurso§
priblicos.

257. Máxime que, del contenido de dichas publicaciones se
advierte que estas hacen referencia a la encuesta realizada
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por Massive Caller y de las investigaciones realizadas por la
autoridad instructora se tuvo por recibido en la cuenta de
correo electrónico de la Dirección Jurídica el escrito firmado
por la ciudadana lris Fabiola Sáenz Rodrlguez, representante
legal de Massive Caller, en respuesla al requerimiento de
información realizado mediante oficio DJ/1211' n024, mediante
elcual hizo de conocimiento que dicha empresa administra la
página de internet https /Arww. massivecaller. com/, que realizó
una encuesta para la alcaldía de Cancún el dia veintidós de
julio del año 2023 y se publicó el veinticuatro de julio del mismo
año, a travÉs dp sus redes sociales.

263. Sobre este aspecto, es de precisarse que conforme a la
información que obra en el expediente, se advierte que 24
Horas El Diario sin limites Quintana Roo, quien publicó lers

enlaces 63 y 64, (como se advierte en la Tabla 2), si bien
publicó sus notas periodísticas, asl como s€ constató la

celebración de contratos con el municipio de Benito Juárez, lo

cierto es que, del contenido del contrato se advierts que el
objeto delmismo es elsiguiente:

PRECEPTOS LEGALES VIOLADO§. - Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14, 16, 17, 41 fracción Vl; S9

párrafo cuarto; 105 fracción ll y 116, fracción lV de la Constitución

Polítíca de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

Sístema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; arttculo 49 de

la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Quintane Roo,

asi como elprincipio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravio al partido de la Revolucién

Democrática la resolución combatida toda vez que las consideraciones

vertidas por la autoridad responsable, al confirmar la violación al

derecho de acceso la JUSTICIA en su vertiente COMPLETA, por cuanto

los argumentos expuestos en la fuente de los agravios.

EXPRESIÓN DE AGRAVIOS.
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VuLNERACÉN ALARTIqUIp 17 pE L4 c9N§rlruclÓN PoLlTlcA

DE.!O§ ESTADO§ UNIDO§ MEXICSNQ§. DqRlvADO DE LA FALTA

DE EXHAUSTIVIDAD.

De conformldad con lo previsto en los articulos 1, párrafoo segundo y

tercero; 17, párrafo segundo; 41, base Vl; y 99 de la

Constitución Federal, el derecho de acceso a la jurisdicción del Estado

debe llevarse a cabo en los plazos y términos previstos en las leyes,

favoreciendo en todo momento la interpretaciÓn más amplia, que

garantice una aplicaciÓn preventiva y, en su caso, reparadora de las

viOlaciones a los derechos humanos en que hayan incurrido las

autoridades respon§ables.

La resolución controvertida vulneró el artfculo 17 de ConstituciÓn

Federal, lo anterior quedará demostrado pues la r$pon§able en su

sentencia adoleció de falta de exhaustiüdad, lo que trajo como

consecuencia la violación a la garantía de acceso a la imparticiÓn de

justicia consagrada a favor de los gobemados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguienles Principios:

r De ju*tieia pronta, que sB traduce en la obligaciÓn de las

autoridadas oncargadas de su imparticiÓn de re§olver la§

controversias ante ellas planteadas, dentro de los tárminos y

plazos que para tal efeclo establezcan las leyes;

o De justicia completa, consisÍente e0gue la autoridad que conoce

del asunto emita oronunciamiento respecto de todos v cada uno

de los asoectos debatidos cuyo estudio sea necesario. v oalantice

al qobernado la obtención de una resoluciÓn en la que. mediante

la aolicación de la ley al caso concreto. se resuelva si le asiste o

no la razón sobre ,!os §ergchQs oue le garantjcen la lutela

iurisdiccional oue ha solicjtado;
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I De Justicia imparclal, que significa gue el juzgador emita una

resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respocto de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido;y,

r De Justicla gratuita, que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su impartición, aslcomo los servidores públicos a

quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las parle§

en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese servicio

público.

Gausa agravio a mi representada y al interés priblico la falta de

EXhAUStiVidAd dEI PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, en razón de que dejo de atender AL PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIDAD, bajo el argumento que se asentó en elcuerpo de su

§ENTENCIA, en el apartado que dice: Uso indebido de racunsss

públicos, de la sentencia combatida, la A QUO concluyo qu6 no se

actualiza, tal y como arriba en su pánafo 246. Lo antarior, en vlrtud

de gue no so demosf¡ó ds manera alguna que la cludadana

denunciada en su calldad de antonces presldenta muníclpal

hubiare contratado la publlcación da esas noúas motlvo de

coafrovarsia, nl gue esfa se lruüiera reallzado con recrrr§o,§

priblicos (humano, material o financiero); aunado a que, se reifaa,

quedó acreditado conforme a la lnformación de la biblloteca de

Mefa, gue las publicaciones realizadas por Pueblo lnfarmada,

Quintanarroense Hoy, Poder y Estado Pertiles, y el llomenta

Quintana Roo fueron pagadas por dichos medlos de comunlcación

denunclados. Lo enado del razonamiento es que la A QUO se centra

unicamente en que la denunciada no contrato a medio de

comunicación, ní pago según en Facebook, pasando por alto de nueva

cuenta que en la queja primigenia se expuso en el HECHO Vlll de la

queja primigenia, lo siguiente:

Vtll. Es e/ caso que con fecha 14 de diciembre de 2023, el

Consejo Genenl del lnstituto Electoral de Quintana Roo,

aprow ta RESOLUCIÓN DEt CONSEJO GEV§RÁL DEL

/ru§T'TUIO ELECTORAL DE QUINTANA ROO.

MEDIANTE EL CUAL SE OEIERMINA RESPECTO OEL

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANC/ONAPOR
REGISTRADO BAJA EL NÚMERA
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I§QROOIPQS/?1§/2023, ldent¡fcada con ol nume¡a

concretodice, se deslaca la CONFESTÓN EXPRESA de fas

servldoras públicas denunciadas, respecfo de un contrato
de oublicídaC.con I* ery¡arac*Iilercadotsfnis Diqlfa{ de

fQ Fenínsula §.4. de C. V.. " su obíeto fu$.,Ia. S.qnfFtaqiSn
para ta creaclón de dlseñLelaboracíán v dlfusión de

vldeos en lntamet oara las oáainas de rede.s sqcigles del

avun§tmlenta:

Ane Patricia Peralta de la Peña.

1.- Manifiesta quo las rnfacciones p/anfeadas par el
quojoso san infundadas, dado que, de los conlenflos

inspeccionados par la autoridad en las cuenfas de

Facebook e lnstagnm del ayuntamiento del Municipio

de Benito Juárez, sa lrala de confenrdos an rcdes

sociales qus sorl oparados por la DirecciÓn Gsnerelde

Comunicación Sacial del Ayuntamiento, por lo que son

ajenas a la denunciada.

2.- Manifiosta qu§ sscrpde lo mismo con las

publlcaciones difundidas en /as cuentas de los medios

de comunicación d$al los cuales conesponden a

contenidos informativos derivados de la labor
penod,isfa, por lo gue son hechos atribuiblas a ferceros

que no guardart relación con la danunciada.

3.- Mantfiesta que, Ías veinticincr¡ notas difundidas sn

las mdes socia/es del ayuntamiento tienen un carácter

insfifucrbnal con fnes informativas sobrB el quehacor

det ayuntamianto, para dar a conacer a la ciudadanla

/os lraba.¡'os que realiza la administraciÓn municipal.

4.- Manifiesta que, si Dren en dichas publicaciones

aparece la imagen de la denunciada, no tiene ffima
propósfo el de posrcronarse en e/ ánimo de la
ciudadanta, si no dar cuenta sobre /as acciones

desptegadas por el ayuntamiento, con ftnes

infarmativos y de transParencia.

5.- Manifresta que de los confenrUos de las

pubticaciones no se alude a la trayectoria laboral,

académica o de cualquier otra índola personal que

deslague la /ogros cualldades, ni roliere alguna

aspración personal en el secfor público, ni planes

prcgrumas o proyectos de gobiamo que rabasen el
ámbita de las atribuciones de la denunciada coma
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seuidora púbtica nialude a alguna platafoma poll{ica,
proyecta de gobiemo o proceso electoral, nipmceso de
seleccrón de candidatura do un partido polltico.

6,- Maniflosta aua sl bion la Dirección General de
CopttJ¿Oiqsción Social del Avuntamienta de Benito
Jaárez, oresentó un contrato de publlcidad csn la
emoresa "Mersadotecnia Dioital de la PenÍnsula
S.A. dg C.V.,* su obieto fue la eontratación para la
creación de dlssño, elab.gración y difusl§n de
videos en lnternet oara las oáolnas de rsdes
socíales del ayuntamíenfo oor Io ouo. qse
instrumento íurldico solo demuestra que existe una
relación contractual cuvo obieüvo es - la
contratación de servicios de comunicación m?s, no,

de reallzaclón de pautas en internet oara oosiclonar
la ltqaaen de la ,presidenta municinal denunciada
con fines el*torales.

Marla lndira Carrillo Domanl.

t Manifiesta gue, son rnexisfenfes /as infracciones

atnbuidas a Ana Patricia Peralta de la Peña,

consrstenfes en prcmoción personalizada y u§o

indebido de racursos p(tblicos

z. Manifiesta gue, en lo que respecfo a /as

publicaciones de los perfiles ArtilbrÍa Polltica, La

Chispa, lnfonna Novedades Quintana Roo, Cuadratln,

Noticaribe, 24 horas Quintana Roo, Pirámide y La

Opinión, son a¡enas a la C. Ana Patricia Peralta de la

Peña y al Ayuntamiento de Benito Juárez, asl que en el
supuesfo de que eslén acreditada dichas

pubticaciones, /as mlsmas se encuentran amparadas
por el derecho de libertad de expresiÓn y prensa.

3. - En relación con /as publicaciones reaiizadas por

diversos medios de comunicaciÓn, que de antemano se

seña/a que no hubo contrataciÓn de /os mismas, se

manifiesta que están eierciendo su derecha de libertad

de expresión y de prensa, más no están haciendo

promoción personalizada de la C. Ana Patricia Peralta

de la Peña.

4. -La intención de las publicaciones denunciadas

es para dar a conocer los avances y laboras

conespondienfes de/ Ayuntamiento del Municipia de
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Benrta Juárez y qu§, aunado a ella, Ias personas

cuentan con el derocho humana de acceso a /a

información, mismo que se encuentra regulado en el

arttcuto 6 de la Consfifuaón Palltica de /os Esfados

Unidos Mexicanos Esle doecho comprende poder

so/icifa¿ investigar, difundir, buscar y racibir cualquiar

infarmación, por lo tanto, al realizar las publicaciones,

se le esfá dando a canocer a los ciudadanos lo qua /as

autaridades hacsn o /as decisione§ en las que utilizan

los recursos gue gasfan.

s. - Respecfo de la publicidad ralacionada con /as

publicaciones realizadas en rades socia/es

Ayuntamiento del Municipio de Benifo Juárez' mativo

de la denuncia, no se acrcdita e/ uso indebido de

rec¿rrsos púbticas, debido a qus están enfocados en /s

difusión de actividades que realiza el Ayuntamiento,

como lo es información pnpia delMutticipio.

6^ - ñls-aifresüfl q{re. §q,celebJ:g un confrFfo de
pJlesla c I ó n d e s W lc i qs-e n trp.e I M u n I cl o i o d e§ e n ito
Juárez. Qulntana-Roa v la emorasa "Nercadotecnia
Oíolfat de la 4gninsulp S.Á, de.C,Vi cuvo-oQíefq e§

ta admlnlstraclón on olataformas dloltales de re{es
soclales da arcionss del H. AvuElamíqflfo de Banifo

Jpárez: ta creacig! v modÜ?aclÓn dq diseños. asl

como Ir eleboracfdn da videos oara redes socialesi
v ta dtfuslón sn rodes.qocial§s Facebook. lnstaoram

v Twitter, recurso -preu.lsto en la Partlde

Prasuouestql 3611, PÍfuslÓQ,nor radlo. *¡lavist§n U

otras. correspondÍentes al Prasrama Basado en

Resutfadoe del efefcíclo flsqff dos mll vefnfifráS.

Se adjunta en copia simple la ¡esoluciÓn, y se solict'fa se adiunte

a la presente queja para que forme parte del caudal pnbatoria,

eslo en razón de que exísfe una CANFESTÓ^, E)(PRESA de las

servldoras respecfo de un contreúo de prasfación de

servtclos entre el tluniciplo de Banita Juára' Qulntana Roo

y la empresa "Mercadotecnia Digttal de la Peninsufa S'4. de

C.V", cuyo objeta es la adminrsfracrón en plataformas digtfales cle

redes sociales de acclones del H. Ayuntamiento de Benito Juárez;

la creación y modificación de drbeños, asl como la elaboraciÓn de

vrdeos para redes socrales; y la difusiÓn en redes socia/e's

Facebook, lnstagram y Twitter, rect)rsa previsfo en la Partida

Prcsupuestal 3611, Difusiún por radio, lolev¡'srón y ofio§,
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canespCIndientes al Programa Basado en Resulfados dal ejorcicio
frscal dos mil veintitrés.

Pasa por alto del Tribunal Local que existen dieciocho PAUTADOS que

acreditan el pago de compra de tlempo en internet, los cuales tiene

cada uno su IDENTIFICADOR DE BIBLIOTECA, con un monto inicial,

sin embargo no se indago en origen y monto de ese recurso economico

a pesar de las pruebas ofrecidas, como lo son los requerimientos que

no atendio la autoridad responsable. Es decir se acredita que la

autoridad responsable no tutelo, lo referente al uso indebido de

recurcos públicos es importante precisar que el artlculo 134 de la

Constitución Federal en sus párrafos séptimo y octavo consagra los

principios fundamentales de imparcialidad y equidad en la contienda

electoral; pues refiere que los servidores públicos de la FederaciÓn, los

Estados y los Municipios, asf como de la Ciudad de México y §us

alcaldías, tíenen en todo tiempo la obligación de aplicar con

imparcialidad los recursos ptiblicos que están bajo su responsabilidad,

sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos pollticos,

siendo el caso que como se solicitaron requerimientos a diferentes

autoridades y al medio denunciado, lo cierto es que consta el hecho en

donde Ia servidora denunciada mediante confesiÓn expre§a:

Manifiesta que si bien la Dirección Genaral de Comunica§iÓn

Social de! Avuntamiento Ce Benito Juárez. presentó un contrato de

publicidacl con la empresa rülercadotecnia Dlaital de la Penlnsula

ilL. de C.V,' su obteto fue la contataciÓn oara la creaciÓn de

diseño. elaboración v dlfusión de videos en lntemat oar* !§s

páqina.s-de redes socfales del avunlam¡enta oor lo que ese

instrumento lurfdíco solo demuestra que exlste una relaclÓn

contractual cuvo obieüvo es la contrataciÓn de seruícíos de

comunicaclán mas na da raallzación de oautas en lnternqt nara

oosiclonar la lmaoen de la oresldenta munícioal denunglada.cor\

fines electorales. Es decir la autoridad responsable tenia conocimiento

de la existencia de un contrato del municipio de Benito Juárez, Quintana

Roo, con la amoresa "Mercadotecnie Dioital de la Penlnsula S.A. de.

C.V..'.lo que evidencia una falta de exhaustividad de la responsable

para solicitar la información completa a la autoridad investigadora, lo
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que tiene cgnsecuencia la vulneraciÓn al Ecce§o a la iusticia en perjucio

de la oquidad en la contienda.

En ese mismo orden de ideas, la ConstituciÓn Polltica del Estado Libre

y soberano de Quintana Roo, en su artlculo 166-bis, pánafo primero y

§e§undo establece que:

'tos seruidores púbticos dol Esfado y las Municipios,

tienen en tcdro tiempo la obligación de aplicar con

imparcialidad los recursos púálbos que esfán baio su

rcsponseüilidad, sin influir en la equidad de la

competencia enfre los pattidos polfticos-"

'La propaganda, baio cualquier modalidad da

comunicación s cia/, que difundan como falos, /os

poderes públicos, los Órganos autÓnu¡tos, /as

dependencias y entidades de Ia administnciÓn p(tblica

y cualquier otro enh de los fius Órdenes de gobiemo,

deMrá tener caráctor institucianaly fines informativas,

educatiws a de orientaciÓn socraL En ning(tn caso esla

propaganda incluitá nombre§, imágenes, voca§ o

sfmbolos que irnpliquen p¡onaciÓn personalizada de

cualquier sewidar Pitblica."

Asf, la obligación de neutralidad como principio rector del servicio

público se fundamental, principalmente, en la finalidad de evitar que

funcionarios públicos utilicen los recur§os humanos, materiales o

financieros a su alcanCe con motivo de su encargg, para influir en las

preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea a favor o en contra

de determinado partido polltico, aspirante o sandidato y también para

promover ambiciones parsonales de lndole polftica.

Es por lo anterior, que la misma §ala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la FederaciÓn establecio en su sentencia SUP-RAP.

41$n}fique para tenerse por actualizada la vulneraciÓn a lo dispuesto

en el referido artlculo 134 constitucional, es necesario que se acredite

plenamente el ueo indebido de recursos pÚblicos que §e encuentran
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bajo la responsabilidad del servídor público denunciado, para incidir en

la contienda electoral o en la voluntad de la ciudadanla, a efecto de

favorecer a un determinado candidato o partido polftico, lo que actualiza

la esta conducla es la existencia de pruebas ofrecidas y solicitadas a la

autoridad investigadora y esta incumplio con se deber de realizar una

investigacion en los terminos del articulo 422 de la Ley de lnstituciones

y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo.

Por último, es importante referir que el artlculo 17 de la Constitución

Federal impone el deber de cumplir con los principios de exhaustividad

y congruencia. El primero, obliga aljuzgador a agotar cuidadosamente

en la sentencia o resolucíón, tdos y cada uno de los planteamientos

formulados por las partes en la demanda en apoyo de sus pretensiones;

y el segundo tiene sustento en la obligaciÓn deljuzgador de resolver

una eontroversia, haciendo pronunciamiento sobre las pretensiones

planteadas por las partes, sin omitir algrln argumento ni añadir

circunstancias que no se hayan hecho valer.

AGRAVIO DECIMO.

FUENTE DE AGRAVIO. - La fuente del agravio lo constituyen las

consideraciones y puntos resolutivos de la resoluciÓn de fecha

diecinueve de julio del año en curso, por medio del cual el PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO EMitiÓ SENTENCIA CN

el expediente PES/10812024, en cuyo caso concreto, expreso la

autoridad responsable lo siguiente:

281. De modo que, tampoco se puede arribar a la conclusiÓn

de que en el caso se está ante presencia de cobertura
informativa indebida, por no advertirse elcarácter reiterado y

sistemático de dichas publícaciones, sino que la difusiÓn en el

portalweb y perfü de Facebook de los medios de comunicaciÓn

denunciados, se trata de publícaciones hechas en el ejercicio

de la actividad periodlstica que, por una parte, daba a conocer

el resultado de una encuesta realizada por una ca§a

encuestadora y por otra, relativa a diversas notas periodlsticas

sobre temas de interés general.
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282. Lo cierto e§ que, en relaciÓn con los requisitos para la

publicación debe decirse que es una cuestiÓn que §6 analizÓ

en el apartado correspondiente, en elentendido de que en este

apartado se busca esclarecer que en relacién con las notas

periodisticas que *e publicaron, §§tas no aetualiran una

cobertura informativa indebida por el hecho de reproducir la

información que se obtuvo en materia de encuesta§, a§f como

de informacién de interés general.

283. Lo anterior, en virtud de que no se dernostrÓ que la
presidenta municipal denunciada hubiere contratado o

realizado erogaciones pará la difusiÓn de las publicaciones

denunciadas, ni que estas se hubieran realizado con recur§os

priblicos; aunado a gue, con las probanzas previamente

precisadas, no se acredilan elementos que puedan constituír

una vulneración a la normativa electoral.

284. Es decir, no existe probanza que pueda sustentar que,

como afirma el parlido que.ioso, la servidora pÚblica

denunciada haya realizado propaganda gubemamental, ni

mucho menos que sea haya promocionado indebidamente con

el objeto de vulnerar la equidad e imparcialidad en la contienda

electoral.
285. Se dice lo anterior porque, como se expu§o con

antelación, se trató de una actividad periodlstica en el ejercicio

de que goza de una pre§unciÓn de constitucionalidad y

legalidad, por lo que dicha circunstancia conforme a lo

razonado por este Tribunal, no es adecuada para acreditar la

conducta denunciada competencia de este Órgano

jurisdiccional, consistente en uso de recur§os pÚblicos, pue$to

que el partido denunciante no acredita la alegada vulneración

al artlculo 134 de la Constitución Federal.

286. De modo que, igualmente se reitera la naturaleza
preponderantemente dispositiva del PES y por tanto

conesponde al denunciante soportar la carga de ofrecer y

aportar las pruebas qus den sustento a los hechos

denunciados, lo cual, en elcaso concreto no aconteciÓ.

287. En consecuencia, este órgano jurisdiccional, no advierte

la existencia de elementos objetívos bajo los cuales se pueda

analizar el posible uso indebido de recursos publicos más que

los señalamientos y apreclaciones del denunciante, mismo
que incumple con la carga probatoria que impone este tipo de
procedimientos,
288. Es por ello que, no se puede concluir que la ciudadana

denunciada haya vulnerado lo previsto en el articulo 134,

párrafo séptimo, de la Constitución Federal; es decir, que haya

hecho uso de loe recursos ptlblicos de los que pudo disponer,

con motivo del cargo que ocupaba para llevar a cabo actos que
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vulneren el principio de imparcialidad contenido en el numeral
antas citado y tampoco se acroditó de manerá alguna la
cobertura informativa indebida imputada al medio de
comunicación denunciado. En mérito de lo anterior, resulta
inexistente la infracción denunciada.

PRECEPTO§ LEGALE§ VIOLADOS. - Se viola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en 1, 4, 14, 16, 17, 41 fraccién Vl; 99

párrafo cuarto; 105 fracción ll y 116, fracción lV de la ConstituciÓn

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Elec{oral; articulo 49 de

la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,

asl como el principio de exhaustividad y congruencia.

CONCEPTO DE AGRAVIO.

VULNERACÉN AL ARTiCULO 17 DE LA GqNSTITUCIÓil POL|TICA

DE LO§ E§TADOS UNIDOS MEXISANO§. POR LA FALTA DE

EXHAUSTIVIDAD.

Causa agravio a mi representada, partido de la revoluciÓn democrática,

la falta de exhaustividad de la sentencia en su vertiente de completa, ya

que vulneró el artlculo 17 de ConstituciÓn Federal, lo anterior quedará

demostrado pues la autoridad responsible dejo de atender que en la

queja primigenia se denunció al medio de comunicaciÓn denunciado,

por CoBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA cuyas publicacíones

PAUTADAS que se denuncia, en los medios digitales ylo páginas

electrónicas que destacan la figura de la c. ANA PATRICIA PERALTA

DE LA pEñA, y además que promociona la reelección de la denunciada,

al promocionar con ENCUESTAS, asi como logros de gobiemo corno

logros persoanles de la denunciada, circulan en red social Facebook y

YOUTUBE, a través de la compra de tiempo en internet en pleno

periodo de PRECAMPAÑA e INTERCAMPAÑA, pues el PAUTADO se

realizo en los me§es de enero y febrero 2024 y que benefician

directamente a la C. ANA PATRICIA PERALTA DE LA PEÑA, tal y

como lo reconoce en el cuerpo de su sentencia, en el apartado

denominado Hschos acred¡tados; sin embargo esta situaciÓn no fue
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analizada en la sentenc¡a impugnada, ya que la A QUO, §olo se

concreta a exonerar al medio denunciado, aldecir:

281. De modo que, tarnpoco se puede arribar a la conclusién

de que en el caso se está ante presencia de cobertura

informativa indebida, por no advertirse el carácter reiterado y

sistemático de dichas publicaciones, sino que la difueiÓn en el

portalweb y perfilde Facebook de los medios de comunicaciÓn

denunciados, se trata de publicaciones hechas en el eiercicio

de la actividad periodlstica que, por una parte, daba a conocer

el resultado de una encuesta realizada por una ca§a

encuestadora y por otra, relativa a diversas notas periodlsticas

sobre temas de interés general.

Derivado de lo razonado por le A QUO, e§ que se concluye que no

analizo las publicaciones denunciadas, y por lo tanto, la resoluciÓn

adoleció de congruencia interna y externa, lo que trajo como

Con$etuencia ta violaciÓn a la garantia de acceso a la impartlciÓn de

justicia consagrada a favor de los gobemados.

Al respecto, es dable seflalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes princiPios: 
,

. De lustlcla pronta, que §e traduce en la obligacién

de las autoridades encargadas de su imparticiÓn de

resolver las controversias ante ellas planteadas,

dentro de los términos y plazos que para tal efeclo

establezcan las leyes;

. De justicia completa, consiql§nte- en oue la

autoridad oue conoce del asunto emita

pronunciamiento rsspecto de todoslcadA uno de lo§

asoectos debatidos cuvo estudio sea necesario. v

qarantice al gobernado la obtención de Vna

resolución en la oue..mediante la aolicación 4e la lev

al caso concreto. se resuelva si le asiste o no la razÓn

§oFJe lol-derechol que le garanticen, la tutela

iurisdiccional oup ha spliqilado.,
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. De justicia imparclal, que significa que eljuzgador

emita una resolución apegada a derecho, y sin

favoritismo respecto de alguna de las partes o

arbitrariedad en su sentido; y,

. De justlcia gratuita, que estriba en gue los Órganos

del Estado encargados de su imparticiÓn, asl como

los servidores priblicos a quienes se les encomienda

dicha función, no cobrarán a las partes en eonflicto

emolumento alguno por la prestación de ese servicio

público.

EI medio denunciado, AYUNTAMIENTO DE CANCÚN; PUEBLO

INFORMADODRV NOTICIAS; PERIÓDICO QUEQUII TV AZTECA;

QUINTANA ROO URBANO; GRUPO PIRAMIDE; NOVEDADES DE

OUINTANA ROO: OUINTANARROENSE HOY; ARTILLERIA

POLITICA; MARCRIX NOTICIA$; CANAL 10; QUINTANA ROO

URBANO; RADIO CULTURAL AYUNTAMIENTO; PODER Y ESTADO

PERFILES; 24 HORA§ QUINTANA ROO y RED SOCIAL YOUTUBE;

se ha convertido en presentadores y difusores del mensaje político de

dicha aspirante a la precandidatura a la reelecciÓn a la presidencia

municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, [a C. ANA PATRICIA

PERALTA DE t-A PEÑA, violentando el acuerdo nümero

INE/CG¡I§¡U2023, aprobado en sesiÓn extraordinaria del Consejo

General celebrada el 18 de agosto de 2023, por elConsejo Generalriel

lnstituto Nacional Electoral el relativo a los "L¡NEAMIEI'ITOS

GENERALES QUE, SIN AFECTAR LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y

LA LIBRE MANIFE§TACIÓN DE LAS IDEAS NI PRETENDER

REGULAR DICHAS LIBERTADES, SE RECOM¡ENDAN A LOS

}.¡OTICIEROS, RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y OIFU§IÓN DT

LAS ACTIVIDADES DE PRECAi'PAÑA Y CAMPAÑA, DE TOS

PARTIDOS POLÍNCOS Y DE LAS CANDIDATURAS

INDEPENDIENTE§ DEL PROCE§O ELECTORAL FEDERAL 2023.

2024, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
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160, NUilIERAL 3 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONE§ Y

pRocEDl[il ENTO§ ELECTORALE§" ( lH §ICG4§{,2023}

De dicho ACUERDO se desprende la negligencia en la forma de

resolver la COBERTURA INFORMATIVA INDEBIDA, ya que es este,

INE/CG4§4,2023, el dicta los parametros a la prensa para que no §e

incurra en un trato desigualentre los contientes en el proceso electoral,

tales Linoamientos se destaca para el pre§§nte asunto elsiguiento tema

relevante:

il. pRoHtBlclÓt¡coxsrffucloNALDETRANSñII¡TlR
PUBLICIDAD O PROPAGANDA COMO INFORMACIÓN

PEruODISTICA Y NOTICIOSA

l. La reforma conotitucionalen materia de telecomunicaciones
y radiodifusión, especlficamente los artfculos 6, Apartado B,

numeral lV de la Constitución y 238 de la Ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión, señalan la prohibición

de transmitir publicidad o propaganda presentada como

información periodlstica o noticiosa. Lo anterior, a fin de
proteger el derecho de la ciudadania y los derechos de las

audiencias"

En consecuencia, los programas que difundan noticias
deberán abstenerse de presentar publicidad en forma de
noticias. Esta modafidad de lransmisión presentada como
información periodistica es una práctica violatoria del

derecho a la informacién, por lo que al ser la radiodifusión
un servicio público de interés general debe existir un

compromieo por parte de los concesionarios para atender la
prohibición constitucional. Por ello, los concesionarios
deberán incluir en su transmisión elementos que permitan

diferenciar los espacios noticiosos de los espacios
comerciales.

8. La cobertura de las campañas electorales en los espacios
noticiosos deberá cumplir con lo señalado en el artlculo 6,

Apartado B, numeral lV de la Constitución. Al respecto, es

necesario tener presente el artfculo 41 Base Vl de la

Constitución que señala que "la ley establecerá el sistema
de nulidades de las elecciones federales o locales por
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violaciones graves, dolosas y determinantes" entre otros,

cuando "b) Se compre o adquiera cobertura informativa o

tiempos en radio y televisión fuera de los supuestos
previstos en la ley.'

9. Confonne a lo establecido en el artlculo 78 bis numeral6 de

la Ley General del §istema de Medios de lmpugnaciÓn en

Matería Electoral, para efectos de lo dispuesto en la Base Vl

del artículo 41 de la ConstituciÓn, se presumirá que se está

en presencia de cobertura informativa indebida cuando,

tratándose de programacién y de espacios informativos o

noticiosos, sea evidente que, por su carácter reiterado y

sistemático, se trata de una actividad publicitaria dirigida a

influir en las preferencias eleclorales de la ciudadanfa y no

de un ejercicio periodlstico.

lX. Reelección

54, Los medios deberán ajustar sus aclos a las medidas

que determine la autoridad electoral en la materia. En todo

caso, se recomienda que los programa§ que difundan

noticias no otorguen un trato diferenciado' en sentido

negativo ni positivo, a las persCInas que busquen la

reelección en un cargo. En consecuencia, sa sugiere que los

medios de comunicaciÓn apliquen lo contenido en los

Lineamientos Generales de la misma forma que lo harlan

con cualquier otra precandidatura o candidatura.

Para dar un contexto de la causa de pedir se invoca aquella sentencia

historica sxJE-9/2024, que delineo el acuerdo ¡NE CG454r2023, que

lo califica como un parámetro objetivo y razonable pera que los medios

de comunicación puedan sujetar y ajustar su actividad informativa al

modelo de comunicaciÓn polltica, asl como al resto de los principios

constitucionales y legales en materia de propaganda polltica y elecloral,

cuyo incumplimiento trae consigo la nulidad de la eleccion, por lo que

se cita a continuacion se cita la referida §entencia al caso concreto,

como un recordatorio permanente que §e debe de cuidar cr¡ando se

invoque el multiciado acuerdo el acuerdo número ¡NE CG45412023.

aprobado en sesién extraordinaria del Consejo Generalcelebrada el '18

de agosto de 2023, como cau§a de pedir deliusticiable:
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.140. S¡ bien, como lo señafó el referido TEQRoo, los

Lineamientos INE §e tratan de una serie de

recomsndaciones a log noticieros respecto de la

información y difusión de las actividades de

precampaña y campaña para el proceso electoral

2023-2A24, lo cierto es que, de manera certera y

objetiva, expresan la prohibición establecida en los

artlculos 6, apartado B, fracción lV de la ConstituciÓn

general, y 238 de la Ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión, de transmitir
publicidad o propaganda presentada como
información periodlstica o notlciosa, para proteger el

derecho de la ciudadanla y los derechos de las

audiencias.

141. De esta forrna, el párrafo segundo del numeral 7
del apartado llde los Linaamientos INE señala:

o Los programas que difundan noticias deberán
abstenerse de presentar publicidad en forma de
noticias, pues tal modalidad de transmisión
presentada como información periodfstica es una
práctica violatoria del derecho a la información, por
lo que al ser la radiodifusión un servicio priblico de
interés general debe existir un compromiso por
parte de los concosionerios para atender la
prohibición constitucional.

. Por ello, los concesionarios deberán incluir en su
transmisión elementos que permitan diferenciar los
espacios noticiosos de los espacios comerciales.

. Conforme con el artfculo 78 Bis, apartado 6, de la
Ley de Medios señala que se presumirá que se está
en presencia de cobertura informativa indebida
cuando, tratándose de programación y de espacios
informativos o noliciosos, sea evidente que, por su
carácter reiterado y sistemático, se lrata de una
actividad publicitaria dirigida a influir en las
preferencias electorales de la ciudadanfa y no de un
ejercicio periodistico.

142. lncluso, los Lineamientos tNE señalan que la
consecuencia del incumplimiento de esa obligación es
la nulidad de los coneopondientes comicios.

143. En cuanto a la reelección el numeral 55 de los
referidos Lineamientos INE señela:
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. Los medios deberán ajustar sus ac{os a las

medidas que determine la autoridad electoral

en la materia.
. Se recomienda que los programa§ que difundan

noticias no otorguen un trato diferenciado, en

sentido negativo ni positivo, a las persona§ qu€

busquen ser electas de manera consecutiva en

un cargo.
. En consecuencia, se sugiere que los medios de

comunicación apliquen lo contenido en los

Lineamientos Generales de la misma forma que

lo harían con cualquier otra precandidatura o

candidatura.
144. De esta manera, si bien, como se dijo, tales

Lineamienlos INE se integran con una serie

recomendaciones, se estima que sl resultan un

parámetro objetivo y razonable para que los medlos

de comunicación puedan suietar y ajustar su aclividad

informativa al modelo de comunicación polltica, asl

somo al resto de los principios const¡tucionales y

legales en materia de propaganda polltica y electoral.'

§in que se aborde en lo relativo que la COBERTURA INFORMATIVA

INDEBIDA que se denuncia: Canfarme a lo esfablecldo en el articulo

78 bis numeral I de la Ley General del Sistema de Medlos de

lmpugnaclón en llateria Elerltaral, para efectos de lo dlspuesto en

la Ease Vt det añiculo 41 de la Constitución, se presumlrá gue se

asfá en prasencia de cobertura informativa lndebida cuando,

tratándose de prognmación y dé espacios lnformatlvos o

noficiosos, sea evidente QUo, por §u carácter reiterado y

sisfemáfico, se fretá de une actividad publicitaria dirigida a influlr

en las preferencias electorales de la ciudadanía y no de un eiercicia

periodístico. (pánafo I de punto ll del acuerdo lNElCG454l2O23).

Luego entonces, la deficiencia de la sentencia es como arribo la A QUO

a la conclusion de que: fampoco se puede arribar a la conclusión de

gue en ca§o se está ante prasencia de cohertura informativa

indehida, por no advertirse el carácter reiterado y sistemático da

dicñas pubticaciones, sino que la difusión en el portal web del

medio de comunlcaclÓn denunciado, se frafa da una publícaciÓn
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hacha en et eJercíclo de la actlvidad periodlstica gue, sI blen alude

a ta lmagen y nombre a alías de la prosidsnta munícipal

dsnunciada, y contlane un comentaria par parte del media

denunciado, esfe no puede apartarse del amparo de la llbertad de

exprasiún ampllamenta razonada previamanfa" (párrafo 168 de la

sentencia), así pues concluyo que no es cobertura informativa indebida

sin atender el acuerdo INE/CG454/2023, lo que evidencia la falta de

exhaustividad de la autoridad responsable.

Por lo tanto en atencién a la inobservancia de todos los principios

puestos con antelación por elTribunal Electoral de Quintana Roo, y de

conformidad y observancia a lo consagrado en los artlculos 1 y 17 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; I y 2§ de la

Convención lnteramericana sobre Derechos Humanos, asl como 2; 8 y

14 del Pacto lnternacionalde Derechos §iviles y Politicos, atendiendo,

a la garantla prevista por nuestro orden jurfdico y convencional para el

derecho de acceso a una justicia pronta y expedita, y máxime derivado

de los tiempos inmersos en el proc€so elecloral local, solicito

respetuosamente a esta honorable Sala Regional, revogue la sentencia

definitiva defecha veinticinco de julio del aflo en curso, recalda en autos

del expediente PES/08412A24, por ser contraria a la Constitución y a la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y en plenitud de

jurisdicción DECTARE 13 EXI§TENCIA DE LAS COND{JCTAS

DENUNCIADAS Y SANCIONE A LO§ RESPONSABLES DE LA

VULNERACIÓN DE LAS NORMATIVAS ELECTORALES

EXPUE§TA§.

Como parte del caudal probatorio en el que fundo mis pretensiones, en

el presente juicio ciudadano, ofrezco las siguientes:

PRUEBAS
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1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en la copia de nri

credencialde elector mis que se adjunta como anexo UNO

2. DOCUMENTAL PÚBL|CA, consistente en copia de la Sentencra

definitiva PES/084/2024. misma que se adjunta como anexo DO§.

3. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. En todas las actuacioners

realizadas en el expediente integrado con motivo del

PES/084/2024, y que favorezcan las pretensiones del suscrito.

4. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE A§PECTO LEGAL Y

HUMANA. En todo lo que favorezca a los intereses qr.re

represento.

Las anteriores probanzas las relaciono con todos y cada uno de los

hechos y consideraciones de derecho referidos en el presente ocurso.

Por lo anteriormente expueslo y fundado, atentamente solicito

tJUlCO. - Tenerme por presentado en términos del presente ocurso,

solicitando que en plenitud de jurisdicción revoque la sentencia definitiva

de fecha veinticinco de julio del presente año; recaída en autos del

expediente PESl08/,l2024, declarando la EXISTENCIA DE LAS

CONDUCTAS DENUNCIADAS


